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Año 21, cuaderno 6-7, 1943:

G R U E T Z M A C H E R , H : Spengler und
Nietzsche. Ahhángigkeit und gegen-
s'átee. (Spengler y Nietzsche. Depen-
dencia y divergencias.) (Págs. 277-
287.)

Spengler es un discípulo indudable
de Nietzsche. Es la figura representa-
tiva entre 1918 y 1032 y el profeta del
final de una época. Su importancia es
mayor como historiador que como po-
lítico; pero tras la publicación de la
Decadencia de Occidente adquiere im-
portancia política. Su obra Prusianis-
mo y socialismo se dedica ya más al
estudio de. lo económico y de la políti-
ca exterior de Alemania, y así, cada
vez más, hasta la publicación de Años
decisivos en 1933.

Se aprecia en todos sus escritos, y en
especial en sus Discursos y articulas,
una gran perspicacia en su crítica de
Inglaterra. Splengler mantiene su pues-
to en la historia del espíritu alemán,
no precisamente como político, sino
más bien como historiador filosofo de
gran estilo con una gran conexión y, al
misino tiempo, un contraste con Nietzs-
che. El mismo Spengler reconoce que
debe a Goethe su método y a Nietzsche
sus posiciones de partida.

Es difícil conocer la intimidad de
Spengler, porque apenas nadie ha di-
cho menos de su propia peráonalidad
que este autor. Su educación juvenil
fue evangélica y píetista, en las fun-
daciones Frankeschen, y lleva siempre
durante toda, su vida impreso esta edu-
cación religiosa, la cual influye incluso
en su formación matemática, lo misino
que en su concepción de las ciencias na-
turales y en su metafísica. Después de
hacer un. examen de la formación del
carácter de Spengler a través de Nietzs-

che, resume el autor del- artículo que
reseñamos algunas notas sobre la ex-
traordinaria voluntad de carácter de
Spengler, el cual obtiene de su maes-
tro un espíritu mordaz, formal, crítico
y disolvente, y a pesar de ello, y al
mismo tiempo, una florida y creadora
fantasía. Son ambos naturalmente poe-
tas, y una manifestación de ello se en-
cuentra en la novela El vencedor. A
pesar de la línea unitaria de carácter,
se encuentran diferencias profundas en-
tre ambos autores. Nietzsche es un ro-
mántico para Spengler, el cual se con-
sidera a sí mismo como un realista.
Nietzsche es una última manifestación
de lo romántico, aunque lo romántico
sea siempre un tipo que vuelve. Es muy
interesante para conocer esta conexión
entre Spengler y Nietzsche; la tesis
doctoral del primero, manifestación de
su carácter aristocrático, influyendo so-
bre él de modo extraordinario Heráclí-
to. Siempre se manifiesta en el autor de
la Decadencia, de Occidente no sólo el
menosprecio de la democracia política,
sino también del pueblo y de la masa.
Spengler se ha encastillado' siempre en
su propia conciencia, aun de una mane-
ra mucho más aguda que Nietzsche, e
incluso ha añadido a este egocentrismo
un desprecio a todos los hombres que
le lleva a decir : «El desprecio humano
es la presunción necesaria para el pro-
fundo conocimiento del hombre.»

Nietzsche y Spengler se diferencian
también profundamente en que en el
primero, Eros, ocupa un lugar muy im-
portante, y en el segundo, falta tam-
bién el respectivo concepto' del ingre-
diente religioso en el hombre; es distin-

to. La personalidad fisiológica y psico-
lógica es muy distinta. Nietzsche era
un enfermo, y el ser de cada uno in-
fluya decisivamente en su obra. La de-
pendencia donde se aprecia más es en
ciencias naturales, economía y políti-
ca. La influencia de Kant y Ranke en
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ambos es manifiesta, aunque Nietzsche
tiene una particular tendencia a la fi-
lología y Spengler a la historia. El mé-
todo histórico es distinto, pero ambos
tratan la historia, estética y práctica,
sobre la base de su instinto y volun-
tad. Ambos son profetas de decaden-
cia ; pero así como Nietzsche es profe-
ta de la salvación y del desastre, Spen-
gler es, por el contrario, esencialmente
un profeta del desastre. El pesimismo
de Spengier brilla siempre en la noche
de la decadencia.

Sin embargo, no existe mucha dife-
rencia entre el horizonte histórico de
ambos. Spengler no ha construido una
religión filosófica semejante a la del
primero; pero, en cambio, ha tomado
de la enérgica voluntad de poder ele
Nietzsche su principio fundamental
ideal y real para la historia. Resu-
miendo, define Spengler •—en el prólo-
go de su Decadencia de Occidente—
su sistema como una filosofía del des-
tino y, además, como la primera de
esta clase. Está atravesada por un
fuerte fatalismo, como él mismo con-
fiesa en su IIerdelito. El destino jue-
ga 3ra un grati papel en la religión ho-
mérica, y es igualmente palpable en la
germánica. Nietzsche ha hecho del des-
tino Ja estrella de sü vida y de su con-
cepción del mundo. Nietzsche ama al
destino, mas por eso no lo ha segui-
do Spengler, el cual se somete al des-
tino, pero no lo ama. Sólo Nietzsche
es poseído por Eros, pero no Spengler.
Y este es el fundamento de la 'profun-
da diferencia que existe en la concep-
ción del mundo y de la vida en los dos
maestros.—(/. M.« H.-R.)

Noviembre-diciembre, 1943.

/OIIANN, A. E. : U. S.-Amerika in Afri-
ka. (Estados Unidos de América en
África.) (Págs. 317-321.)

África sólo es objeta de la política in-
ternacional. Incluso la «Unión africa-
na del Sur», para garantizar su sedi-
cente soberanía, precisa ia protección
de una gran potencia. Sin" la absorción

del oro de la Unión por los Estados
Unidos, no tendría posibilidades de vi-
da en lo futuro. Igualmente los Esta-
dos independientes de Siberia y Abisi-
nia sólo lo son aparentemente.

Pese, pues, a sus inmensas riquezas
y espacios, África no desempeña un pa-
pel independiente en la política del
mundo. Australia, con sus siete millo-
nes de habitantes, juega hoy un papel _
más importante en la política mundial
que África con sus 162 millones. Áfri-
ca constituye un ámbito espacial ca-
rente de poderío político, que atrae a la
gran concentración de poder material
y político que mejor que ningún otro
Estado (por su alejamiento de los tea-
tros de guerra) puede invertir allí sus
energías : Estados Unidos.

África compensa a los Estados Uni-
dos de las pérdidas experimentadas en
el Pacífico. La penetración yanqui es
extensa e intensiva. Actualmente Áfri-
ca entera está controlada por la U. S.
A. (incluso los territorios «neutrales»
de importancia : las colonias portugue-
sas).

Los Estados Unidos persiguen, en
esta guerra, controlar las materias pri-
mas y asegurarse los mercados. Los
mejores mercados son aquellos donde
más densa población existe : centroeu-
ropa,. India y Asia oriental.

A la U. S .A., heredera universal
del poderío británico, se la interfiere en
su imperialismo, el coloso ruso, cuyos
puntos de fricción histórica con Ingla-
terra han de serlo luego con los Esta-
dos Unidos.

Frente a la centralización mundial
yanki o rusa, se opone ¡a idea germa-
na de los grandes espacios, organiza-
dos federalmente. El estilo colonizador
de Europa será superlativamente me-
jor para África que la manera de ex-
plotación de los yankís. Los yankis no
saben colonizar. En vez de cultivar,
agotan el país, como lo han hecho con
sus propios Estados federales. Además,
la presencia de Estados Unidos en Áfri-
ca significa la «proletarización» de to-
dos los indígenas. Los ingentes proble-
mas que plantea la colonización de
África no podrán ser resueltos con los
métodos destructores vankis.—(/. M.
C.-R.)
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LANTENBACH, O. : Roosevelts Krieg.
(La guerra de Roosevelt.) (Páginas
321-327.)

En una serena consideración del
mundo, parece inexplicable la política
imperialista de los Estados Unidos. Un
país con una densidad de población de
17 habitantes por kilómetro cuadrado,
no tiene razón alguna para lanzarse a la
ocupación de nuevos espacios, máxime
cuando su suelo es fértil, sus tesoros
minerales riquísimos y moderna su in-
dustria. La autarquía absoluta es im-
posible. Pero el país que mejor puede
realizarla es la U. S. A. No poseen,
pues, los Estados Unidos motivo geo-
político alguno para su imperialismo.
Ni es causa suficiente el belicismo de
Roosevelt. Tienen que existir razones
más hondas.que expliquen esas ambi-
ciones y egoísmos imperialistas. La
verdadera causa radica en el sistema
económico y en la base racial de los
Estados Unidos.

Hoy ya no es la U- S. A, el país
de posibilidades limitadas para cual-
quier extranjero. La torpe política eco-
nómica yanqui, al agotar las posibilida-
des internas, busca su compensación en
la política de expansión. Los yanquis no
supieron encauzar la explotación de la
tierra, ni resolver los problemas socia-
les.

El capitalismo yanqui, para obtener
mayores beneficios, fomentó la crisis
económica más grande que ha conocí-
do la Historia. El autor se extiende en
el análisis minucioso de ese proceso
económico-social.

Cuando Roosevelt renunció al patrón
oro, pareció reanimarse la vida econó-
mica yanqui. Pronto se opusieron los
capitalistas. La absorción del oro mun-
dial por la U. S. A. preparó la gran
coyuntura económica que. para los Es-
tados Unidos había de ser esta guerra.
De ahí que Roosevelt incitara a Fran-
cia, Polonia o Inglaterra a luchar con-
tra Alemania. Los ciudadanos ameri-
canos financian la presente guerra pa-
ra aumentar los ingresos de la clase
capitalista.

Ante el caos económico de su país,
Roosevelt apeló a la guerra, para ob-

tener luego la resolución de sus graves
quiebras financieras.

Los planes para la post-guerra de
ios Estados Unidos preveen un patrón
monetario internacional y un Banco
universal, que apaciguarán la profun-
da crisis económica, merced a la ex-
portación de capitales yanquis a todos
los países del mundo. Roosevelt calcu-
la que, después de la guerra, Europa
y Asia —sin excluir a Rusia— necesi-
tarán inevitablemente para restablecer
sus haciendas acudir a los millonarios
americanos. Los principios democráti-
cos que invocan no son más que sim-
ples tópicos propagandísticos ai servi-
cio del capitalismo yanqui.

No son, pues, ni las materias pri-
mas, ni los mercados para su produc-
tos manufacturados, los motivos que
impulsaron a los Estados Unidos a des-
encadenar la guerra, sino el logro de
todos los mercados deí mundo para la
inversión de sus capitales.—(/. M. C-
R.)

IIA.VSHOFER, K. : Grundsügl ier Geo-
politik von Gross-Südostasien. (Ru-
dimentos de geopolítica de la Gran
Asia Oriental.) (Pags. 328-330.)

La nueva estructura orgánica del
gran espacio meridional del oriente
asiático es la única capaz de oponerse
con similar extensión y población a la
concentración panamericana. Se basa
en analogías raciales y en viejas aspi-
raciones comunes de solidaridad.

Bajo la rectoría japonesa se está rea-
lizando • el anhelado sueño asiático:
unión del Gran Asia del Sur, desde Sin-
gapur y Birmania hasta la India, sin
descartar el mediterráneo australiano.
Precisamente Suramérica y Ucrania
fueron la causa de que el Asia orien-
tal se haya dispuesto para la unión y
defensa común.

El profesor Hanshofer analiza lue-
go rápidamente las concentraciones de
poder asiático y sus causas geopolíti-
cas. Finalmente afirma que la «expul-
sión del extranjero», realizada por el
Japón, tiene sus razones históricas, geo-
gráficas y políticas, de donde deriva su
necesidad y seguridad para el Asia
oriental del Sur.—(/. U. C.-R.i
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MOSSDORF, O : Randbemerkungen
zun. Krieg in Ostarien. (Observa-
ciones respecto a la guerra en el
Asia oriental.) (Pág. 331-333.)

Los fenómenos bélicos del Oriente le-
jano son poco conocidos. No debe ol-
vidarse que, igualmente que los eu-
ropeos, condicionan y preparan el fu-
turo orden de los espacios vitales. La
política exterior del Japón no aspira,
como la yanqui, al «negocio sin lími-
tes en el espacio», sino al espacio ne-
cesario para la seguridad vital de la
nación.

La comprensión amistosa del Japón
volvió pronto los ojos a Alemania, ai
considerar el desinterés germano en el
Mar del Sur y la gran aportación de
material industrial al Manchukuo.

La organización capitalista liberal de
la economía japonesa fue sustituida
pronto por el sistema económico ale-
mán del control del Estado.

El intercambio de técnicos y la for-
mación de juventudes japonesas en
Alemania contribuyó a la más sana in-
teligencia de los dos países que hoy
combaten unidos.—(/. M. C-.R.)

HANSHOKKR, K. : Reichserziehung in
Japan auf geopolitischeni und geo-
fisyr.hischem Grande. (La educación
imperial en el Japón sobre base geo-
política y geopsíquica.) (Págs 334-
339.)

Las experiencias japonesas de la pe-
netración extranjera fueron las que. for-
jaron la presente renovación imperial.
El romanticismo imperial ha perfilado
siempre la enseñanza japonesa.
' La divinización de los grandes em-

peradores japoneses es enseñada inin-
terrumpidamente. La idea de que el
hombre no es más que un estadio de
la renovada personalidad del ser hu-
mano, halla su mejor propagación con
la ideología budista. La idea del im-
perio y del protector que le rige son ex-
plicados religiosamente, bajo la divisa
«sacrifícate heroicamente por el Es-
tado»,

La concepción religiosa japonesa,
apegada a tradiciones milenarias, re-
fleja una broce geopolítica imperial que

se ha enraizado en el alma popular.
Las ceremonias imperiales, divinizadas
secularmente, y transmitidas por los
antepasados, tienen su localización es-
pacial y siempre actualidad espiritual
en el pueblo japonés. La presencia espi-
ritual de los héroes anima de niodo sin-
gular el alma del joven combatiente del
Imperio. La lucha por el Imperio es la
consagración de ideas religiosas. El
profesor Hanshofer se extiende en el
análisis de variadas ideas espirituales
del pueblo japonés, que revalorizan ex-
traordinariamente su capacidad com-
bativa.—!/. Ai. C.-R.)

HAUTSCHEI., A. : Westchina ais wirts-
chaftliches Kraftfeld. (La China oc-
cidental como campo de atracción
económica.) (Págs. 340-347.)

Varios años antes del comienzo de
las hostilidades chino-japonesas se ha-
bían sentado ya las bases precisas para
intensificar la producción industrial y
agrícola de China.

La mayoría de las Empresas indus-
triales se habían creado en el Este y no
en las regiones del interior occidental
de China. El autor examina las zonas
industriales y las producciones respec-
tivas de sus regiones.

De ahí que el Gobierno de Chung-
king necesitase el auxilio financiero
yanqui para subvenir a las necesida-
des bélicas de China, que requerían la
inmediata realización de este plan ; in-
dustrialización del interior, construc-
ción de vías de comunicación y asenta-
mientos y traslados en. masa de po-
blación a las regiones que iban a po-
der ser industrializadas y explotadas
con más tranquilidad durante el cur-
so de la guerra.

Se exponen, luego, las materias pri-
mas que abundan en China, las que
son transformadas directamente y las
que se suministran a sus aliados. Las
existencias de carbón y hierro son cuan-
tiosas, pero los yacimientos situados
en lejanas regiones del noroeste y sur-
este dificultan la fabricación.

El aspecto agrícola no es más tatis-
factorio. El NO., que antiguamente
había sido un magnífico granero de
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China, después de grandes emigracio-
nes y con la moderna vida nómada de
sus moradores, se ha empobrecido aún
más. Actualmente se han iniciado cul-
tivos intensivos con los que pueda
precederse a la mejor alimentación de
la población china. Pero se carece de
la maquinaría necesaria.

Los combustibles, que siempre fue-
ron importados en gran escala, esca-
sean enormemente. Se han encontrado
yacimientos petrolíferos que no cubren
las exigencias de la gran máquina gue-
rrera de China.

Las vías de comunicación son malas
y escasas. La penetración japonesa en
Birmania inutilizó la ruta normal de
China con el Pacífico. Se construyen
carreteras y se planea un gran ferro-
carril con la India y el Golfo pérsico.
La guerra, empero, exige un ritmo
constructivo que es imposible lograr
por la falta de maquinaria y las inmen-
sas distancias.

En realidad, China está llamada a
incorporarse al gran espacio asiático
defendido por el Japón.—(/. M. C.-R.)

SCHMAIIL, W. : Birma. (Birmania.) (Pá-
ginas 347-351.)

La singular situación geográfica de
Birmania —llave de las rutas a la In-
dia, Chungking, Indochina y Thailan-
dia—• le otorga un relevante valor po-
lítico en la actual contienda asiática.
Pese a sus numerosas cadenas de mon-
tañas, posee diversos ríos navegables,
que facilitan el tráfico y comunicación.

La influencia india en Birmania, an-
tiguamente fue de gran importancia.
El budismo configuró el alma birma-
na, pero el aislamiento en que ha esta-
do políticamente le sustrajo a más in-
tensas penetraciones extranjeras. Las
múltiples inmigraciones dan un perfil
somático especial al binnano. El autor
estudia la historia política birmana has-
ta el siglo pasado, cuando Inglaterra
comprendió su valor estratégico y eco-
nómico y comenzó su intervención. El
año 1866 deja de existir el Estado bir-
mano y es incorporado de fado al In-
perio colonial inglés. Se describe la po-
lítica inglesa seguida en Birmania has-

ta el Government oj Binna /leí de 1935.
Inglaterra se cuidó de evitar que Bir-
mania se relacionase con los Estados
vecinos, para mayor seguridad de su
«colonia», y sólo se construyeron vías
de comunicación con el Golfo de Ben-
gala para facilitar la exportación.

En 1943 consiguió Birmania su li-
bertad nacional, y el Japón fomenta
ahora la construcción de vías férreas y
carreteras que aseguren la mejor co-
municación con los demás Estados ya
integrados en el gran espacio asiáti-
co.—(/• M. C.-R.)

10 enero 1944:

FISCHBOCK : Entwicklung des Preis-
rechts im Kñege. (Desarrollo' del
Derecho de precios durante la gue-
rra.)

Al empezar la segunda guerra mun-
dial Alemania no tenía una posición
autárquica en muchas materias, por lo
cual hubo de desarrollar una política
de precios que encontraba sus prece-
dentes en medidas adoptadas con an-
terioridad a 1039. El Derecho de pre-
cios que surgió de modo concreto des-
pués de la guerra no debe considerar-
se corno justificado en sí mismo, sino,
que constituye el instrumento de una
próspera política de precios, con la ob-
servación de que la política de precios
no puede ser rígida, sino que ha de
atemperarse en cada caso a la situa-
ción económica general.

El 4 de septiembre de 1039 se pro-
mulgó la ordenanza sobre la economía
de la guerra (K. W. V. O.), en cuyo
párrafo 22 de la Sección cuarta se es-
tablece que, durante la guerra, iodos
los precios de contraprestaciones han
do acomodarse a las especiales normas
de la economía de guerra, debiendo ser
reducidos todo lo posible. Esta disposi-
ción no se limita a subrayar las nor-
mas contenidas en la ordenanza sobre
los precios máximos, sino que va más
allá en cuanto decreta una baja de los
mismos. El fin de la política de pre-
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cios durante la guerra debe ser la se-
guridad en la estabilidad de los mis-
mos, y visto que muchas veces la esca-
sez de ciertas materias, las dificulta-
des del tráfico o la penuria de mano
de obra determinan que sea inevitable
la elevación de los precios de algunas
mercancías, es menester compensar ese
alza con disminuciones de los piecios,
siempre que ello sea posible, a fin de
mantener un equilibrio ponderado en
el nivel de los precios.

La actividad administrativa no con-
siste sólo en fijar los precios, ni for-
mar autoritariamente ios precios, sino
también —lo que es más importante—
en la continua vigilancia y control de
los mismos. Una cuidadosa fiscaliza-
ción de los precios lleva de por sí un
considerable aumento de persona! de-
dicado a estas tareas, y por ello se ha-
ce preciso simplificar ías disposiciones
reguladoras de los precios. Así, por
ejemplo, el autor se refiere a la com-
plicada legislación sobre precios de los
tejidos, que ha sido sustituida por un
único precepto : la ordenanza de 23 de
diciembre de 1942.

En las instrucciones cursadas por el
comisario del Reich para la formación
de precios en 1 de mayo de 1343 se su-
pone que las autoridades de él depen-
dientes habrán de dedicarse de manera
primordial a la vigilancia de los pre-
cios y que la alteración de los mismos
o fijación de precios nuevos deben res-
tringirse a lo imprescindible.

El curso de la guerra ha determina-
do que el comisario del Reich, para la
formación de precios, deba ocuparse,
asimismo, de la política de precios en
los territorios ocupados. A las mercan-
cías que se importen de esos países y
de los neutrales les es aplicada la or-
denanza sobre el precio de mercancías
extranjeras. No existe dificultad cuan-
do los precios de la mercancía extran-
jera es inferior al correspondiente pre-
cio alemán; pero en el supuesto con-
trario, hay que aplicar las medidas
adoptadas por el comisario del Reich,
con objeto de que las importaciones no
lleguen a elevar el nivel general de los
precios.—(,/. G, H.)

Enero-febrero 1944 ;

Six, A. : Der Wandel des europaischen
Siaatensystems %um Weüslaatensys-
ten. (La conversión del sistema esta-
tal europeo en sistema mundial.)
(Páginas 1-22.)

El autor inicia su estudio, conside-
rando que las alteraciones de la estruc-
tura del mundo —el «sistema de Esta-
dos» europeos se transforma en sistema
mundial— son decisivas siempre para
el destino de un Continente. Es preciso,
pues, analizar las razones de esa evo-
lución y estimar luego su valor polí-
tico en el gran acontecer universal del
presente.

í. Evolución y concepto del «síste-
ma de Estado» europeo.

La base espiritual del sistema inter-
estatal europeo incide en el orden im-
perial de la Edad Media, que significa
la primera gran concentración de Po-
der en la historia europea. El poder
imperial pronto cede espacio a las agru-
paciones nacionales. Sigue, entonces,
la idea monárquica y dinástica. Las
condiciones sociales de la época favore-
cían las diferenciaciones nacionales. El
Estado nacional cristaliza. Se rompen
los límites de la configuración política
del Imperio. Los siglos xv y xvi con-
solidan el «sistema de Estados».

Con el desarrollo del Estado nacio-
nal quiebran antiguas concepciones es-
pirituales. Maquiavelo justifica la ac-
ción práctica y realista del Estado, que
habían cíe estimular T. Moro y J. Bo-
dino. La defensa del absolutismo de
Bodíno —personalidad del Estado— re-
fleja el momento histórico del sistema
interestatal europeo.

El espacio europeo se convierte en
campo de batalla por la hegemonía de
España, Francia e Inglaterra. La lucha
por el dominio de Italia se transforma
en problema central de la política in-
ternacional. Los Estados, en esa pug-
na, se vigorizan y galvanizan nacional-
mente. España halla la oposición de
Francia y luego de Inglaterra. La ex-
pansión turca y el movimiento del Este
europeo, son otros dos problemas euro-
peos fundamentales. Pero todavía no
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•'puedo hablarse de una política general
•de Europa.

Con la Paz de Westfalia se supera
••el motivo religioso, y aparece, en pri-
mer plano, la idea de una pura políti-
•ca de Poder. En lugar de la solidari-
dad cristiana y de la idea imperial,
surge el sistema estructural de los Es-
tados inodernos. El espacio europeo se
ha perfilado definitivamente y las gran-
des Potencias anhelan la posesión de
nuevos espacios.

2. Las grandes Potencias europeas
y la política de ultramar.

Los descubrimientos ultramarinos ini-
cian una nueva época para la historia
europea. Comiénzase la política mun-
dial. Todos los ámbitos del planeta

•caen en la esfera de acción de las Po-
tencias europeas.

El mundo europeo medieval, herede-
ro del antiguo, se circunscribe a nues-

•tro continente. La era de los descubri-
mientos brinda a Europa una nueva
visión del mundo. América e India pri-
mero, Australia y África después, son

••campos de expansión europea. Los Es-
tados ibéricos son los que dan la orien-
tación, por razones políticas. España y
Portugal son los primeros en repartir-
se el mundo (Tordesillas). En su ex-
pansión inicial no repercuten sus ac-
tividades ultramarinas en Europa. El
monopolio ibérico pronto incita a las
demás Potencias a la lucha por el domi-
nio de los océanos del mundo. La pira-
tería y acción privada del siglo xvi_ se
resiste en el siglo xvn con la protección
estatal. En este segundo momento de la

-política colonial privan las razones eco-
nómicas. Las nuevas Potencias marí-
timas comienzan su expansión y forta-
lecen su poderío político (Holanda,
Francia e Inglaterra). La contienda
contra el monopolio ibérico y por el po-
derío mundial, iniciada por Holanda,

•continuada y superada por Francia, se
decide en favor de Inglaterra con la
victoria sobre Napoleón. La coloniza-
ción franco-inglesa no fue tan amplia
como la ibérica Los métodos colonia-
les se modifican; ya no es la acción di-
recta del Estado, sino la actividad pri-
vada fomentada y amparada por el po-
«der estatal (Compañías).

Vencido el poderío marítimo español

(1588) y el holandés (siglo xvn), empie-
za la lucha entre Francia e Inglaterra.
Francia oscila entre política continen-
tal y política colonial. Inglaterra, por eí
contrario, dirigió siempre su acción po-
lítica a ultramar y mantuvo en Euro-
pa el principio del equilibrio, para me-
jor consolidar su hegemonía marítima
y colonial.

El siglo XVIII decide en pro de Ingla-
terra el duelo con Francia. En el si-
glo xix, Francia es eliminada como po-
tencia marítima y pierde su relevante
posición ultramarina.

Al comienzo, las pugnas coloniales
no se interfieren con las europeas, pe-
ro luego las guerras europeas deciden
a la vez, sobre cuestiones de ultramar.
Las conquistas del xvn y XVIII son en
gran parte el resultado de los Tratados
de Paz europeos.

La época que abre Westfalia ve apa-
recer un Estado absoluto e independien-
te, mernantilista y colonial, con ape-
tencias de «xpansión y poderío. Las
pretensiones religiosas, dinásticas e his-
tóricas son reemplazadas por el afán de
dominio. '

El principio del equilibrio representa,
a su vez, una hegemonía colectiva de
las grandes Potencias europeas, que
no reconocen instancia suprema algu-
na. La idea medieval del dominio uni-
versal cede su lugar a una conciencia
de comunidad interestatal europea, que
se manifiesta en las coaliciones y con-
gresos de paz del xvn y XVIII. Entre
Westfalia y la era de la Revolución
surgen dos fortísimas concentraciones
de poderío político: Rusia y Austria.
Inglaterra se asocia con Austria contra
Francia, y después Francia se une a
Austria contra Prusia. En el siglo x-ix
las cuatro potencias continentales son
definitivamente superadas en el domi-
nio del mar por Inglaterra.

El intento de Napoleón pretendía
trasladar el principio del equilibrio a
las relaciones interestatales del mundo
entero, ya que una Europa sin base co-
lonial y poderío marítimo no estaba en
condiciones de competir en la política
mundial.

3. Emancipación de las potencias de
ultramar.

Las colonias americanas estaban
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vinculadas a la constelación de fuerzas
de la política europea. La independen-
cia yanqui y la de los Estados hispano-
americanos es fruto, en gran parte, de
las rivalidades europeas. La época del
congreso de Viena, con un principio le-
gitimista y dinástico, relega el aspecto
internacional de la política de los Esta-
dos europeos y favorece el poderío
británico. La formación de nuevos
Estados nacionales en el siglo xix otor-
ga relevancia extraordinaria, otra yez,
a la política colonial y ultramarina. Las
Potencias europeas se interfieren de
nuevo en espacios mundiales que has-
ta entonces sólo señoreaba Inglaterra
con otras Potencias extraeuropeas. El
sistema interestatal europeo parecía que
iba a ser configurado de modo distinto
por una constelación de Potencias mun-
diales. Pero la época del imperialismo
recibe la impronta europea. Francia es
derrotada, no ya por Europa entera,
sino sólo por Inglaterra (África). Al
lado de Inglaterra aparecen nuevas Po-
tencias : Rusia, Japón, Estados Uni-
dos y Alemania.

4. La guerra mundial y la perfec-
ción del sistema interestatal.

La era imperialista puso en relación
más intensiva a todas ¡as partes del
inundo. La guerra mundial coronó la
tendencia evolutiva de la política mun-
dial. Todas las grandes Potencias del
mundo combatieron al centro europeo.
El sistema interestal europeo fue su-
plantado definitivamente por el sistema
interestatal mundial. El duelo entre las
Potencias europeas es sustituido por el
duelo universal de las grandes Poten-
cias. El equilibrio se convierte en pla-
netario. La posición dominante de Eu-
ropa se eclipsa.

Fortalecidas Alemania e Italia, sur-
gen otra vez ios antiguos frentes his-
tóricos. Alborean nuevas oposiciones es-
pirituales e ideológicas. Las coaliciones
históricas se repiten. El mundo se agru-
pa en grandes espacios faegernónicos o
federajes.

Europa, bajo la custodia de Alemania,
se une con íntima conexión y concien-
cia política continental, para realizar la
pretérita comunidad y vivificar las na-
ciones europeas. El objetivo común es
el nuevo orden.

Inglaterra cede la rectoría a los Es-
tados Unidos, y éstos siguen las rutas.
de expansión imperial de aquélla : Asia,
África y Europa. Rusia juega un doble-
papel : el revolucionario y el imperia-
lista.

En torno a las grandes Potencias
mundiales se construye un nuevo «sis-
tema de Estados» de signo continental.
Europa lucha ahora para dar su im-
pronta a la época futura de los espacios
mundiales.—(/. M. C.-R.)

RICHARD, Simons : Der Weg der ar-
gentinischen aussenpolitik. (Las di-
rectrices de la política exterior de
Argentina.) (Págs. 22-46.)

La concepción católica medieval del
Estado absoluto facilitó en Hispano-
américa la recepción de los postulados
de la Revolución francesa. La política
sabe estar subordinada al Derecho, y
la política internacional se somete al
Derecho Internacional.

Los estadistas argentinos, no sin ra-
zón, declaran que su Patria ha sido
siempre un país pacífico en el concierto
de las naciones. Sólo dos veces en su
historia acudió a las armas, después de
su independencia, en 1827, contra Bra-
sil, por la disputa sobre la orilla este
del Río de la Plata (creación de Uru-
guay) ; en 1864, para defenderse con-
tra el dictador de Paraguay F. Solano.

El ministro Can tilo, en Í938, procla-
maba que la política internacional de
la Argentina no se había separado de
las directrices del Viejo Mundo, y que
la vida espiritual de su patria se em-
pobrecería si la cultura europea se hun-
diera.

a) Argentina, como miembro de la
comunidad internacional.

Con C. Saavedra —1932— comenzó-
Argentina una era de gran actividad
en su política exterior.

En la S. de N. el representante ar-
gentino solicitaba ya, en 1920, la obli-
gatoriedad del arbitraje, la universali-
dad y democratización de la Sociedad.
Por no atender ese ruego argentino y
convertirse la S. de N. en cuestión ex-
clusivamente europea y sociedad al ser»
vicio de Francia e Inglaterra, la Ar-.
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gentina se retiró de Ginebra en segui-
da (1920).

Cuando en 1932 la Argentina ingre-
sa en la S. de N. hace la reserva de
no aceptar la doctrina de Monroe, más
que como una declaración unilateral y
no como doctrina internacional (ar-
tículo 21). Reserva anteriormente ma-
nifestada por El Salvador —1920— y
Costa Rica —1928.

Expone el autor las grandes ilusio-
nes que había cifrado ¡a Argentina en
la S. de N., y su rotundo fracaso con
la ineficaz seguridad colectiva (Abisi-
nia); el apoyo dispensado a las refor-
mas preconizadas por Chile y la parti-
cipación de Argentina en los trabajos
de la S. de K. y el alcance" del Pacto
Saavedra-Lanias. Kl principio del no
reconocimiento de las adquisiciones te-
rritoriales por ia violencia fue defendi-
do por la Argentina antes de que die-
se origen a la doctrina Stirnson.

b) Interés por los Estados vecinos,
A la par que Argentina quiso mante-

ner siempre buenas relaciones con Eu-
ropa, así también ha procurado siem-
pre estar en relaciones amistosas con
sus Estados vecinos. Con el Brasil pro-
curó una gran aproximación y no le
satisfizo la sumisión brasileña a los
yanquis; con Chile ha caminado siem-
pre en armonía, incluso cuando la man-
zana de la discordia les era común (An-
tartico). Singularmente demostró Ar-
gentina sus intenciones pacíficas cuan-
do surgió el conflicto del Chaco. Se re-
fiere también el autor a la concurrencia
de intereses argentinos y brasileños en
Bolivia.

c) Concepción argentina del pan-
americanismo.

El panamericanismo tuvo su primer
representante en la figura del liberta-
dor Bolívar (1826), que propugnaba una
Federación de los países hispanoameri-
canos. Ya entonces Argentina no qui-
so renunciar a su soberanía nacional.
Luego participó en las Conferencias
continentales, pero defendió siempre
que á ella le competía un papel primor-
dial de mediadora y puente con las na-
ciones europeas. Se opuso constante-
mente a la configuración jurídico-polí-
tica de un aislacionismo continental ab-

soluto, perseguido por los Estados Uní-
dos.

Recuerda el autor las diferentes con-
ferencias panamericanas, en las que
la Argentina adoptó una actitud ori-
ginal e independiente, dictada por sus
intereses nacionales frente a los pun-
tos de vista yanquis.

d) Las relaciones con. los Estado?
Unidos.

Con relación a los Estados Unidos,
Argentina declara (1938) que es parti-
daria de la solidaridad americana, pero
no bajo el signo de Monroe."Los lista-
dos Unidos no escatiman medios para
violentar la tradicional política exterior
de la Argentina. El autor examina las
medidas tomadas por los yanquis con-
tra Argentina, desde la presión indi-
recta a la franca intervención en los
asuntos y economía argentinos. No só-
lo lograifon los Estados Unidos que
Argentina declarase la ruptura de rela-
ciones diplomáticas con Alemania, si-
no que no cejan en su empeño de qus
reanude n u e v a s relaciones con Ja
U. R. S S.

Recuerda, finalmente, el autor las
íntimas afinidades espirituales de la
Argentina con España, para concluir
afirmando que en este año 1944 los Es-
tados Unidos han intensificado su pre-
sión directa, oficial y económica sobre
Argentina, cuyo alcance político no ee
todavía previsible.—(/. AL C-S.)

Enerp-febrero 1944.

DEAT, M. : Enrofaische Kevolutions-
ku-rven. (Las curvas de la revolu-
ción europea.) (Págs, 1-5.)

Las causas de la Revolución france-
sa son complejas y no pueden esquema-
tizarse de manera sumaria. En cierto
sentido, la revolución actual tiene que
perfeccionar y completar lo que aquella
no logró.

Dos fuerzas impulsan la Revolución
francesa : la gloriosa ascensión de una
nación y el irresistible empuje del ca-
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pitalismo en gestación, que luego ago-
tó aquellas otras sanas ideas naciona-
les.

Francia, al final del siglo XVIII, era
la nación más vigorosa y poblada de
los países europeos. La revolución sig-
nifica el traspaso de la soberanía rea!
al pueblo. La libertad individual se li-
mita a una participación teórica en el
ejercicio del Poder. (Rousseau.)

Un poderoso sentimiento de respon-
sabilidad recíproca se generaliza entre
ios ciudadanos. El Estado es el valor
supremo, acreedor de todo sacrificio ne-
cesario. La ((movilización total» se prac-
tica con la dictadura de Robespie-
rre. L a subordinación del hombre
a la idea superior de la comunidad se
refleja en el principio de la ((igualdad».
La «fraternidad» representa un intenso
sentido comunitario. Así como el nacio-
nalsocialismo superó la lucha de cla-
ses, así también el Estado jacobino se
afana en la anulación de las castas del
antiguo régimen para brindar sólidas
garantías a todo ciudadano (la ((feli-
cidad»).

Las analogías con el nacionalsocia-
lismo son considerables, salvando las
épocas y los factores contingentes dis-
tintos. Si las tendencias iniciales se hu-
biesen desarrollado, el régimen totali-
tario y autoritario sería su coronación.

¿Por qué se alteró su curso? Porque
durante y después de la guerra se ro-
busteció el capitalismo y entronizó en
el Poder a la burguesía». Y la doctri-

'na que animaba a ósta era el liberalis-
mo —individualista—, en oposición con
las aspiraciones jacobinas.

La doctrina del liberalismo político
encubrió las apetencias del liberalismo
económico. Se debilitó al Estado y se
le reservó nada más que una función
policíaca.
• La verdadera tradición revoluciona-

ria fue proseguida y actualizada, de
nuevo, por el socialismo. Pero el siglo
xix muestra una oposición irreconci-
liable. El parlamentarismo se convirtió
en instrumento de la burguesía judei-
zante para oprimir más al proleta-
riado. El socialismo, sin embargo, no
perdió el sentimiento de su misión que
le condujo a la concepción de un Esta-

do autoritario, a la idea de comunidad
de la unidad nacional.

La masonería reclutó sus primeros
satélites en los círculos de la aristocra-
cia y de la gran burguesía, trabajando
contra el reino. Robespierre no fue ma-
són, mas sí lo fueron Luis XVI y sus
hermanos. La masonería penetró luego
en la burguesía, el parlamento y en los
partidos, sin hallar eco en el mundo
de los trabajadores.

La idea de la nación y la oposición
del capitalismo liberal son las fuerzas
que dominan todo el siglo xix europeo.
El capitalismo combatió siempre el
concepto de Nación.

Ahora ha llegado el momento de po-
der dirigir la economía y —Alemania
tuvo que abandonar el liberalismo para
no sucumbir—• en el marco nacional y
en los espacios continentales. Se cami-
na, ahora, hacia una solidaridad de los
pueblos del continente, sin perjudicar
el desarrollo de cada Nación, de su his-
toria, raza y espíritu. El liberalismo ha
muerto y renace el socialismo.

Se entrevé la posibilidad de continuar
la tarea de la revolución truncada. La
colaboración entre Francia y Alemania
exige que no pervivan ninguno de los
errores históricos.—(/. M. C.-R.)

BECHTOI.DT, II. : Dos diplomatische
Weltpr o granan der Sovyets. (El pro-

grama diplomático mundial de los
Soviets.) (Págs. 44-47.)

La reciente reforma constitucional de
la Unión Soviética ha sido premeditada
y obedece a causas concretas : intro-
ducir, de nuevo, el sistema soviético
en los territorios abandonados por Ale-
mania, extenderlo en el futuro a otras
regiones y reclutar contingentes para el
Ejército rojo.

Los Comisarios del exterior de las
repúblicas de la U. R. S. S. están sub-
ordinados a Moscú, y los nombrados,
hasta ahora, son todos antiguos jefes
del partido en las regiones correspon-
dientes. El aparato diplomático recien-
temente creado pretende influenciar
aun más la política de los países veci-
nos, encubriéndose bajo la capa de ana-
logías raciales de las diferentes repú-
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blicas con los Estados limítrofes. Las
razones étnicas, religiosas, culturales,
etc., serán otros tantos motivos para
que la nueva diplomacia de las Repú-
blicas soviéticas concierte regionalmen-
te tratados económicos y culturales con
los Estados vecinos y, con ello, favore-
cer la política de anexión practicada
desde Moscú.-- •(/. M. C.-R.)

Enero 1944.

FRANZ, E. : Deutschland un Europa.
(Alemania y Europa.) (Págs. 1-3.)

El autor comienza analizando la re-
lación Alemania-Europa y afirma que
la noción de Europa está condicionada
por la Historia.

En el siglo xvm, Rusia e Inglaterra
actúan libremente en Alemania.

En el siglo xix-xx Inglaterra obtuvo,
frente a Rusia, la primacía —guerra de
Crimea. Congreso de Berlín, Disrae-
li y guerra ruso-japonesa—.
• Inglaterra, merced a las guerras

europeas, fue incorporando nuevos es-
pacios colonias a su Imperio. El prin-
cipio del equilibrio —equilibrio que In-
glaterra decidió— aseguraba sus posi-
ciones.

Alemania ha deseado siempre la paz,
sin equilibrios, porque de la paz euro-
pea, deriva su tranquilidad, interna.

Cualquier, guerra en el Este u Oeste
afecta a Alemania, que es el único país
europeo amenazado siempre en varios
frentes. De ahí que las guerras de Ale-
mania -sean siempre decisivas para su
existencia. A Inglaterra le conviene el
desorden europeo. Del desorden extrae
sus conquistas y seguridad imperial.

Alemania lucha de nuevo por el orden
de Europa.—(/. Ai. C.-R.)

HAUSCHOFER, K. : Das ozeanisch-kon-
iinentdle Zerrungssmotiv (El moti-
vo de la distensión continental-oceá-
nica.) (Págs. 3-4.)

La defectuosa visión geopolítica de
los- hechos y fenómenos internacionales

dificulta su radical y clara compren-
sión. En la inteligencia germano-nipo-
na y en la enemistad anglo-americana
existen causas geopolíticas que esclare-
cen la distensión continental-oceánica»

En el momento crucial del siglo que
vivimos la consideración do aquella pro-
blemática geopolítica, oscila entre la-
atención dispensada al peligro asiático
para el Imperio británico y la proyec-
ción norteamericana en el Pacífico.

Estudia luego el Prof. Ilauschhofer
la significación de los limitados espacios
marítimos que so ofrecen a Alemania;
las inmensidades oceánicas que carac-
terizan la acción japonesa; y, la moder-
na preocupación anglosajona por los
mares Pacífico e Indico, y las alteracio-
nes políticas producidas por la guerra
mundial. Afirma que mal pueden com-
prenderse las graves tensiones y pro-
blemas político-internacionales, si no se'
logra una visión clara del fenómeno.
geopolítieo.—(/. M. C.-R.)

LISKOWSKY, O. : Roosevelts heimliches
Spiel mit den Swejets. (El disimu-
lado juego de Roosevelt con los So-,
viets.) (Págs. 4-5.)

Roosevelt en su larga carrera políti-
ca no adoptó, como Churchill, actitud.
alguna contra el bolchevismo. Desde-
1932 comenzó a trabajar voladamente
por una alianza militar con los soviets*
La intención de Roosevelt fue siempre
impedir una inteligencia angloalemana,.
oponer Europa a Inglaterra, para que-,
arruinadas ambas y derrotado el Japóo,.
se- pudiesen repartir el mundo entre los
judíos de Washington y Moscú.

Ya Delano Roosevelt y Wilson ha-
bían iniciado una política imperialista
en desarmonía con los intereses britá-
nicos. El enorme plan yanqui de cons-
trucciones mercantes de 1916 lleva a
que en 1922, Inglatera tuviese que acep,
tar la paridad de su flota con la U. S. A.
Otro éxito yanqui en perjuicio de In^
glaterra consistió en arrastrarla a la
guerra contra el Japón, pese a la vieja
amistad de ambos reinos.

Respecto a la U. R. S. S., es tam-
bién altamente simbólico el juego ocul-
to de EstadosUnidos contra Inglaterra.'
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En Versalles, Wilson quería negociar
con los bolcheviques, mientras que
Churchill preconizaba 1 o contrario.
Roosevelt continuó la política de Wil-
son : auxilió y fomentó la industrializa-
ción de Rusia, con el fijo pensamiento
de llegar a esta presente guerra y arre-
batar la hegemonía mundial a Inglate-
rra.—(/. M. C.-R.)

Febrero 1944.

SRBIK, H. v. : Vom Reichsgedanken.
(Sobre la idea del Imperio.) (Pági-
nas 1-2.)

La idea del Imperio, heredada de Ro-
ma y anhelada por el mundo cristiano
antiguo y medieval, fue realizada por
los germanos, primero en Francia
(Carlomagno) y, después, en Alemania
(Ottones). El hombre alemán fue el
portador de la idea imperial carolin-
gia, no sólo en el Oeste y Centro, sino
también en el Este y Sur europeos. La
noción cristiana de «misión» fue senti-
da y practicada, con devoción religiosa,
•en el Imperio. El emperador, animado
de un sentimiento ético, coronaba el
orden humano de Occidente, con la
idea de servicio a una comunidad su-
pranacional que realiza la «auctoritas»
eterna en nombre de la Justicia.

El Imperio influyó con su cultura
cristiana hasta Bizancio y Nowgorod.
Su capacidad creadora se exteriorizó
con la colonización de Rusia, la activi-
dad de las Ordenes de Caballeros y la
ciencia escolástica. Defendió a Occi-
dente del peligro eslavo.

Incluso cuando la armonía con Roma
se rompe con las luchas de las investi-
duras, el Imperio prosigue fiel a su mi-
sión cristiana de custodia y protección
de la comunidad europea.

Carlos V continuó la ruta tradicional
del Imperio cristiano.

La idea de la unidad orgánica de Oc-
cidente fue sustituida, después, por el
equilibrio, la noción mecánica de la
.sociedad y concierto de potencias.

No se lia extinguido todavía hoy, la
idea imperial cristiana.—(/. M. C.-R.)

MEISSNER, P. : Englirche Reaktion.
(Reacción inglesa.) (Págs. 5-6.)
En el siglo xix se enraizan las cau-

sas de las catástrofes bélicas del pre-
sente.

El congreso de Vicna consagra la
primacía de Inglaterra con su principio
del equilibrio. Es entonces cuando el
equilibrio se emplea para evitar el for-
talecimiento de una gran potencia con-
tinental. Al proclamar Disraeli en 1871
que «el equilibrio europeo ya no existe»,
comenzó Inglaterra su política de apro-
ximación a Francia y Rusia contra Ale-
mania. De ahí parten los frentes alia-
dos de las dos guerras mundiales del
siglo xx.

Contra esa ideología del equilibrio,
se alza la moderna concepción del espa-
cio, asentada en principios de justicia.
La idea de una Federación europea,
propagada por Inglaterra, no tiene
perspectiva de éxito alguno ante la co-
dicia moscovita.

La crisis del siglo xx tiene también
un destacado valor y causación econó-
mica : la revolución social del siglo xix.
Hoy combaten dos ideologías politico-
económicas opuestas : economía mun-
dial (Inglaterra) y economía del gran
espacio (Europa).—(/. M. C.-R.)

KAISER, H. : Die Balance of Power in
Theorie und Praxis. (El principio del
equilibrio en la teoría v en la prácti-
ca.) (Págs. 9-11) .
El autor analiza diversas publicacio-

nes inglesas sobre el principio del equi-
librio y destaca, sobre todo, la nueva
política rusa de expansión y dominio,
conforme al viejo credo de Lenin. «O
vence Alemania, o vence Rusia» ha de-
clarado Hitler; y la penetración comu-
nista en Europa, permite afirmar que
Stalin («complete opportunist»), con su
hábil oportunismo confirma la tesis ale-
mana. El principio inglés del equilibrio
es hoy incompatible con la realidad
europea del siglo xx.—(/. M. C.-R.)

Volk und Reich (Berlín).

Enero-febrero 1944.

SCHARP, H. : TJm das europaische Zu-
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kunftsbil. (Sobre la Europa futura.)
(Págs. 1-7.)

Una de las potencias enemigas que
tiene una visión fija del futuro europeo
<es Rusia : el bolchevismo y la bolche-
vización del continente. Está en armo-
nía con su programa revolucionario y
-el viejo afán expansivo del zarismo.
El plan de bolchevización de Europa
puede disimularse momentáneamente
con reivindicaciones territoriales con-
cretas, pero el programa oficial de los
Soviets en Europa no se habrá reali-
zado hasta que el Comunismo señoree
todo el continente. Tal futuro europeo
•equivale a! hundimiento absoluto.

Para hablar de un posible futuro de
Europa es preciso reconocer que antes
debe ser aniquilado el bolchevismo. La
carta del Atlántico —reparto de la hege-
monía mundial entre los anglosajones—•
no tiene ya sentido alguno desde la de-

cidida política antíeuropea de los so-
"viets.

La zona de protección con que Ingla-
terra dijo un día había de demarcarse
'la presencia rusa en Europa, no ha sido
siquiera tomada en consideración por
Moscú. Los anglosajones han acepta-
dlo que la Europa futura no será estruc-
turada sin el previo consentimiento
TUSO. Pero el Comunismo no es com-
patible con ningún sistema de equili-
brio. Es decir, los anglosajones aban-
donan el futuro de Europa a la volun-
tad única de Moscú.

Mas Europa no se rinde al Bolche-
vismo. Alemania defiende la secular co-
munidad de destino europea. El primer
elemento del orden futuro es la unidad
europea (anulación de toda guerra ci-
vil en el continente.); el segundo, será
la rectoría orgánica de esa unidad in-
terpretación funcional de la idea de so-
beranía nacional, bajo la dirección del
«Reich»); el tercero, la articulación del
•organismo europeo (fomentar el des-
arrollo de cada Nación.—(/. M. C.-R.)

"WIJCIIER,, W. : Der Krieg und die ger-
manisc'hen Wólker. (La guerra y los
pueblos germanos.) (Págs. 7-14.)

La conciencia de cumplir una misión

histórica informa y caracteriza el sen-
tido político de la guerra que Alemania
practica en defensa de Europa. La pre-
sente contienda ha coronado la obra
de la unidad nacional alemana, reno-
vado la idea imperial y posibilitará en
el futuro la supervivencia europea.

Analízanse, luego, las grandes apor-
taciones históricas de los pueblos ger-
manos hasta la actualidad. Se afirma,
finalmente, que sólo merced al esfuer-
zo de la presente lucha, podrán desarro-
llarse, en el futuro, las naciones euro-
peas.—(/. M.- C.-R.)

PAUL, J. :Germanische Einheit im nov-
dischen Raum. (La unidad germáni-
ca en el Norte.) (Págs. 14-20.)

Los primitivojs germanos no eran
amigos de las formas políticas. Sólo al
contacto con las sólidas estructuras po-
líticas romanas surgieron ios primeros
Estados germanos. Los germanos de
Escandinavia al perder la comunica-
ción con los de Centro y Sur de Euro-
pa por las invasiones eslavas, forma-
ron un inundo germano aislado e inde-
pendiente.

Finalizó la evolución política escan-
dinava, con la creación de los tres rei-
nos : Suecia, Dinamarca y Noruega.
Razones complejas impidieron la uni-
dad de los tres reinos, que pronto tuvie-
ron misiones y enemigos distintos. Exa-
mina luego el autor los intentos de
unificación que precedieron a la Unión
escandinava del siglo xiv, que dominó
en el Báltico, mar del Norte, Inglate-
rra y Finlandia; la hegemonía de Sue-
cia y la independencia de Finlandia y
Noruega.

En el siglo xix se intensificó el movi-
miento unificador. Si no llegó a plas-
mar en una organización política
compacta, fue debido, en gran parte, a
que estaba sólo animado por razones
románticas y sentimentales.

En el presente siglo, cuando Rusia
comienza su expansión en el Norte
—1900—•, Suecia se aproxima a Alema-
nia. Alemania auxilió a Finlandia en su
lucha por la independencia. Mientras
Noruega y Dinamarca se inclinaban a
Inglaterra. La ideología democrática
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se infiltró en los países escandinavos,
merced a los- judíos. De ahí la actual
simpatía por los aliados.

El «movimiento nórdico» facilitado
y propagado, actualmente, por Inglate-
rra y Rusia, atenta contra la tradicio-
nal unidad racial y espiritual de los paí-
ses escandinavos.—(/. M. C-R.)

MAGON, L. : Deutschland and Skandi-
navien. (Alemania y Escandinavia.)
(Págs. 20-34.)

Se unen en destino histórico común
los intereses de Alemania y Escandina-
via, pueblos todos descendientes del
mismo tronco de los germanos.

El autor examina con detalle las
relaciones históricas entre Dinamarca y
Alemania, en sus aspectos político, re-
ligioso y literario, para afirmar que la
intimidad entre ambos pueblos ha sido
sobre todo en épocas medievales de gran
conexión política-espiritual.

Las relaciones habidas con Noruega
y Suecia fueron morios intensas que
con-Dinamarca, hasta que la «Ilansa»
las vinculó más fuertemente a Alema-
nia. Comercio, trabajo, arte y educa-
ción comunes, a la vez que el mismo
idioma, unieron durante siglos a los
germanos en Escandinavia. Cuando la
«Hansa» pierde .su influencia en , el
Báltico es a comienzos del siglo xvi,
al hacer las organizaciones estatales
modernas de Suecia y Dinamarca-
Noruega. El dominio del Mar Bál-
tico se convierte en manzana de dis-
cordia entre los germanos, señoreándo-
lo primero Dinamarca y luego Suecia.
La Reforma y Renacimiento fueron
causa de nueva aproximación con Ale-
mania.

La ideología revolucionaria francesa
entibió el sentimiento de solidaridad
germana. Pero el despertar de la con-
ciencia popular, fomentado por el mo-
vimiento romántico, contribuyó en Es-
candinavia a que en el siglo six se avi-
vase' el espíritu germano y se anhelase
reconstruir la perdida unidad política.

.El liberalismo penetró después y es-
cindió otra vez el alma germánica del
Báltico.
. Alemania y Escandinavia, por sus

características raciales y comunidad de-
vida histórica, podrán de nuevo estre-
char más sus lazos políticos para el
futuro orden.---(/. M. C.-R.)

SCHÓNKMANN, F. : Der enropaische-
Norden una He Vereinigten Staaten*
(El Norte europeo y los Estados Uni -
dos.) (Págs. 34-40.)

El autor comienza su estudio con un
análisis de las emigraciones escandina-
vas a los Estados Unidos realizadas-
posteriormente a las de ingleses, irlan-
deses v alemanes. Expone los porcenta-
jes correspondientes y los lugares del
asentamiento de las minorías escandi-
navas. Alude a las incursiones antiguas-
de los vikingos que llegaron a América
antes de Colón, sin tener conciencia del
nuevo Continente.

En el período de colonización del si-
glo xvir los escandinavos tomaron par-
te activa en la creación de factorías y.
asentamientos de minorías en los Esta-
dos Unidos. Su actividad social, polí-
tica y económica ha sido relevante. En-
el Oeste americano, escandinavos y ale-
manes fueron de los primeros en fe-
cundar la tierra y preocuparse por una
organización social eficiente, frente.al-
despiadado régimen capitalista de los.
anglosajones. Las minorías germanas,
con su idealismo y sentido de la per-
sonalidad humana, son aislacionistas.
y enemigos de la democracia.

El autor hace el balance de las emi-
graciones escandinavas y afirma que.
resultaron más provechosas para los,
Estados Unidos que para la patria res-
pectiva de los emigrados.

La «americanización)) de las mino-
rías extranjeras ha influenciado perni-
ciosamente en los grupos nacionales,
escandinavos. Actualmente, los Esta-
dos Unidos no vacilan en extender, in-
cluso, su influencia política a los mis-
mos países bálticos.—(/• M. C.-R.)

SCHNEEFUSS, W. : Die Schisiéüe der-
Adtia. (El umbral del Adriático.)
(Págs. 40-54.)

Durante mucho tiempo la pequeña?
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península de Istria, en el Adriático,
fue considerada como la base de par-
tida para intervenir en el SE. europeo,
como ia puerta o umbral de aquellos
espacios. Los Balcanes se dividen en
dos zonas, una continental, orientada
al Danubio, y otra mediterránea, pro-
yectada al Adriático. Viena y Venecia
son los puntos cardinales de los Balca-
nes, y precisamente par su oposición
histórica han podido penetrar en aque-
llas regiones las influencias extrañas.
Pero así cmo Francia ha luchado siem-
pre por mantener su zona costera en el
Mediterráneo, así también ha sido de
importancia histórica para la seguri-
dad de la «marca austríaca» el umbral
del Adriático.

Venecia, en sus épocas de dominio,
confirmó la idea geopolítica de su ne-
cesaria expansión balcánica. Cuando
pretendió compaginar su posición ma-
rítima con una amplia dominación con-
tinental, perdió su hegemonía. Por el
contrario, la Historia de Istria confir-
ma su vinculación geográfica con el
continente.

Refiero luego el autor la compleja
composición racial de la población de
Istria, en donde se refleja también el
carácter variable de su dependencia

política. Desde la influencia y domi-
nio político carolingio, hasta las inva-
siones otomanas, Istria ha desempeña-
do siempre un importante papel histó-
rico en la pugna de las potencias me-
diterráneas del Adriático y los Estados
centroeuropeos.

La posesión de Istria no sólo repre-
senta el dominio de una «posición lla-
ve» para Italia y el SE. europeo, sino
también para Alemania, cuando poten-
cias extrañas pretenden amenazarla
desde los Balcanes.—(/. M. C.-R.)

20 febrero 1944.

HASSLEITER, OTTO : Konische Zeitung.
(Evoluciones históricas del concepto
y contenido de las ciencias alema-
nas del Estado.) (Pág. 4.)

Haussleiter hace un estudio retros-
pectivo de la labor de la Revista, que

celebra ahora su centenario. En
el profesor Roberto Mohl, con varios-
profesores de la Universidad de Tübin-
gen, fundó la Revista. Hacía cincuen-
ta años que la «ciencia del Estado» exis-
tía con diversas alteraciones en su con-
cepto, pero integrada, en resumen, por
una serie de asignaturas, entre las que
se podrían incluir la política teórica,
el derecho internacional, el político, la-
ciencia policial o administrativa inte-
rior de los Estados y las ciencias eco-
nómicas, conjunto de ciencias necesa-
rias para incorporarse al servicio prác-
tico del Estado. En esta situación dé-
la ciencia se fundó, en 1844, la Revista,
y cuando se iniciaba una intensifica-
ción de la cultura jurídica en detrimen-
to de otros aspectos de la formación
de los funcionarios del Kstado, y la-
Economía Política de cuño angío-fran-,
cés comenzaba a invadir, preñada de
liberalismo y eliminación del Estado-
de sus actividades y funciones, las Uni-
versidades alemanas. La idea de la Re-
vista de coordinar una serie de disci-
plinas disgregadas, bajo el denomina-
dor común del Estado, motivó la fu-
sión, en 1852, con la fundada por Rau
en 1835, titulada Archivo de economía-
política y ciencia policial.

Pero los creadores de la Revista,
Mohl y Stein, viviendo en su presente,-,
y conscientes de los cambios operados-
en las ciencias del Estado, fueron par-
tidarios de la separación de las «cien-,
cías sociales» de las «ciencias del Es--
tado», percibiendo las diferencias en-,
tre Estado y Sociedad, y el fenómeno-
de la aparición de la Sociedad burgue-
sa como algo al margen del Estado;
pero no aceptando esta situación como
un orden natural de la vida humana»
en comunidad, sino como una fase crí-
tica y un- momento de transición, recti-
ficable por la acción de un Estado in-
dependiente de los intereses de clase.
En ellos se veía el afán de transfor-
mar la doctrina del Estado y la Socie-
dad en una ciencia realista frente a
aquella recopilación de conocimientos-
útiles y ciencias prácticas naturalistas.
y progresistas de los sociólogos de otros
países europeos. Con la separación de-
las ciencias sociales, entre las que se
incluía la economía nacional teórica,.
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se preparó una nueva ciencia : la po-
lítica social dirigida por el Kstado.

La separación de las ciencias econó-
micas de las demás ciencias sociales
y el acaparamiento por aquéllas de la

categoría de únicas ciencias del Esta-
do, hizo que durante algún tiempo exis-
tiera una «ciencia del Estado» sin Ks-
tado; pero no obstante esta tendencia,
la Revista de Tübingen siguió siendo
-el más amplio órgano de intercambio
de opiniones e ideas, como Albert Scháf-
fle decía en 1894, con motivo del cin-
cuentenario de la Revista. Scháfíler,
Roscher, Schmoller, Wágner, Lexis,
Ruhland, von Mayr, etc., colaboraron
-asiduamente. Pero aunque Scháffle de-
fendió en la Revista la ampliación y
ulterior desarrollo de la teoría del Es-
tado y política constitucional, no ocu-
rrió así, y la Revista no pudo impedir
la desaparición de la teoría de la Ad-
ministración, tan agudamente represen-
tada por von Stein, y que el derecho
político y administrativo se fueran con-
virtiendo cada vez más en puro positi-
vismo y dogmático, lo mismo que la
teoría del Estado en simple generali-
zación y estudios comparativos típica-
mente positivistas. Incluso cuando, du-
xante la primera guerra mundial, apa-
reció la obra del sueco Kjellens, fue
falsamente enjuiciada, y sólo en 1928
•era reivindicada la teoría empírica del
Estado, que por cierto no fue conti-
nuada. La inexistencia de ciencia ale-
mana del Estado durante el período
•entre el final de la guerra y 1933 •—se-
gún Haussleiter— y de un Estado ale-
mán fuerte y cerrado, aunque se hícíe-
Ton publicaciones interesantes, se tor-
na en nuevo impulso cuando el nuevo
Estado pone al frente de la Revista de
"Tübingen, que demuestra de nuevo su

antigua sugestión y capacidad progra-
mática a los profesores Bente, Predóhl
y a E. R. Iluber. Estos han desarro-
llado la nueva ciencia del Estado con
arreglo a la realidad del presente ale-
mán, concibiendo al Estado nacional-
socialista, no como algo estático o mero
aparato de fuerza, sino como imagen
política del pueblo alemán. Las disci-
plinas económicas son instrumentos pa-
ra la dirección sistemática y política de
la economía, y las ciencicias del Esta-
do fueron consideradas por Huber, en
su artículo ¡(La ciencia alemana del
Estado», en el tomo 95 de la Revista,
en una concepción total, superando la
antigua ideología de diferenciación en-
tre Estado y Sociedad, Estado y Eco-
nomía, Estado y Derecho, Estado e
Individuo, y aún entre Estado y Pue-
blo. Basándose en la concepción del
Estado como imagen política del pue-
blo, inició Huber su construcción uni-
taria en 1934, y sobre esta base ha rea-
lizado la Revista la labor de estos diez
años, utilizando cuanto había de va-
lioso en las antiguas aportaciones para
la ciencia real y superando lo que no
responde al tono de la época. Para ello
se han abierto en la Revista de Tü-
bingen las fronteras de la especialidad,
utilizando toda clase de intercambios
científicos. Lo decisivo es si finalmen-
te se llegará a una nueva construcción
de «todas las ciencias del Estado», mi-
sión que tienen en sus manos los ac-
tuales editores de la Revista y que será
su estímulo y tarea para su labor fu-
tura, como lo fue también hace cien
años cuando se fundó la publicación,
donde tantas glorias de la ciencia ale-
mana del Estado han colaborado.—•
(/. M.a H.-R.)

R E V I S T A S I N G L E S A S

"The Natiojial Review.

Vol. 122, núm. 731, enero de 1944.

las opiniones y teorías propuestas por
los medios políticos de izquierda en
apoyo de la tesis mantenida, entre

War: or Class War? (¿Guerra o gue- o t r o s ' P o r H " G ' W e l l s ' y Seg-Ún

rra de clases?).
El autor de este artículo examina

cual la actual contienda sería funda-
mentalmente una guerra ideológica,
casi desorovista en consecuencia de
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•carácter nacional. Desde un punto de
vista estrictamente conservador y pro-
fundamente nacionalista, rebate el ar-
ticulista tal -aserto, que juzga intrínse-
camente equivocado. Según él, la lu-
cha de Inglaterra tiene un último sen-
tido nacional y tradicional en que se
ventila la existencia misma, espiritual
y material, del pueblo británico. Sólo
-así se comprende, según él, la tenaci-
dad heroica, el ímpetu y la armonía
de todas las clases sociales, excepto, si
acaso, una pequeña porción de elemen-
tos extremistas, desligados en algún
momento de la pelea, aunque ahora
pretendan involucrar su sentido y tras-
cendencia. A propósito de esta tesis
general de las izquierdas marxístas, es-
tudia el ejemplo de Italia y concreta-
mente las causas; internas de oposi-
ción que condujeron al derrocamiento
del régimen fascista. No fueron preci-
samente los trabajadores socialistas o
comunistas de Milán o Turín los que
provocaron directamente la caída de
Mussolini, sino el descontento general
•del pueblo italiano en todos sus estra-
tos sociales y políticos, incluso, como
•es notorio, en las altas jerarquías y
mandos del partido y en la cabeza mis-
ma de la Monarquía. Por encima y por
debajo de toda posible ideología, tanto
en Italia como en los demás países en-
vueltos en el torbellino de la actual
conflagración, late el impulso nacional,
el espíritu unánime y armónico de los
pueblos constituidos en unidad políti-
ca para defender y salvaguardar su des-
tino histórico. Tal es, en último tér-
mino, el sentido más profundo de esta
guerra, y sólo comprendiéndolo así cabe
entender su dramático significado y su
heroica trascendencia.—(L. P.)

Yol. 122, núm. 732, febrero 1944.

Conservative Party Talent (Talentos del
partido conservador).

Según el articulista, la situación in-
terna del partido conservador inglés no
puede ser más halagüeña y promete-
dora. «Probablemente en ningún mo-
mento de nuestra historia ha contado
•el partido conservador en sus filas
tantas personalidades sugestivas y al-
tamente dotadas o un número tan con-

siderable de posibles dirigentes en po-
tencia llenos de buen juicio político,
de conocimiento, de inteligencia y de
experiencia.» Como las condiciones ac-
tuales, a consecuencia principalmente
de la escasez de papel, impiden a los
periódicos reproducir íntegramente las
sesiones parlamentarias o dar de ellas
referencias amplias, todas estas perso-
nalidades, excepto, naturalmente, las
que ejercen algún cargo de pública •
notoriedad, permanecen ocultas y corno
anónimas. Esta es la razón que induce
al autor a explicar y traer a primer
plano los merecimientos y capacidades
de unos treinta miembros de la Cáma-
ra de los Comunes, cuyas carreras de-
talla y estudia sutilmente, entreveran-
do consideraciones de carácter político
general. Desde un punto de vista in-
formativo y por como refleja el estado
actual del partido sobre que pesa la
responsabilidad política de esta hora,
merece señalarse este artículo. El au-
tor se ocupa en cada caso de acentuar
el carácter «realista» de estos posibles
prohombres políticos, haciendo de esfc
«apego realista, auténtico y vivo», nota
diferencial de toda la política conser- •
vadora británica.—(L. P.)

Marzo-mayo 1944.

SHINWELL, Emanuel : My kind of Im-
perialism (Mi tipo de. imperialismo).
(Pág. 29.)

Durante los últimos meses ha sur-
gido en las Naciones Unidas un afán
creciente por estudiar la organización
mundial de la postguerra. Muchas en-
tidades científicas, entre ellas la Car-
negie, y no menos personalidades des-
tacadas en la política y en la economía
investigan el pro y el contra de cada
sistema y formulan sus proyectos para
el mañana. Sin embargo, es curioso
notar que así como en los Estados
Unidos es ya corriente leer en la prensa
proyectos que intentan organizar to- .
talmente todo un mundo nuevo, en el
Imperio Británico y en Gran Bretaña
la preocupación por este género de pro-
blemas es de menos amplitud y por
ello de resultados más prácticos. An-
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tes que la organización internacional
de la postguerra interesa la organi-
zación propia del Imperio mismo. Sír-
vanos de ejemplo de lo que decimos
este artículo de Shinwell, diputado la-
borista,, explicándonos cómo concibe
él el imperialismo británico.

Apoya el autor las campañas ini-
ciadas por Curtin, el primer ministro
australiano, y por lord Halifax en Ca-
nadá estimando que es esencial lograr
una cooperación absoluta entre los com-
ponentes de la Comunidad de Nacio-
nes Británicas. Shinwell cree que la
cooperación y la unidad son indispen-
sables para que Gran Bretaña pueda
guardar el orden frente al caos de la
postguerra y fomentar el desarrollo
económico a que se aspira después de
la paz. Esa cooperación y esa unidad
las juzga imprescindibles —y aquí ve-
mos la perspectiva práctica y patrióti-
ca que todo inglés posee— para que la
Commoenwealth, unida y fortalecida,
pueda, con sus 500 millones de habi-
tantes, contrapesar la enorme influen-
cia de los EE. UU, y de la Rusia so-
viética.

La Comunidad Británica organiza-
da —dice Shinwell—, para dar la pros-
peridad a sus miembros, debería co-
menzar una explotación racional de los
ingentes recursos del Imperio, y para
ello propone la creación de un Consejo
que investigue todas las posibilidades
de tal explotación y dictamine sobre la
mejor manera de aprovecharlas para
construir sobre ollas una economía cor-
porativa. No deja de reconocer el dipu-
tado Shinwell que sería preciso antes
olvidar muchos prejuicios e incluso
admitir que canadienses, australianos
y neozelandeses tendrían que seguir
disfrutando de un tenor de vida supe-
rior en muchos casos al do los 46 mi-
llones de británicos. Un mejor apro-
vechamiento económico del Imperio
permitiría satisfacer la demanda enor-
me de una India resucitada. (M. C.)

LUKE, Charles H. : Plan for Common-
wealth uniti. Claser Empire relatios-
hip must precede Federatio"i of Na-
tions. (Plan para la unidad de la
Commonwealth. Una mayor com-
penetración del Imperio debe pre-

ceder a la Federación de Naciones)»
(Pág. 67.)

Estudia Luke las líneas generales
de la actual organización del Imperio
británico reguladas por el llamado Es-
tatuto de Westminster aprobado en la
Conferencia Imperial de 1926. Cree
que ha llegado el momento de que los
Dominios tengan una visión más rea-
lista de su misión sin esperar a los
días de. guerra para demostrar su so-
lidaridad y propugna una mayor com-
penetración entre los miembros y razas.
del Imperio, que puede ofrecer al
mundo un ejemplo reducido de lo que
puede ser el nuevo orden con la pér-
dida de un mínimo de soberanía. Esta-
compenetración se lograría, según
Luke, permitiendo el acceso al Servi-
cio Colonial Británico de todos los sub-
ditos, de S. M. en los Dominios, reclu-
tando las tripulaciones de los buques
de cada Marina en cualquier parte del
Imperio, como se viene haciendo ahora-
durante la guerra; organizando un in-
tercambio de oficiales y tropas y per-
mitiendo el uso mutuo de bases aéreas.
También cree que se debe revisar y
modificar el criterio seguido hasta ahora,
para la inmigración en los territorios
del Imperio británico.

Como Shinwell, de quien nos he-
mos ocupado en la recensión anterior,,
defiende la idea do crear un Consejo

que favorezca el desenvolvimiento
económico. También opina que el Go-
bierno debería ser único para todos los.
Dominios, radicando por temporadas,
en cada uno de ellos. (M. C.)

The Biilletio of
Ituteroational Affairs.

(Publicación quincenal del Royal Ins-
titute of International Affairs.)
Vol. XXI, núm. 6.
M. E. P. : The I tallan Colonial Em-

pite. A Note on its rise and fall, I.
(El Imperio colonial italiano. Nota-
sobre su auge y caída.) (Pág. 211.)
En esta primera parte de este estu-

dio se examina el origen y desarrollo-
del Imperio colonial italiano, inicia-
do, como sabernos, inmediatamente
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después de lograr la unidad política
y hecho necesario por el incremento
de la población. Su autor hace notar
•que a la fundación del Imperio y al
planteamiento de una política colonial
condujeron no sólo la defectuosa eco-
nomía de] sueío italiano, sino también
consideraciones de prestigio nunca
completamente conseguido a juicio de
Mussolini, pues después de declarar
que con la conquista de Abisinia Ita-
lia entraba en la categoría de poten-
cia satisfecha, al poco tiempo aparecen
nuevas pretensiones de Italia sobre
Túnez, Córcega y Niza.

Se examinan por separado la con-
quista y la política colonial en cada
uno de los territorios del Imperio.
•Las de Eritrea, Somalia y Libia son
estudiadas en la primera parte de este
trabajo, única que aparece en este nú-
mero del Bulletin of International Af-
fairs.—(M. C.)

Número 133. Diciembre1 1943.

Air Transport. II. Ileads of a pest-
war policy. (Transporte aéreo. Direc-
trices de una política para la post-
guerra.) (Págs. 31-36.)

El autor examina bajo ese epígrafe
"las posibilidades futuras de una poli-
tica aérea imperial, que le parece es-
trictamente indispensable para cubrir
las necesidades, de índole económica y
estratégica, inherentes a la Comuni-
dad Británica de Naciones. Critica du-
ramente la política del aire inglesa an-
terior al actual conflicto, y concreta-
mente al Ministerio del ramo por su
incapacidad para la organización pro-
gresiva y creciente del tráfico aéreo.
"Estudia a continuación la modalidad
técnico-política que los Estados Uni-
•dos llevaron a estos asuntos desde un
principio, elogiando el sistema de cora-
petencia controlada entre distintas em-
presas de navegación aérea, como más
fructífero y preferible al de monopolio

•por una sola entidad semiestatal, co-
mo acontecía en el Reino Unido. El
•sistema de monopolio debe, pues, ser
•abolido y reemplazado por otro de es-
'•tricta rivalidad comercial, siempre bajo

el control oficial. El Estado debe coad-
yuvar igualmente al incremento técni-
co y a la desinteresada investigación
científica en proporciones mucho ma-
yores y conceder subsidios en caso de
necesidad. Para llegar a estos resulta-
dos debe previamente establecerse un
acuerdo firme y completo con los Do-
minios, así como también con los Es-
tados Unidos; pero además será ne-
cesario replantear totalmente el pro-
blema en un orden internacional más
extenso, llegando a un acuerdo general
con todas las naciones respecto a las
condiciones comerciales del tránsito
aéreo y los derechos de pasaje, es decir
la libertad del espacio aéreo.—(/_. P.)

Educalion for greatness. (Una educa-
ción engrandecedora.) (Págs. 37-43.)

El autor estudia el proyecto de ley
presentado por Mr. Butler a la Cá-
mara de los Comunes relativo al futu-
ro sistema de instrucción pública en
la Gran Bretaña. A este respecto exa-
mina los términos generales en que la
cuestión está planteada, pasando re-
vista al estado actual de la educación
escolar y universitaria inglesa, cuyas
deficiencias y virtudes subraya. El pro-
yecto Butler propone el ensanchamien.
to de la política educativa en los si-
guientes términos : aumento de escue-
las infantiles, dotadas de todos los ele-
mentos precisos, para niños menores
de cinco años; educación primaria uni-
versal, desde los cinco a los once; ins-
trucción secundaria, también univer-
sal, desde los once a los quince, y pos-
teriormente hasta los dieciséis; asis-
tencia,- asimismo universal, pero de
horario limitado, a los ((colegios para
jóvenes», institución de nueva creación,
hasta los dieciocho; asistencia esta úl-
tima compatible con la iniciación pro-
fesional de obreros, empleados y arte-
sanos. El proyecto Butler propone,
aparte de esto, la elevación del nivel
técnico, comercial y artístico de los
Centros docentes hasta el máximum
posible; mejora do la instrucción para
adultos ; facilidades y posibilidades más
amplias de ingreso en las Universida-
des ; atención sanitaria más estricta
de muchachos y muchachas; y sirvien-
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do de base a todo este extenso progra-
ma, la intensificación de la enseñanza
religiosa en todos los colegios de la
nación. El autor del estudio sopesa y
examina todas estas proposiciones, sus
pros y contras, y singularmente su via-
bilidad técnica y administrativa, caso
de que la ley llegara a tener vigencia
plena; pero más que nada le preocupa
el designio esencial del programa edu-
cativo, que, a su juicio, debe tender,
como efectivamente hace, al fortaleci-
miento espiritual y al engrandecimien-
to de las futuras generaciones ingle-
sas.—(L. P.)

Número 134, marzo 1944.

The Common Counsel. (Conseio coor-
dinador.) (Págs. 103-107.)

Los primeros proyectos sobre la fu-
tura estructura del mundo de la post-
guerra que numerosos libros y folletos
lanzaron a la luz pública durante los
primeros meses del conflicto y que, por
su carácter puramente especulativo
ahogó el ruido de las armas, vuelven
ahora, afianzada en los anglosajones
ía esperanza en una victoria próxima,
a ser puestos sobre el tapete. Y esta vez
no ya por teóricos y literatos sino por
los estadistas más significados del Im-
perio británico.

Al efecto, comenta el presente artí-
culo los proyectos e ideas del general
Smuts al abogar por una unión de las
democracias occidentales europeas, ba-
jo la jefatura del Reino Unido. Se refie-
re también y en el mismo sentido a la
conferencia celebrada en Gamberra en-
tre, míster Curtin y míster Fraser en
pro de una unión entre los Dominios
ingleses del Pacífico en lo que a políti-
ca internacional y defensa imperial ha-
ce referencia. Alude asimismo a los dis-
cursos pronunciados en Toronto- por
Lord Halifax y Mackenzie King y co-
menta, por último, la posición adop-
tada por el Gabinete británico, afirman-
do la necesidad de coordinar la política
imperial, eliminar toda posible causa
de controversia y desacuerdo y, frente
a la post-guerra, recalcar el principio
de que el interés de un miembro del
Imperio es el interés de todos sus com-
ponentes. Se trazan también en este

trabajo los principios que deben presi-
dir la futura organización imperial y
la necesidad de una unión europea oc-
cidental que aquélla apoye y sostenga,,
presidida por el Reino Unido y capaz
de ponerse a la altura de los gigantes
ruso y americano para dirigir con ellos
los destinos del mundo. En otro caso,
una Gran Bretaña aislada de Europa y
sin un apoyo firme de su Imperio no
tendría fuerzas para asumir la enorme
y difícil responsabilidad con la que ha-
brá de enfrentarse en la post-guerra y
quedaría relegada a un rango de po-
tencia de segundo o tercer orden.—
(F. R-P. Ch.)

Yol. CXLVI, núm. 5.239. 22 enero-
1944.

The Post Office. (El servicio de Co-
rreos.) (Págs. 96-97.)

El aumento de las tarifas postales
inglesas (1940) ha originado sólo una.
pequeña disminución en el número de
cartas escritas, aumentando, en cam-
bio, enormemente el ingreso fiscal por
este concepto. Emplear en tiempo de
guerra el servicio de correos primaria-
mente como fuente fiscal es aceptable;
no así en la paz, ya que un servicio»
barato de comunicación compensa,
con mucho, por el impulso que supone
a la economía, la baja del ingreso fis-
cal. Por otra parte la rebaja de tarifa
produjo en el siglo xix (Rowland Hill)
un aumento de ingresos debido tanto,
a la mayor utilización del servicio como
al desarrollo económico general que
provocó en parte. La guerra ha añadido-
un sinnúmero de funciones y dificulta-
des nuevas al servicio que ya antes
era la mayor organización comercial
del país (300.000 empleados). Aparte
de otros servicios menos específicos el
P. O. ha montado con éxito el de aero-
gramas. El servicio telefónico es quizá
el más flojo y deben introducirse cier-
tas mejoras, así como en el correo aéreo-
y 'otros servicios. Contra una excesiva
burocratización del P. O. y a favor de
un mayor grado de democracia dentro
de la organización hay una propuesta
de la Unión de Trabajadores del P. O,
para la creación de organismos ínter».
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nos que, ocupándose de los problemas
del servicio y del personal den a re-
presentantes de éste, una participación
en aquellos. Con ello, se dice, aumen-
taría la voluntad del personal de ofre-
cer al público un servicio más perfec-
to ; esto es cierto, pero sería un desastre
que tomase cuerpo la idea de que el
P. O. funciona sólo en interés de su
personal —falla frecuente de los servi-
cios públicos—. Otra propuesta intere-
sante es la de rebajar la tarifa para las
cartas no urgentes echadas por la ma-
ñana en relación con las echadas por
la tarde. Con esto se aliviaría la pre-
sión de las recogidas nocturnas y de los
repartos matutinos y se activaría el
manejo de la correspondencia realmen-
te urgente. La principal objeción es
que sería difícil hacer que el público
entre en el sistema; de una reciente
información se desprende que el 60 por
Í00 de las cartas echadas en Londres
tienen mal puesta la dirección o están
equivocadas de buzón.'—(A. U.)

Poland and Rus.sia. (Polonia y Rusia.)
(Págs. 93-94.)

Aunque formalmente la disputa en-
tre Polonia y Rusia es sobre una cues-
tión de fronteras, el problema es el de
la existencia de una Polonia indepen-
diente al lado de la U. R. S. S. En el
aspecto de las fronteras la posición de

. Rusia es fuerte, pero aunque tuviese
toda la razón, su forma de comportar-
se es la más a propósito para conven-
cer al inundo de que no la tiene. The
Kcon, hace un examen de. los últimos
hechos en las relaciones entre Polonia
y Rusia : Paso de la antigua frontera
polaca por el ejército rojo, solicitud po-
laca de restablecimiento de las relacio-
nes diplomáticas, respuesta rusa, etc.
Hay razón para que Polonia y Rusia
desconfíen entre sí. The Econ da las ra-
zones que ambas partes tienen y aun-
que primero dice que no hay motivo
para que una tenga más desconfianza
que la otra, afirma después que, sien-
do el temor la causa de las sospechas-
es indudable que Rusia tiene mucho
menos que temer que Polonia. Fue Ru-
sia la que debería haber mostrado mag-
nanimidad y deseo de conciliación para

alejar eso temor; pero ha sido Polonia-,
la que lo lia hecho mientras que Rusia-
ha basado los actos más lamentables
en pretextos minúsculos, y si ha ofre-
cido concesiones ha sido para negarlas
después, atribuyendo infundadamente
a su vez a Polonia ideas inexistentes.
La posición de Rusia es la menos ade-
cuada para eliminar los elementos que
no le son gratos en el gobierno polaco.
de Londres, mientras que una postura
conciliatoria lo habría conseguido. No.
se sabe si servirá la mediación inglesa
y norteamericana. En todo caso, al re-
chazar Rusia el ofreciiniento polaco del
14 de enero ha desairado no sólo a los.
polacos sino a los que veían favorable-
mente tal ofrecimiento (Inglaterra). Si
lo que busca Rusia es manos libres en-
el Este, habrá que aclarar una mala in-
terpretación ; porque si los intereses in-
gleses y americanos no viene afectados.
porque la frontera sea una u otra, sí
hay un interés vital en el método por el'
que se llegue a su fijación. Una nación
no tiene derecho a imponerse a otra sin
peligro de la paz mundial. «La paz es.
indivisible». (En una nota, se analiza.
la cuestión de quién representa a Po-.
lonia llegando a la conclusión de que
es el gobierno polaco en Londres y no-
ios ((patriotas» polacos en Moscú).—
(A. 17.)

Educating the A frican. (Educando al'
africano.) (Pág's. 106-7.) -

La política colonial británica se ha.
basado siempre en el principio de que-
no se debe imponer el progreso a las.
gentes sino que se les debe enseñar'a-
aceptarlo. A la crítica de que el pro-
greso resulta así lento y a veces íinper-,
ceptible, el Colonial Office responde
que el sistema ha evitado en la mayor
parte de África la creación de un pue-
blo indígena desarraigado y desconten-
to, sujeto a una civilización extranjera,
a la que hubiese sido incapaz de aco-
modarse. Por eso, la última propuesta
del C. O. Advisory Commitee de Edu-
cación, al proponer que la educación
se lleve a cabo en plazos fijados, ha.
caído corno una bomba. El C. O. A.
C. E. indica que las 19/20 partes dé-
los indígenas son analfabetos y consi-
dera que el plan no sólo debería afee-
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tar a los niños, sino también a los
adultos puesto que la ilustración de
éstos es deseable por las varias razones
•que se citan. Se propugna un sistema
combinado de equipos oficiales y no ofi-
ciales, europeos e indígenas, etc. Aun-
que la táctica parezca diferente, la es-
trategia es en en fondo la misma del
sistema actual. La cooperación de los
indígenas es esencial; los mismos afri-
canos han de ser, bajo la dirección
•europea, los principales agentes en la
mejora de la vida africana. Pero el re-

• conocimiento de líderes en potencia en-
tre las filas de los indígenas parece

.constituir una gran desviación en la
política del C. Ó. La desviación, sin
•embargo, es más respecto a la prác-
tica reciente de las normas coloniales
británicas que con respecto a sus prin-
cipios. Esta práctica mantenía vigente
el sistema indígena aunque se recono-
-ciese corruptor e ineficaz. La ilustra-
ción no debe ser considerada como un
fin en sí misma; a veces debe enseñarse
el maneja de la azada con preferencia
.al de la pluma. Por eso el plan de cam-
paña debe ser diferente según las ne-
cesidades y condiciones de cada grupo
indígena en particular. La dificultad
fundamental es el coste y será muy
.grande y no podrá ser pagado por las
colonias ni tampoco por las asignacio-
nes actuales a los organismos compe-
tentes. Habrá que acudir al contribu-
yente británico y deberá hacerse porque
-el plan del C. O. A. C. E. es conve-
niente, la educación esencial para el
progreso indígena y no debe desaprove-
charse la oportunidad.—(A. U.)

11 marzo 1944.

What is a Great Power?. (¿Qué es una
gran potencia?) (Pág. 330.)

Se discute mucho en la actualidad
-sobro las grandes potencias y el papel
-que les corresponde en ía postguerra.
En esta guerra no ha habida un sólo
país pequeño que haya sido capaz de
resistir durante más de algunas sema-
nas el ataque de una gran potencia.
"Sir W. Layton ha hablado recientemen-
te sobre el Commonwealth británico y
•el orden mundial, abogando por una

federación europea, bajo la iniciativa y
dirección de Inglaterra, dentro del mar-
co de una asociación más amplia. Lay-
ton atribuye el carácter de gran poten-
cia no a los Estados de población nu-
merosa o muy densa, sino a aquellos
otros cuya renta nacional les coloca cu
situación preferente; es preciso además
poner en relación este dato con las ne-
cesidades de la población respectiva y
así vemos que mientras en India y Chi-
na casi la totalidad de la renta nacio-
nal se emplea en las necesidades del
propio país, Gran Bretaña vive con
sólo la mitad de lo que produce pu-
diendo destinar el resto a los fines de su
política nacional.

Aparte de los recursos económicos
hay que tener en cuenta la posición es-
tratégica, la naturaleza de sus fronte-
ras, la distribución conveniente de sus
recursos y el grado de vulnerabilidad
de sus comunicaciones para atribuir a
un Estado el carácter de gran potencia.
Una gran potencia puede definirse
como un país capaz de sostener una
guerra activa y autónoma contra otra
gran potencia.

Estados Unidos, la Unión Soviética
y Alemania caen dentro de esta defini-
ción sin duda alguna y es muy impro-
bable que la organización de las post-
guerra consiga privar a Alemania por
un tiempo considerable de la categoría
de gran potencia. Inglaterra lo es con
carácter condicional si logra continuar,
manteniendo ¡as relaciones y comuni-
caciones con su imperio y con el Com-
monwealth como hasta ahora; Japón
no es probable que recobre después de
su derrota tal rango y en cuanto a
China tampoco lo es.

Habría que crear una categoría es-
pecial para aquellos países como Fran-
cia que después de 1940 difícilmente
podrá volver a ser una gran potencia.

No se trata de discutir el papel de
las grandes potencias en el mundo de
la postguerra sino de advertir que si
existe tal papel ha de ponerse gran
cuidado ai acordar qué naciones ha de
discernirse ya que el pasado ha de-
mostrado que es una equivocación gra-
vísima incluir como primeras potencias
estados débiles o excluir a otros, en
realidad fuertes.—(ílí.)
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38 de marzo de 1944.

Veredict on Munich. (Veredicto sobre
Munich.) (Pág. 360.)

La ocupación de Checoslovaquia por
Hítlor hace cinco años fue el fin de
un proceso iniciado con la entrada de
los alemanes en Austria y tiene su mo-
mento culminante en Munich. Lord
Maugham, miembro del Gobierno
"británico de entonces, ha escrito un
libro reivindicando su política, pero es
•difícil que sus argumentos convenzan
•a nadie. Tres razonamientos solamen-
te podrían hacerse en defensa de Mu-
nich : 1.°, que Ilítler tenía razón en
•su pleito con Checoslovaquia; 2.°, que,
•aunque no la tuviera, ello no concer-
nía a Gran Bretaña; 3.°, que esta úl-
tima nación y Francia tenían que
ganar tiempo a toda costa. Los dos
.primeros argumentos son inadmisi-
bles y únicamente cabe aceptar el ter-
cero. Pero lord Maugham lo exagera,
ya que las razones que da (debilidad
•francesa, insuficiencia en los arma-
mentos británicos) son también apli-
cables en 1939. No es lícito decir que
la batalla de la Gran Bretaña no hu-
'biera podido ganarse en 1938; quizá
¿10 hubiera podido ganarse tampoco en
1940, y debamos nuestra seguridad no
•tanto al año que Chamberlain com-
pró en Munich como al que Hítler nos
•dio antes de iniciar el ataque. La de-
fensa de Chamberlain debe basarse en

' la existencia en 1938 de factores de
debilidad que no existían en !939._Y
•aunque los adversarios de Munich
«rean que el aplazamiento benefició a
Hítler más que a nosotros, es este un
punto muy discutible. Como lo es tam-
bién el último elemento de conjetura :
la actitud de Rusia. Después de aque-
llos acontecimientos se nos manifestó
•confidencialmente que Rusia habría
luchado, pero en aquel entonces Lit-
vinoff prometió tan sólo llevar el caso
•a la S. de N. Sin embargo, no hay
excusa para Chamberlain, pues des-
pués de Munich no procedió como
hombre que se da cuenta de que ha
comprado el tiempo a muv alto pre-

-cio. V si la decisión fue razonable por
motivos mililares, el único efecto es
traspasar a otros la responsabilidad, lo

cual es ^plantear la triste historia de
las relaciones internacionales a partir
de! Armisticio. Quizás Mr. Churchill y
sus seguidores puedan eximirse de ella,
aunque no' todo su historia! esté lim-
pio de manchas (por ejemplo, respec-
to a Rusia y España); como no lo
está el partido laborista, que votó con-
tra el servicio militar obligatorio cuan-
do Hítler estaba ya en Praga. Pero las
mayores responsabilidades recaen en
dos primeros Ministros : Mac Donald
y Baldwin, y dos Secretarios de Nego-
cios extranjeros Lord Simón y Sir
Samuel Hoare. Mr. Edén, que fuá
también Secretario de Negocios ex-
tranjeros en este período, puede re-
dimirse en parte (quizá muy pequeña),
por su dimisión. Todos ellos deben
compartir la responsabilidad con Cham-
berlain que en Munich fue la víctima
do circunstancias creadas por otros.
No es justo que en su tumba cargue
éste con la de quienes viven toda-
vía . - ( / . P.)

Irish Neutrality. (La neutralidad ir-
landesa.)

Después de hacer historia de las no-
tas presentadas al gobierno del Eíre
por los del Reino Unido y Estados
Unidos, afirma que si la opinión ingle-
sa y americana es netamente favorable
a la entrada de Irlanda en la guerra la
de este país no lo es menos al manteni-
miento de la neutralidad, a la cual
tiene perfecto derecho conforme al Es-
tatuto de Wesminster y al derecho in-
ternacional. El intento de cambiar por
la fuerza la postura del Eire supone
un desconocimiento de la política de
este país y contribuye a reforzar la po-
sición de De Valora. Si se carece de es-
peranza de respuesta favorable. ," para
qué enviar notas? Es inútil que míster
Roosevelt haya prevenido a De Valera
que corre el riesgo de carecer de un
puesto en la Conferencia de la paz.
Irlanda se sabe aislada y así lo desea,
o al menos, así lo ha ilest.aclo. Hay,
sin embargo, cambios en la actitud de
Irlanda hacia el mundo y viceversa. Se
reconoce hoy la paciencia que la po-
lítica inglesa ha mostrado y se admite
que las dos islas deben vivir ¡untas ya
que forman una unidad económica y
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estratégica. La sugerencia del general
Smuts de que debería asociarse Gran
Bretaña con las pequeñas democracias
occidentales fue acogida en el Eire
con una cierta ansiedad ya que le per-
mitía admitir la lógica de los hechos
sin declararse Dominio Británico. La
opinión irlandesa se inclina hacia el
Commonwealth, pero entiende, que la
fusión con el ÍJlster es un requisito
previo para una unión más estrecha
con Inglaterra. Pero ningún partido
inglés o escocés osaría hov presionar
al Ulster en este sentido. Y si la opi-
nión pública de éste se inclinara (mi-
lagrosamente) por la unión con el Eire,
la actitud de este durante la guerra
ha demostrado que el interés estraté-
gico del Reino Unido no lo permite. El
único cambio significativo de las rela-
ciones entre Inglaterra y los irlande-
ses es que parecen ser éstos los que
tienen más interés en lograr un acuer-
do, aunque no puede decirse esto de
míster De Valera. Los ingleses han
aprendido que el problema irlandés tie-
ne, en realidad, poca importancia para
ellos. Las relaciones entre ambos países
continuarán en un punto muerto, aun-
que nada inamistoso, lo que no supon-
drá un perjuicio para Inglaterra pero
sí para Irlanda, cada vez más aislada
y a la que cabe aplicarle el viejo slogan :
«Home Rule means Ronie Rule».- -
(/. P.)

Acconling to Plan. (Con arreglo a un
plan.) (Pág. 358.)
El Ministro' de Sanidad míster Wí-

liink ha sido injustamente atacado en
la Cámara al exponer su proyecto de
construcción de 500.000 casas en el pla-
zo de dos años, debido a un asunto
en el cual es uno de los pocos minis-
tros que no tiene responsabilidad per-
sonal : el de la planificación. Pero los
críticos tienen razón en su actitud fren-
te al gobierno. No es posible que las
autoridades locales realicen programas
de construcción de viviendas sin cono-
cer la política gubernamental en mate-
ria de localización industrial, distribu-
ción de la población, realización de los
planes y, sobre todo, facultades que se
les conceden para adquirir terrenos y
precio a que deben pagarlos. Los infor-

mes Barlow- y Scott sobre control de?
uso del terreno han sido archivados y
lo que se discute ahora es el Informe-
Uthwatt sobre indemnización a los pro-
pietarios de terrenos afectados por la
planificación. Se trata de hallar un mé-
todo de indemnización barato, senci-
llo y efectivo que no impida la reali-
zación del plan como ha sucedido- en el
pasado. La nacionalización del suelo es.
la solución que se halla a la vuelta de
la esquina. Su lógica fue casi admitida
por el comité Uthwatt al proponer que
en el caso de terrenos sin edificar el
Estado adquiera los derechos de explo-
tación o bien el terreno misino cuando
sea necesario para fines públicos o acti-
vidades privadas debidamente autori-
zada. Pero el problema es más amplio
que el de la simple indemnización. Se-
trata de si debe o no realizarse un plan-
de utilización del terreno en interés co-
mún y si este plan es o no compatible
con la propiedad privada. Y, si bien la
política gubernamental es favorable ai
plan, no ha decidido la forma en que
deba hacerse. Pero el llevar a cabo el
plan más modesto no es factible sin el
dominio público del área afectada por
el plan. Los esfuerzos para hacer com-
patibles el dominio público y el privado-
han fracasado política y técnicamente.
Aunque el Gobierno aceptó hace tres
años la idea de la planificación autori-
zando en 1942 a las entidades locales
para adquirir zonas devastadas por la
guerra v realizar planes de reconstruc-
ción y aunque se creó en febrero de
1942 el Ministerio de Planificación Ur-
bana y Rural, su actitud es negativa :
impedir reconstrucciones desacertadas.
El articulista critica las soluciones del
informe Uthwatt y del comité del Par-
tido Conservador al problema de las in-
demnizaciones y propone se dicte, una.
ley en la que el Estado manifieste su
decisión de adquirir la propiedad de los
terrenos abonando el valor que tuvieran
en 1939 más las mejoras introducidas,
y teniendo en cuenta, además, las al-
teraciones en el valor del dinero. Esta
es una solución que parece radical pero-
es la única susceptible de salvar las
dificultades de aplicación. Por otra par-
te, no es tan costosa como se cree ya
que, con arreglo a las estimaciones de-
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míster Campion, el valor total del te-
rreno de propiedad privada e r a en
1932-34 de 620 millones de libras.—
(/• P-)

The Bulletim oí
Imíernational News.

Vol. XXI. Núm. 4; febrero 1944 :

M. K. P. : Greece and the mar. (Gre-
cia y la guerra.) (Págs. 135-144.)

Relata la ocupación alemana de Gre-
cia y la búlgara de Macedonia y Tra-
cia, insistiendo en las seguridades da-
das por Filoff y el argumento minori-
tario con el que trató de justificarse el
Gobierno de Bulgaria. Comenta los in-
cidentes que siguieren a la ocupación
y examina la situación económica de
Grecia en relación con los demás países
balcánicos, antes y después de la inva-
sión, estudiando la situación alimenti-
cia del país y las consecuencias de la
crisis : dificultades de abastecimiento,
mercado negro y hambre. Relata los
cambios políticos y de Gobierno rea-
lizados por el Rey en El Cairo, su visi-
ta a los Estados Unidos durante el ve-
rano de 1942, así corno el pacto firma-
do en j.unio del mismo año con el Go-
bierno Yugoeslavo en pro de la unión
balcánica, y la reorganización del ejér-
cito griego de tierra, mar y aire. Hace
una referencia a la guerra de guerrillas
contra el Eje y concluye recogiendo el
llamamiento a la unidad nacional lan-
zado por el Rey, las garantías por éste
radiadas de que. en un plazo de seis me-
ses de concluida la guerra se celebra-
rían elecciones generales para la Asam-
blea Constituyente, y la situación ex-
pectante del pueblo griego frente a una
posible invasión aliada.—(F. R-P. Ch.)

A. f. 15. : Economía war efforts.—-Ja-
pan. (Esfuerzo económico bélico.—
Japón.)
Empieza por trazar un paralelo en-

tre el esfuerzo bélico japonés y el ale-
mán en la esfera económica. Se regis-
tran estadísticas expresivas del aumen-
to, en estos últimos años, de la renta
nacional japonesa, y se tratan de ex-
plicar las causas motivadoras. Conclu-
ye el artículo preveyendo un nuevo

aumento como resultado del reciente
impulso que ha recibido en el Japón 3a
economía bélica, pero no se atreve, sin
embargo, a establecer un paralelo con
el esfuerzo militar, ni de prejuzgar la
influencia que al progreso de los coefi-
cientes económico y militar aportarán
la destrucción de aviones, buques y
otros elementos básicos para la gue-
rra.-~(í1. R-P. Ch.)

Número 219. 24 marzo 1944,

Facts Aboui International Trade. (He-
chos relativos al comercio interna-
cionaL)

Examina los cambios acaecidos en
la economía exterior británica desde la
publicación del anterior Informe de la
Organización P. E. P. (Política! and
Economic Planning) en 1937 y las mo-
dificaciones que, en consecuencia, es
necesario introducir en la política co-
mercial. Parte de la consideración del
empleo como objetivo, primordial de
toda política económica y de la necesi-
dad de evitar a toda costa que dicho
objetivo conduzca al fomento de las
exportaciones y la restricción de las
importaciones. Estudia las modifica-
ciones en el volumen y composición
del intercambio internacional y la sig-
nificación de la política comercial de
intervención de los cambios y clearings
bilaterales. Destaca el papel que en eí
intercambio futuro han de jugar los
Estados Unidos por su posición de gran
potencia acreedora y critica la política
de Hull. Un examen de los cambios
de estructura y destino del comercio
exterior de Gran Bretaña lleva a la
conclusión de que es preciso rectificar
la política de Dhacoa. El efecto de .la
guerra para Gran Bretaña ha sido la
pérdida del 50 por 100 de sus expor-
taciones invisibles. Esto obliga a in-
crementar en igual proporción las
exportaciones de mercancías, lo cual
puede surtir el efecto de influir desfa-
vorablemente las razones de cambio.
Pero esto puede contrarrestarse me-
diante una política que fomente las ex-
portaciones de calidad. El informe con-
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chive afirmando la responsabilidad do
los Estajos Unidos en la reconstruc-
ción de la economía internacional y el
carácter .provisional de la política de
préstamos y arriendos. Las condiciones
esenciales para la existencia de una
economía de paz próspera son : a), un
dearing monetario internacional; b),
el mantenimiento de la ocupación total
dentro- de las economías nacionales;
c) el mantenimiento de la seguridad

política en el mayor grado que sea
posible. La prosperidad mundial, al
igual que la paz mundial, es indivisi-
ble. Las naciones pueden ganar a cor-
to plazo con una política económica
restrictiva o agresora, pero a la larga
salen perdiendo. La posibilidad de que
la Gran Bretaña pueda llevar a la
práctica la política que se preconiza de-
pende, en última instancia, de lo que
hagan los demás países.—(). P.)

ORTEAMERICANAS

WIU.UMS, W. : Reminiscences of ihe
Dering sea arbitration. (Recuerdos
del arbitraje del Mar de Bering.) (Pá-
ginas 562-584.)

Relata la historia e incidencias que
acompañaron a este caso internacional,
sobre el que se firmó el tratado de 1892
entre Gran Bretaña y los Estados Uni-
dos al efecto de resolver por arbitraje
todas las dificultades que pudiesen sur-
gir entre los dos países en la adopción
de aquellas medidas protectoras de los
criaderos de focas de las islas Pribilof
en el mar de Bering. Se describen los
cazaderos de dichos mamíferos, los
procedimientos empleados que amena-
zaban su total extinción ; se recuerda
la adquisición de Alaska y legislación
subsiguiente, se examina la posición
americana, la gestación diplomática del
problema, el tratado de artibraje de
1892 antes mencionado, las actuaciones
seguidas ante el Tribunal y, por últi-
mo, la sentencia dictada y aconteci-
mientos posteriores a la misma.—(/•'.
R.-P. Ch.)

BRKIGS, Herbert W. : Non-recognition
in ihe courts: thc ships of ihe balite
repuhlifs. (El no-reconocimiento ante
los Tribunales : los buques de las Re-
públicas bálticas.) (Págs. 585-596.)

Estudia los casos en que hubieron de
fntjnder los Tribunales americanos a
consecuencia del no reconocimiento por

parte de los Estados Unidos en 1940, de
la absorción rusa de Estonia, Letonia y
Lituania, y, concretamente, aquellos de
que fueron objeto los buques de las ci-
tadas Repúblicas bálticas.—(F. R.-P.
Ch.)

CARROLL, M. B. : Legislation on ireat-
ineni of enemy properiy. (Trato legal
a la propiedad enemiga.) (Págs. 611-
630.)

Se estudian las medidas adoptadas
en la guerra actual por los beligerantes
en relación con la propiedad enemiga
y los sistemas legales aplicados por
Gran Bretaña, Francia, Italia, Japón,
Canadá, América latina, Méjico y Ale-
mania y países ocupados; se examinan
los resultados obtenidos en la Confe-
rencia que sobre sistemas de control
económico y financiero se celebró en
Washington entre junio y julio de 1942
con asistencia de los delegados de vein-
tiuna Repúblicas americanas; se hace
también un examen comparativo entre
la legislación norteamericana v la de
los demás países; se comentan los úl-
timos decretos y leyes brasileñas y se
cierra el ar ículo señalando una serie
de cuestiones y factores a tener en
cuenia, como la evolución experimen-
tada por los conceptos básicos v natu-
raleza de la guerra, transformada de
«conflicto entre Príncipes» en «conflicto
entre pueblos», v euvo carácter actual
de totalidad abarca, tanto la propiedad
particular de individuos y ccrroraeio-
nes de una Xac'ón, como la pública del
Estado.—(F. R.-P. Ch.)
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POTTER, Pitman 13. : The future of In-
ternational Law. (El porvenir' del
Derecho Internacional.) (Págs. 632-
634.)
Problema que, para el articulista, tie-

ne forzosamente que preocupar a todo
aquel que, por su conocimiento del De-
recho Internacional y sus estudios so-
bre la sociedad internacional que ha de
regir, crea en la necesidad e importan-
cia de las funciones que desempeña en
el seno de la comunidad internacional.
Alude a la situación actual de sus dos
ramas—consuetudinaria y convencio-
nal—y se pregunta lo que debe hacer-
se en ambas esferas y de qué modo ha
de acometerse el problema de la admi-
nistración y refuerzo del Derecho. Se
refiere al caos en que actualmente se
halla sumido el Derecho de guerra y el
de neutralidad, aunque considera ab-
surdo pensar en que pueda ser total-
mente abolido, pues, aun admitiendo
dicha posibilidad, aparecería en su lu-
gar una policía internacional cuyas
normas habrían de ser establecidas y
desarrolladas paralelamente a las de
guerra, que para ser eventualmente
aplicadas necesitarían una revisión y
codificación oportunas. En cuanto al
Derecho convencional, afirma que la
labor más urgente a realizar es la de
asegurar su eficacia, aunque ello es un
problema que. depende de la propia or-
ganización internacional. Concluye va-
ticinando una ampliación de la acción
legislativa y administrativa—incluso ju-
dicial—internacional, no sólo en la es-
fera interestatal, sino también frente a
las organizaciones privadas y hasta en
relación con los mismos individuos.—
(F. R.-P. Ch.)

BORCHARD, E. : Collective naturaliza-
tion after conquest. Its inapplicabi-
lity to non-re sidents. (La naturaliza-
ción colectiva después de la conquis-
ta. Su inaplicabilidad a los no-resi-
dentes.) (Págs. 634-640.)

Comenta recientes sentencias del
Tribunal de Apelación de los Estados
Unidos sobre el significado de los tér-
minos «nativo, ciudadano, residente
naturalizado y subdito» de Alemania,
bajo la ley de Extranjería de 6 de ju-

lio de 1798, y las condiciones legales
internacionales que exige la naturali-
zación colectiva. Dedica especial aten-
ción a la sentencia de 18 de agosto de
1943, en relación con los efectos que la
anexión de un territorio conquistado
produce en la ciudadanía de los que
siendo nacionales de aquél no estaban
domiciliados en el mismo en-el momen-
to de la anexión ni con posterioridad a
ella. Expone con todo detalle el caso
planteado ante el Tribunal y comenta
la opinión de varios internacionalistas
como Oppenheim, Rivier, Halleck,
Schoenborn. Zachariae v Neumann.—
(F. R.-P. Ch.)

MARSIIALI. BROWN, P. : The turkish
Instiíute of International Law. (El
Instituto turco de Derecho Interna-
cional.) (Págs. 640-642.)
Relata su inauguración, el 14 de

mayo de 1943, en la Universidad de
Estambul, bajo ¡a sombra de la antigua'
catedral de Santa Sofía y del recuerdo-
del gran jurisconsulto Justiniano. Se
refiere a la .situación de Turquía, pri-
vada durante cerca de cincuenta años
del pleno goce del Derecho de gentes,
a la evolución del régimen de capitula-
ciones y a la admisión de Turquía en1

la Comunidad internacional por el tra-
tado de París de 1856, a la abolición
de las capitulaciones en 1914, y a la
Conferencia de Lausanne de 1923, en
la que ya la joven República, bajo la
presidencia de Mustafá Kemal Pacha,
ocupó el rango que la correspondía.
Transcribe, algunos significativos pasa-
jes del discurso del Ministro de Asun-
tos Exteriores Numan Menemencioglu,
que presidió la ceremonia inaugural del
Instituto, y concluye registrando el ca-
rácter de reto e inspiración que revista
su fundación en un país que tanto ha
adelantado en tan poco tiempo apor=
tando nueva savia a la Comunidad
internacional.—(F. R.-P. Ch.)

EAGLETON, Clyde1: Some questions as
to the place of the individual in the
International Law of the future.
(Consideraciones sobre- la posición
del individuo en el Derecho Interna-
cional futuro.) (Págs. 642-644.)
Registra la creciente- importancia de!
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ser humano como uno de los resulta-
dos aportados por los grandes cambios
que ha experimentado la vida y orga-
nización sociales durante el pasado si-
glo y las actuales crisis. Examina la
posición histórica del Estado protector
frente al individuo protegido, así como
la participación de éste en la máquina
estatal, actualmente insuficiente para
protegerle de la guerra o de la inse-
guridad económica; lo que no sólo no
ha de significar la abolición del Estado,
sino, por el contrario, el robustecimien-
to de' nacionalismo y del Derecho In-
ternacional que ha de surgir al final
de la actual contienda. Afirma que a
ningún internacionalista puede ocul-
társele que, hasta ahora, el Derecho
Internacional ha tenido al individuo
bastante abandonado, y ofrece al estu-
dioso el examen de una serie de pro-
blemas que han de ser resueltos por
aquel Derecho, como son el de si el
individuo debe intervenir directamente
en la confección del Derecho Interna-
cional en vez de hacerlo, como en el
pasado, Jos Estados soberanos; si de-
ben serle reconocidos derechos interna-
cionales ; si el Derecho Internacional
debe admitirles y mantener ciertas ga-
rantías aun en contra de su propio Es-
tado ; cuál ha de ser el procedimiento
que se ponga a su alcance en la defen-
sa y protección de esos derechos inter-
nacionales que se les reconociesen ; qué
deberes podrían exigirles la organiza-
ción internacional en que estuvieran
encuadrados, y cuáles los medios que
asegurasen su lealtad a olla. Concluye
en que algunas de estas preguntas no
son de planteamiento inmediato, pero
ninguna se halla muy lejos de vina pró-
xima realidad, no demasiado fantásti-
ca, y que, de. todos modos, los interna-
cionalistas deben hacer planes y pre-
ocuparse de la posición internacional
del individuo mucho más de lo que has-
ta ahora se ocupan.—(F. R-P. Ch.)

Kx'HN, A. K. : Inter-american collábo-
ration in law and legislation. (Cola-
boración jurídico-legislativa inter-
americana.) (Págs. 644-648.)

Comienza por recordar los proyectos
federales de Simón Bolívar y alude a

los mismos deseos colaboracionistas
que presidieron las reuniones de la
ínter-American Bar Association en La
Habana, 1941, y Río de Janeiro, 1943;
cuyos antecedentes, trabajos y conclu-
siones resume. Afirma que dichas con-
ferencias y las celebradas en otras ca-
pitales con análogos fines, no sólo tie-
nen un alto interés científico al asegu-
rar el desarrollo del Derecho y de la
Jurisprudencia internacionales, sino
que, además, consciente o inconsciente.
mente, fomentan una comunidad espi-
ritual y sientan una tradición de cola-
boración amistosa y constructiva de
consecuencias políticas definidas. Cita,
al efecto, la valiosa opinión de James
Brown Scott, y concluye refiriéndose a
los principales obstáculos que se opo-
nen al expresado afán colaboracionista
y las diferencias legislativas que sepa-
ran a los países americanos. — (F.
li.-P. Ch.)

TüRLiNftTON, E. : A neglected phase of
International judicial organization-
(Un aspecto de abandono en la orga-
nización judicial internacional.) (Pá-
ginas 648-651.)

Se refiere a los trabajos que actual-
mente realiza una Comisión de juristas
americanos en la determinación final
de las reclamaciones que tienen pen-
dientes desde el año 1888 y contra el
Gobierno mejicano ciudadanos ameri-
canos, y que revela, según el articulis-
ta, los fallos esenciales en el sistema
actual de planteamiento de las recla-
maciones internacionales, ante las que
sólo en rarísimos casos obtienen satis-
facción las víctimas de las violaciones
del Derecho Internacional. Para evitar
tan lamentable situación propone un
acuerdo a concluir entre los Gobiernos
que lo deseen y por el que se establez-
ca : primero, un Tribunal, dentro del
territorio de cada Estado contratante y
con Jueces por él elegidos, que entien-
da, en primera instancia, de toda cla-
se de reclamaciones que pudiesen plan-
tear subditos extranjeros por las pér-
didas y daños que hubieran sufrido a
consecuencia de violaciones del Dere-
cho Internacional; y, segundo, la crea-
ción de un Tribunal Internacional que,
compuesto por jurisconsultos de valía
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y renombre, resuelva con carácter defi-
nitivo y en última instancia las apela,
-ciones de. los distintos Tribunales na-
cionales. Concluye refiriéndose al modo
•cómo habrían de relacionarse y coope-
rar dichos Tribunales con los Perma-
nentes de Arbitraje y Justicia Interna-
cional.—fF. R.-P. Ch.)

WILSOX, R. R. : Sotne currcnt ques-
tions relating to neutrality. (Algunos
problemas actuales referentes a la
neutralidad.) (Págs. 65Í-656.)

Recientes acontecimientos han vuel-
to a poner sobre el tápele el problema
de los derechos y deberes de los neutra-
les que, en repetidas ocasiones, vuelven
ahora a ser invocados. La realidad de
esos derechos, su aplicación y los cam-
bios que en ellos puedo introducir el
futuro son aspectos de un gran inte-
rés e importancia. Al efecto comenta
el articulista la postura y evolución de
los países neutrales en el presente con-
flicto. Es objeto de su examen la de
Suecia- -especialmente en 1943—, la de
Turquía, la propuesta española de ¡(hu-
manización de la guerra» y condena de
los bombardeos aéreos, las conversa-
ciones Franco-lloare sobre la División
Azul, la neutralidad argentina y, por
último, la de Portugal, a pesar de la
invasión japonesa de. Timor en 1942.
Comenta el aviso dirigido por el Pre-
sidente Roosevelt a los- países neutra-
les, anticipándose a la posibilidad de
que dirigentes del Kje pudieran encon-
trar un día en ellos refugio, y la reao
-ción que provocó en Turquía y Suiza.
Reconoce la inadaptabjlidad del con-
cepto clásico de neutralidad y de los
principios sentados por la Sociedad de
Naciones y el Pacto de París, a las ca-
racterísticas de la guerra actual y.la di-
ficultad de conciliar la neutralidad con
la seguridad colectiva. Añade que la
posición del neutral es actualmente tan
débil que depende exclusivamente de
que sea respetada por los poderosos be-
ligerantes, pero afirma que no por ello
ha de concluirse en que la violación de
los derechos de los neutrales vaya a
•significar su inexistencia, sino simple-
mente la falta de fuerza suficiente para
hacerlos respetar, y que, por otra par-

te, el derecho de neutralidad conserva
siempre su utilidad y eficacia, corno lo
ha demostrado en repetidas ocasiones
al servir de base a las relaciones con
los beligerantes y a las reclamaciones
interpuestos por ellos, muchas de las
cuales han prosperado. Concluye, sin
embargo, en que el reconocer cier-
ta utilidad a las «viejas» pero toda-
vía aplicables normas relativas a los
derechos y deberes de la neutralidad,
no supone abogar por la subsistencia
de su contenido jurídico tradicional des-
pués del actual conflicto mundial.—
(F. R.-P. Ch.)

Rol. LYII. nám. 3; enero 1944 :

G. MORGAN, Donald : Mr. Justice Wi-
lliam Johnson and the Constitution,
(El Juez William Johnson y la Cons-
titución.)

La crítica de la actual ingerencia del
Gobierno norteamericano en la esfera
constitucional, sirve de pretexto al ar-
ticulista para recordar, con el mayor
cariito y detenimiento, la vida y la obra
de quien fue uno de los más destacados
artífices y campeones de las leyes cons-
titucionales : el Juez William Johnson.

Se basa el presente artículo- en otra
obra del mismo autor, «The Constitu-
tional Philosophy of Associate Justice
William Johnson)), y comienza por re-
gistrar el período de reinterpretación
constitucional, de nuevos ajustes gu-
bernamentales a la ley fundamental,
que están viviendo en la actuaíidad los
Estados Unidos, cuyo Tribunal Supre-
mo viene olvidando desde 1936 más de
un precedente, e impreso nuevas direc-
ciones al significado de las cláusulas
constitucionales. Y como tal situación
requiere, para el articulista, un detalla-
do examen de Jas circunstancias bajo
las cuales recibieron dichas cláusulas
sus directrices originales y sus prime-
ros fundamentos, considera necesario
que se conozca la personalidad y la
obra, las aportaciones y trabajos de
hombres , c o rn o el federalista Jfaon
Marshall y el republicano William
Johnson, impulsores como ninguno de
la Constitución americana. Es a éste
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último al que se hace una detallada re-
ferencia en el presente artículo, seña-
lando analogías y discrepancias con su
predecesor Marsnall. Nombrado por el
Presidente Jefferson en 1804, su vida
es modelo de laboriosidad, inteligen-
cia y rectitud. Se estudian sus opinio-
nes y sus ideas, la aplicación práctica
de éstas a los casos en que intervino,
las influencias que en él operaron, su
formación y evolución jurídica y, con
mayor detalle y corolario de tales an-
tecedentes, su vida y actuación judi-
cial, su paso por el Tribunal Supremo,
y la actividad e ideas políticas de quien
consideraba la ciencia de gobernar co-
mo una ciencia experimental y era no
sólo un estudioso teórico del derecho
sino también un hombre práctico que
supo reafirmar la independencia y atri-
buciones del poder judicial, señalar los
necesarios límites a los poderes del
Congreso —en el que siempre vio el
principal beneficiario de las garantías
constitucionales— y, para reforzar éstas
y garantizar la supremacía de aquél,
no reconocer a los demás Departamen-
tos más amplios poderes que los que
expresamente les fueran atribuidos por
la Constitución.

Se trata, en resumen, de un estudio
de la personalidad y la obra del Juez
Johnson, con alusiones necesarias y
constantes a la época y a la política de
Jefferson, y dedicar un recuerdo, en
esta etapa de reajuste constitucional
porque están pasando los Estados Uni-
dos, al que fue antaño celoso defensor
de las leyes constitucionales y veló en
todo momento por su pureza y cum-
plimiento.—(F. R-P. Ch.)

The American Political
Bcience

Febrero 1944, núm. 1.

CUSHMAX, Robert E. : Civil Liberty
After the War. (La libertad civil des-
pués de la guerra.) (Págs. 1-20.)

El punto de vista del profesor
Cushman, de la Cornell University, es
que después de las guerras siempre
quedan amenazadas las libertades ci-
viles de los pueblos. Analiza con este

criterio los fenómenos producidos ere
la Historia, tanto en la de Inglaterra
como en la de América, y deduce in-
teresantes consecuencias según que-
las guerras hayan sido civiles o exte-
riores, y, naturalmente, se extiende en-
el estudio de la guerra de Secesión-
americana, en el de la guerra meji-
cana y las guerras sostenidas por Es-
paña, y que culminaron en la inde-
pendencia de sus antiguos dominios,
de América. No oculta el autor un
cierto temor que surge del hecho, en
apariencia paradójico, de que es tan do-
los Estados Unidos empeñados en una
guerra a muerte para defender sus li-
bertades, acaso el mayor peligro para-
éstas se produzca en la postguerra.

Considera que el patriotismo del
tiempo, de guerra tiende, por razón
natural, a la intolerancia en los tiem-
pos de paz, con el grave peligro de-
una brutal supresión de los grupos
minoritarios, aumentado este peligro
por la evidente debilidad que se pro-
duce en el interior de los Estados ai
acabar una guerra.

Tras los razonamientos que quedan-
apuntados concluye el profesor Cush-
man que seguramente en la propia
naturaleza de la legislación america-
na, que considera como la libertad ci-
vil de más valor del mundo, se encon-
trará el remedio que supere la crisis,
de la postguerra, sin olvidar que en
esta contienda los peligros son siem-
pre mayores por necesidad de la lucha
y por el juego que pueda dar el parti-
do comunista, siempre abocado a des-
encadenar violentas revoluciones. —•
(E. G. M.)

MERRIMAN, Charles 'E. (De la Univer-
sidad de Chicago) : Te Ends Of Go-
vernment. (Los fines del Gobierno.}
(Págs. 21-40,),.

En este artículo se ha condensado
la obra del profesor Merriman en pre»
paración Systematic Politics, y de for-
ma muy condensada examina los fi-
nes que ha de cumplir todo Gobierno,
que los resume en los siguientes ex-
tremos : seguridad exterior, orden in-
terior, justicia y bienestar general y
paz; sobre el primer punto rechaza las
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posiciones militaristas y pacifistas para
acogerse a un criterio realista. Subra-
ya e¡ fracaso del pacto Keliog-Briand
y espera una situación de derecho para
el arreglo de las cuestiones interna-
cionales.

Respecto al orden interior estudia
los diferentes tipos que existen y al-
gunas formas de las situaciones de he-
cho. El resumen se da en el siguiente
párrafo : «La soberanía no implica
omnipotencia en todos los asuntos, ni
siquiera en el campo más estrecho de
la política. La sociedad política existe
para el bien común; la soberanía exis-
te para hacer efectiva la voluntad co-
mún respecto al bien general. Recta-
mente interpretado, la soberanía no es
hostil o incompatible con el derecho
pública interno o con las relaciones
públicas exteriores.»

La justicia la califica como uno de
los fines más importantes de las aso-
ciaciones políticas. Justifica el simbo-
lismo y tradición de los Tribunales
por la consideración de que el senti-
miento de justicia es tan importante
como el hecho de, la justicia, tanto so-
bre la base de la moral individual como
de un sentimiento social.

Analiza los dos extremos restantes
insistiendo al tratar de la paz en las
instituciones de perfección de. la liber-
tad en los diferentes países, terminan-
do su estudio con unas interesantes
sugestiones sobre la prioridad en los

" fines expuestos.—(E. G. M.)

10 marzo 1944.

The american's elections in 1944. (Las
elecciones americanas en 1944.)

El ((martes después del primer lunes»
del próximo mes de noviembre se ce-
lebrarán en ¡os Estados Unidos las elec-
ciones presidenciales, y, por tercera vez
en tiempos de guerra. Unos 50 millones
de votantes—incluyendo millones en
uniforme más allá de los mares—to-
marán parte en las elecciones del Pre-
sidente y de una gran parte de los Le-
gisladores que serán los portavoces de
la nación en la formación de la paz ve-
nidera.

Hoy, cuatro meses antes de celebrar-
se la primera gran convención—la de
los republicanos—que en Chicago se-
leccionará el candidato republicano
para la presidencia, políticos de !os dos
partidos nacionales ostentan una con-
fianza grande en el resultado de la elec-
ción. Muchos pro-hombres democráti-
cos profesan su confianza que el Presi-
dente Roosevelt no solamente se pre-
sentará nuevamente, sino, suponiendo
que la guerra continuará cuando se
acerquen aquellos días electivos, lo to-
man ya por elegido por la cuarta vez,
cuarta vez sin antecedentes en la histo-
ria americana.

Los dirigentes electorales republica-
nos, por otro lado, confían igualmente
que el próximo señor de la Casa Blan-
ca será de su color político. Harrison
Spangler, el Secretario republicano na-
cional, va tan lejos que públicamente
manifiesta que «cualquier republicano
designado puede resultar elegido». Y
los leaderes de la oposición predicen
confiadamente que la elección marcará
el final del New Deal y el comienzo de
lo que ellos llaman «la nueva era».

Es menester confesar que, siguiendo
la serie de victorias sensacionales re-
publicanas en elecciones parciales du-
rante el año pasado, existe una justi-
ficación algo sustancial para los que
son partidarios de la teoría que la opo-
sición pública se está moviendo del pan*-
tido demócrata hacia una victoria re-
publicana. Pero, en la mayoría de las
recientes elecciones que indicaron una
vuelta de espaldas hacía la administra-
ción actual y en favor del partido de la
oposición, el Presidente no tomó parte
directa, y la magia de su nombre y de
su personalidad estuvo ausente. Los re-
cientes contratiempos democráticos, por
consiguiente, no aportan una eviden-
cia segara de lo que pueda pasar si
Franklin Dela.no Roosevelt resultara
nuevamente, en el próximo mes de no-
viembre, como se espera generalmente,
el candidato democrático. Mr. Roose-
velt continúa siendo el mayor cazador
de votos y ganador de elecciones de la
historia política americana. No sabe-
mos, y probablemente no sabremos has-
ta que se reúna la convención democrá-
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tica, si el nombre del Presidente Roose-
vlet estará, en noviembre, en la lista
de los candidatos presidenciales. Poro
de fuentes estrechamente ligadas con
el Presidente se sabe que su salud con-
tinúa tan fuerte que podrá afrontar las
fatigas de una nueva campaña y de un
nuevo período presidencial.

Ocho meses antes del día de las elec-
ciones solamente una cosa aparece cier-
ta como punto esencial alrededor del
cual los votos girarán. Si América, el
día 7 de noviembre, se encuentra toda-
vía en guerra, esto punto esencial se
refiere a la conducción del conflicto;
pero no solamente en Ultramar, sino
también en el frente doméstico. Si en
este momento la guerra acaba de ter-
minar, entonces el punto más impor-
tante en la mente de los votantes se
referirá al carácter de la paz y a cues-
tiones de la postguerra, como la vuelta
de los soldados a la vida civil y la con.
versión de la industria americana a fi-
nes civiles y una vuelta rápida a la
normalidad. Si en esta fecha la guerra
se aproxima a su final, entonces pu-
diera resurgir el ((aislamiento», actual-
mente adormecido. Las filas de los par-
tidarios del «aislamiento», tanto den-
tro como fuera del Congreso, han que-
dado muy reducidas desde Fearl Ilar-
bour. Cuando se voló la resolución Cori-
nally, favoreciendo la colaboración de
los Estados Unidos con sus aliados para
mantener la paz a base de las líneas fi-
jadas en el acuerdo de Moscú, solamen-
te seis senadores votaron en contra.
Esto, sin embargo, no significa que el
«aislamiento» esté muerto o que los
partidarios del ((aislamiento» no ten-
gan alguna munición guardada. Algu-
nos de los que votaron el acuerdo de
Moscú manifestaron abiertamente que
lo habían hecho porque el lenguaje del
acuerdo era de un todo tan general que
no significaba nada. Una campaña tan-
to en la conversión republicana como
una llevada directamente al pueblo
americano en contra a aquellas políticas
internacionales, como las propagan
míster Roosevelt y míster Willkie, es
muy posible. Sin embargo se puede
afirmar categóricamente que en Amé-

rica, hoy, una gran parte del pueblo
está convencido de la necesidad del
principio de participación americana en
los asuntos mundiales.

El partido republicano entia en la
campaña de 1944 con más fuerza que
nunca, desde 1928. En aquel año, cuan-
do fue elegido Herbort Iloover, actua-
ban Gobernadores republicanos en 30
Estados. En 1934 habían perdido todos
los puestos, menos 8. Hoy están en 26
Gobiernos y tienen el control en todos
los Estados de población intensa, con
excepción de Indiana. Incidenralmente
controlan también los distritos agríco-
las del Norte —los demócratas están
únicamente en algunos distritos rurales
fuera del Sur, tradiciónalmeníe demo-
crático--. En estas circunstancias sería
posible que --suponiendo que míster
Roosevelt fuese otra vez candidato—
el resultado de la elección podía repe-
tir el caso de un Congreso controlado
por los republicanos, al mismo tiempo
que un jefe ejecutivo democrático, si-
tuación que afrontó Wilson en 1920,

Muchos americanos esperan que será
posible apartar de la campaña venidera
los temas internacionales. Esto se pue-
de conseguir en cuanto no se trate de
cuestiones que se refieran al papel de
los Estados Unidos en el mundo de la
postguerra. Pero América tiene muchos
grupos raciales y todos estos grupos ra-
ciales tienen voto.

Ciudadanos americanos de origen
polaco en algunos casos están ya ma-
nifestando sus opiniones definitivas so-
bre lo que deberán ser las futuras fron-
teras de Polonia. Otros grupos —litua-
nos, finlandeses y aquellos de descen-
dencia balcánica— probablemente asu-
mirán posiciones respecto al futuro ma-
pa de Europa cuando el momento de
arreglos para cuando la postguerra se
acerque. Un cambio en sus opiniones
políticas de cualquiera de estos grupos
raciales más o menos numerosos pudie-
ra afectar el resultado de la elección,
por lo menos en lo que se refiere a los
candidatos para el Congreso. Y sería
humano que estos candidatos 'tuvieran
en cuenta estos hechos.—(F. R--P.
Ch.)
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EVISTAS PORTUGUESAS

Vol. XXXVIII, fas. 3, marzo 1944.

ROCHA A. : Poder coercitivo da Igreja.

«La Iglesia, tal como fue instituida
por su Divino Fundador, tiene poder
para castigar», empieza por decir A.
Rocha, para establecer una serie de
congruentes razonamientos, tanto en la
línea de la Teología como en la del
Derecho Canónico', en colaboración,
naturalmente, con la experiencia his-
tórica. A éste último proposito, el autor
examina los dos aspectos que la Iglesia
ofrece en varias épocas, respecto a su
poder coercítiv'o : recurso o relajación
al brazo secular para exterminio de las
herejías y la pena de muerte para los
herejes convictos e impenitentes. En
el desarrollo del tema, harto sumario
quizá, apunta cierta intención polémi-
ca. Se toca el punto siempre vivo de la
Inquisición y, concretamente de las pre-
tendidas ((crueldades eclesiásticas», pa-
ra hacer ver, aparte de razones substan-
tivas y de valor histórico permanente,
que después de las violencias con que
los Estados modernos defienden su pro-
pia existencia, se carece de autoridad
para censurar el abuso en que haya
podido incurrir la lucha contra ios
errores religiosos.—(M. F. A.)

SILVA TAROUCA, CARLOS DA : Familia,
Naschníento e infancia de don Joao
IV.

Sabido es que en el terremoto que
en 1.» de noviembre de 1755 asoló a
Lisboa, se perdió el Archivo de la Casa
Real, guardado hasta entonces en el
destruido palacio de los Braganzas,
por lo que hubo de cegarse irremedia-
blemente una fuente histórica de su-
ma importancia. Lo recuerda Silva Ta-
rouca a fin de explicar cómo Don
Juan IV, Don Pedro II o Don Juan V,
y sus respectivos reinados, son menos

conocidos, por ejemplo, que sus antece-
sores Don Juan I, Don Juan II, Don
Manuel y aun el propio Don Sebastián.
((Para muchos—dice—•, los soberanos
de la dinastía de Braganza no son sino
una galería de tarados, gracias a una
historiografía que por falta de docu-
mentos difícilmente puede ser refutada.
Y son precisamente los documentos ín-
timos, las cartas familiares, las fuen-
tes más personales, más aptas para re-
velar la individualidad, el carácter per-
sonal de tales soberanos, las que fal-
tan...» Pero he aquí que en alguna do-
sis puede contribuir a salvar esa lagu-
na, el Archivo de la Casa Cadaval, cu-
yos fondos ha explorado con fruto Sil-
va Tarouca, quien expone algunos de
sus hallazgos en éste artículo. Él archi-
vo de la Casa Cadaval, rico principal-
mente en documentos familiares del
tiempo de Don Juan IV y sucesores in-
mediatos, correspondiendo a la época
en que el primer duque de Cadaval di-
rigía la política portuguesa, ha experi-
mentado determinadas peripecias; pero
el autor, extremando las pesquisas, ha
dado con tres Códices que suministran
mucha documentación respecto al pri-
mer Rey de la dinastía de Braganza.
Trátase de documentos que completan
la biografía o permiten vislumbrar el
carácter de las personas reales, siendo
de notar, entre las cartas, las que se re-
fieren a la educación y estudios de los
Príncipes.—(Ai. F. A.)

Vol. XXXVIII, fase 4; 1944.

COSTA COUVREUR, (R. da) : O Marco
na Moeda da Castela e Espanhola e
na Portuguesa- (El Marco en la mo-
neda castellana y española y en la
portuguesa.) (Págs. 401-420.)

Investigaciones del autor sobre el
verdadero peso de la unidad ((Marco»
como ponderal monetario en España y
Portugal. Estudia los datos conocidos
sobre las variaciones que el peso del
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marco experimentó desde su introduc-
ción en Castilla (hacia 1261) y Portu-
gal (hacia la misma época), así como
los valores del marco deducidos de los
ponderales monetarios, y de las mone-
das que se conservan, en relación con
las tallas legales. Llega a las siguien-
tes conclusiones que considera relati-
vamente fundadas : 1.a) En Castilla, y
después en España, el marco tuvo siem-

pre el mismo peso, tanto para la pla-
ta como para el oro. 2.a) El marco por-
tugués tuvo también siempre el mismo
peso, igual a su vez al de Castilla.
3.a) El peso de este marco (marco de
Toledo) era del orden de los 230 gra-
mos, siendo, por tanto, diferente riel
de Colonia al que se asigna general-
mente un peso del orden de los 233 gra-
mos.—(.4. U.)

RFVISTAS ARCFNTIN AS

de Abogados del Buenos

Núm. 2. 1943.

PADILLA, Alberto : La Constitución y
su nonagésimo aniversario.

De obra maestra califica el autor a la
Constitución argentina. Al principio
fue sólo un proyecto presentado por la
Comisión designada por el Congreso
reunido en Santa Fe.

Mediante el acuerdo de San Nicolás
terminaron las rivalidades provinciales,
quedando abierto por tanto el período
constituyente.

Los diputados debían venir al Con-
greso «penetrados de sentimientos pu-
ramente nacionales, para que las pre-
ocupaciones de localidad no embaracen
la grande obra que se emprende», y la
elección debía recaer en «los hombres
de más probidad y un patriotismo más
sano e inteligente».

Cuando la Comisión termina su tra-
bajo y lo presenta al Congreso se re-
crudecen las discordias interprovincia-
les ; el presidente Zuviria plantea la
cuestión previa: «¿No será mejor que
sigamos sin una Constitución?:) Cua-
renta y ocho lioras después de su pre-
sentación, una abrumadora mayoría
aprobó el proyecto en general.

Concluida la discusión el 30 de abril,
el texto se copia en el Gran Libro y
se firma al día siguiente. Después la
Constitución, presentada a Urquiza
por una Comisión del Congreso, es pro-
mulgada por el Director provisorio y re-

mitida por él a las provincias para que
en el día del aniversario de la Inde-
pendencia los ciudadanos argentinos la
juren «por la Santa Cruz en que se in-
moló al Redentor del mundo».—(M.
A. M.)

YGORONK, Aquiles D. : Juan Francisco
Seguí y el Congreso del 53.

El doctor Juan Francisco Seguí na-
ció en la ciudad de Santa Fe el 16 do
noviembre de 1822, descendiente de
doña Bonifacia Lassaga y del abogado
de Charcas de su mismo nombre. Cur-
só sus estudios en Buenos Aires, en el
Colegio de los Jesuítas, doctorándose
en el año 1850 en Derecho canónico y
civil.

El 28 de agosto de 1850 Urquiza le
nombra secretaria suyo ; desde este mo-
mento toda su labor estará consagrada
a derrocar a Rosas. Intenta alistarse
en el ejército de Urquiza como simple
soldado, pero sus valiosos "servicios son
necesarios y es nombrado Auditor ge-
neral de Guerra.

Una vez instaurado el nuevo poder
queda por cumplir otra jornada labo-
riosa : la de dotar a la nación de la
Carta fundamental por la que ha de re-
girse.

Juan F. Seguí torna parte, represen-
tando a su provincia, en el Congreso
constituyente, que se reúne en Santa
Fe en noviembre de 1852. Su actuación
en la Asamblea es descollante y a veces
decisiva y siempre abnegada. «Además
de un diputado como todos, soy—dice—•
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también secretario, nombrado por ellos
en unión con otro, y como no hay ta-
quígrafos ni redactores, nosotros des-
empeñamos la inmensa tarea de re-
dactar todos los discursos que se pro-
nuncian, incluso los propios, sin más
auxilio que la mucha o poca inteligen-
cia y memoria que tenemos.»

Kn el año 1858 el titular de la cartera
de Relaciones Exteriores fue enviado
por el Gobierno a una misión diplo-
mática, y se nombró, con carácter in-
terino, a Seguí.

En esta oportunidad el doctor Seguí
estudia el grave problema de las re-
laciones y reconocimientos por parte
de España, y alcanza un señalado éxi-
to al lograr, el 9 de julio de 1859, la
firma del tratado de amistad y de re-
conocimiento de la independencia.

La obra de este hombre, amplia y
constructiva, no pudo ser completa; la
muerte cortó implacable su vida. No
tenía treinta años cuando inició sus lu-
chas, y dejó de existir, vencido por do-
lorosa enfermedad, a los cuarenta.—
(M. A. M.)

KELSEN, Hans : La Paz por el Derecho.
Una Liga Permanente para el Man-
tenimiento de la Paz (L. P. M. P.).

El estudio del profesor Kelsen sobre
la creación de una Liga Permanente
para el Mantenimiento de la Paz (re-
sumen del curso dado en la Universi-
dad de Berkeley) es precedido de un
examen de los fundamentos doctrina-
les del Proyecto, cuyo número de ar-
tículos es de 40.

Algunas cláusulas del convenio de
la Liga de las Naciones y del estatuto
de la Corte Permanente de Justicia In.
ternacional son adoptados.

La L. P. M. P. está abierta a cual-
quier Estado que quiera asumir las
obligaciones establecidas por el conve-
nio.

Los órganos de la Liga son la Asam-
blea, el Consejo, la Secretaría; la Cor-
te es el órgano principal. Es manteni-
da la diferenciación entre miembros
permanentes y no permanentes del Con-
sejo. Como miembros permanentes se
propone a : .Estados Unidos de Amé-
rica, Gran Bretaña, Unión de Repú-
blicas Socialistas Soviéticas-.

La parte más iniportante del conve-
nio son los artículos relativos a la or-
ganización de la Corte.

El artículo 4.°, que marca las con-
diciones generales que deben reunir los
jueces, es idéntico al 2.° de la C. P.
J. I. ; los miembros de la Corte se-
rán 17.

El proyecto trata de vigorizar la in-
dependencia de los jueces con respecto
de sus Gobiernos por medio de las si-
guientes medidas: 1) Los jueces son
designados de por vida. 2) Elimina los
grupos nacionales y acuerda a las Ins-
tituciones legales de los Estados; a sa-
ber : los Tribunales Supremos, Facul-
tades de Derecho, etc. ; una influencia
directa en la selección de los jueces. 3)
El artículo 15 estipula que la ciudada-
nía de los jueces y la fidelidad a sus
Gobiernos es suspendida mientras dure
su función.

El recurrir a la guerra o a las repre-
salias está prohibido, con la única ex-
cepción de los casos previstos en el
apartado 2." del artículo 34 y en el ar-
tículo 36, o sea, en cumplimiento de
órdenes del Consejo o en caso de san-
ciones económicas o militares contra el
miembro declarado responsable de vio-
lación.

En el artículo 40 se marca el momen-
to de entrar en vigor el Convenio, que
sería en la fecha de ser ratificado por
los Estados Unidos de América, el Rei-
no Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, la Unión de Repúblicas So-
cialistas Soviéticas y otros diez signa-
tarios.— (M. A. M.)
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R E V I S T A S E S P A Ñ O L A S

Revista de la Facultad
rid.

Julio-diciembre de 1943. Niím. 13.

PERPIÑA RODRÍGUEZ, Antonio : La con-
cepción sociológica de la Constitu-
ción política.

I. Constitución puede significar na-
turaleza y cualidades esenciales de una
cosa, o acción de constituir, en el sen-
tido de formar, establecer o fundar, y
por traslación, el resultado de esa ac-
ción. En este sentido, en que la pala-
bra se refiere a acciones humanas, en-
tra, naturalmente, un elemento valora-
tivo, en virtud del cual se planteará in-
mediatamente el problema de la efica-
cia del resultado en relación con el ver-
dadero fin que se perseguía; el proble-
ma, en suma, de la posibilidad del ((fra-
caso», imposible de imaginar en el pri-
mer supuesto, en que Constitución sig-
nifica «lo que es», una cosa, y nada
más.

II. El Derecho constitucional se in-
clina a considerar la Constitución en el
segundo sentido, mientras que para un
De Maistre o un Bonald existe una
constitución natural de los Estados que
no pueden los hombres cambiar (pri-
mer sentido).

III. A estos dos conceptos •••-Consti-
tución política como obra humana,
como naturaleza dada— se agrega otro:
el de Constitución como obra humana
con un cierto contenido, sin el cual no
podrá calificarse propiamente, de tal. El
autor rechaza este último : habrá Cons-
tituciones buenas y malas, mejores o
peores, pero no cabe establecer la va-
loración con carácter previo. Todo Es-
tado tiene su Constitución. Su consti-
tución natural, obra de la raza, clima,
historia, etc., y su posible Constitu-
ción, obra humana. Pero al hablar de
Constitución debe entenderse por tal
la primera, con lo cual se superará una
estrecha concepción legalista, adoptan-

do una visión sociológica del problema.
IV. La constitución natural la de-

fienden los legitimistas franceses, los
fisiócratas, la escuela histórica, el pro-
pio eclecticismo doctrinario con su idea
de la constitución interna; llevan ra-
zón, puesto que, de no dársela, se lle-
garía a la conclusión de que todo Es-
tado sin Constitución escrita carecería
de Constitución, y de otra parte, es no-
torio que, siendo la Constitución la
norma fundamental del Estado-, Cons-
titución que no responda a la efectivi-
dad de las cosas, es decir, que no ten-
ga efectiva positividad, no es real Cons-
titución. No está el problema en la
legitimidad de la misma, sino en su
eficacia. Ahora bien : esa Constitución
efectiva ¿es espontánea o no?

V. Debe tenerse en cuenta que al
proclamar una Constitución, los gober-
nantes no proclaman lo- que van a ha-
cer, sino lo que ya son. La Constitu-
ción en rigor no es sino la exterioriza-
ción de algo ya logrado.

VI. La Constitución consiste en las
normas que fundamentalmente deter-
minan la separación de gobernantes y
gobernados, y su conducta recíproca
como tales: y esas normas, no por es-
critas, dejarán de ser una mera expo-
sición de lo que viene ya impuesto por
la naturaleza. Precisamente por ser el
primer escalón de todas Jas normas,
viene determinado por ciertas leyes ne-
cesarias e inalterables.

VIL De ahí :
1.° Que la validez del orden jurídi-

co-político no dependa de una voluntad
real existente que engendre la Consti-
tución (Schmitt), ni de que haya una
norma hipotética obediente a necesi-
dades lógicas ÍKelsen), ni de que todo
él pueda referirse a una Constitución
admisible por conformarse con un prin-
cipio ideal valorativo (pactistas y de-
mócratas), sino de que arranca de una
norma eficaz por coincidir con las exi-
gencias naturales de las cosas.

2.° Que al no ser la Constitución-
fruto de la teleología libre del hombre,.
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no cabe plantearse el problema de su
bondad o maldad, de su legitimidad.
No hay que valorar las Constituciones,
sino estudiarlas, como el naturalista
analiza objetivamente el mineral. Así
deberá el científico estudiar las Cons-
tituciones de los diversos Estados, y el
político de acción despojarse de sus as-
piraciones o preferencias de ideas, de-
duciendo del mundo político en que
vive las normas prácticas más ajusta-
das a las exigencias ineludibles de tiem-
po y lugar. Al legislador sólo debe pre-
ocuparle la cuestión de la que Ihering
llamaba «realizabilidad material» del
Derecho. La mejor Constitución será
la que mejor se ajuste a los hechos.
Atender a otra consideración será de-
fendible y aun meritorio, pero desde
otro terreno que el político, como el
sustituir la norma de «comer para vi-
vir» por otra abstencionista podrá ser
en algún caso un principio de moral,
pero nunca una legítima norma de hi-
giene. Así, imponer como oficial la re-
ligión católica en un país mahometano
no sería político, al no atender al va-
lor real de las leyes. Lo lógico sería
que, metido a predicador, intentara
cambiar la constitución natural del
Estado para que su norma ideal pudie-
ra llegar a ser eficaz. Las leyes siguen
a las costumbres, y no al revés.

VIII . Las Constituciones, en fin,
no derivan inmediatamente de la ma-
teria ni de. Dios, sino de los hombres.
Hay condiciones universales que rigen
para toda constitución, por derivarse
del hecho de la comunidad de vida hu-
mana en un Estado (existencia de te-
rritorio, cuyo influjo no llega a deter-
minada ferina de constitución; de po-
der director uno •—con unidad no pre-
cisamente orgánica, sino funcional—,
y limitado, a lo menos, por familia y
propiedad; de una jerarquía social y
de voluntad de vivir en común, aunque
no se requiera que se trate de voluntad
de convivir de esta o de la otra mane-
ra, y mucho menos de libérrima y es-
pontánea decisión -—tampoco de volun-
tad constituyente, pues el Estado es an-
terior a ella—•), y otras históricas, pro-
pias de cada Estado y de cada época.
Que cada Estado tiene su Constitución
lo comprendieron los legitimistas fran-

ceses ; no que cada tiempo tiene la
suya. Las tres leyes de Bonald —unidad
de poder, distinciones sociales perma-
nentes y religión pública-- solamente
son pretensión de aplicar para siem-
pre tres caracteres históricos del An-
den réginie : Monarquía, nobleza y
clero.

Por último advierte el autor que jun-
to a lo donné que, según diría Gény,
hay en toda Constitución, la realización
formal de ello deja amplio margen al
arte en lo construit, margen mayor aún
en los momentos de nacimiento a di-
solución del Estado, que así permite la
actuación de un Rómulo o un César.-—
f/. M.- G. E-)

Órgano oficial de la Institución asi lla-
mada. Pamplona. 4.a trimestre de
1943. Nám. XIII.

IRIBARREK, José M.a : Mina y Zumála-
i en la batalla de Jji-rrernicir.

El 12 de marzo de 1835 se dio la ba-
talla de Larremiar o Larramear, tam-
bién llamada de Elzaburo y del Puerto
de Donamaría : «una de tantas de la
primera guerra civil», como dice con
razón José María Iribarrcn en un ar-
tículo que la estudia documentadamen-
te, si bien examina este hecho de ar-
mas en función de los dos jefes mili-
tares —Mina y /umalacárregui- - que
allá se encontraron, «por primera y
única vez». Salvo esta circunstancia,
de interés puramente biográfico, la ba-
talla de Larremiar no tuvo, en efecto,
trascendencia alguna. Ni Pirala ni Va-
lera, en su continuación de la Historia
de Lafuente, ni las Memorias de Espoz
y Mina, ni cualquier otra fuente aná-
loga, conceden importancia a esta ba-
talla, que José María Iribarren recons-
truye con erudición de primera mano o
utilizando lo poco ya sabido, y redu-
ciendo el conjunto a la unidad de una
estimable narración de tipo literario,
en cuanto a la forma, pero verídica y,
por tanto, históricamente útil.

Los caracteres de Zumalacárregui y
de Mina se contrastan muy expresiva"-
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mente en este ensayo de José María Iri-
barren. Representaban, según éste,
«papeles cambiados». A Mina le hu-
biese gustado hacer la guerra en el
puesto de su rival, dada su experiencia
y aptitud de guerrillero. Así lo acreditó
en la Guerra de la Independencia,
mientras que en esta campaña del Nor-
te contra los carlistas tenía que luchar
a la cabeza de tropas regulares, y en
un país que verdaderamente era hostil
a su bandera liberal. La batalla de La-
rremiar se entabló con ocasión de mar-
char Mina por segunda vez en socorro
de Elizondo, plaza fuerte que interesa-
ba al Ejército Cristina porque era la
única que poseía en el Pirineo, asegu-
rando la comunicación con Francia y
el paso de convoyes. Con gran detalle
estudia el autor los preparativos de la
acción consabida y la batalla misina,
en que Zumalacárregui trató en vano
de destruir las tropas enemigas. Abun-
dan en el relato las anécdotas signifi-
cativas, los pormenores curiosos; se
proyectan al pasar ¡as siluetas de otros
jefes, y se compone, en suma, un cua-
dro muy animado, en que episódica-
mente se retrata la primera guerra ci-
vil con su bizarría, su aspereza y su
aire pintoresco.—(M. F. A.)

Boletín de la Real Academia
de la Historia.

Tomo CXI1I, cuaderno II. Octubre-
diciembre 1943.

Centenario del hispanista Alexandre de
Laborde.

E! último número de la Rea! Acade-
mia de la His Oria está dedicado en
gran parte al hispanista Aiexnndre de
Laborde, con ocasión tic cumplirse e!
II Centenario de su nacimiento. Fran-
cés por su cuna v lengua, era hijo del
famoso banquero de los reyes de Fran-
cia marqués de Labonle, natural de
Jaca, perteneciendo a familia cuyas ra-
mas se extendieron lauto a un' iado
como a oiro de! Pirineo. Don Elias
Tormo compone la biografía de Ale-
xandre de Laborde, a quien se le de-
ben valiosos estudios sobre la Arqueolo-

gía y Arte españolas, figurando entre
sus libros los titulados Voy age fitiores-
que et hislorique de LJIispagne e Iti-
néraire descriptif de L'Espagne. El
mismo señor Tormo consagra otras pá-
ginas al segundo Alexandre de Labor-
de, nieto del hispanista e hijo del mar-
qués León, todos ellos miembros de la
Academia de Inscripciones y Bellas Le-
tras. Una Laborde, Natalia, ejerció
cierta influencia en el hispanismo ro-
mántico, y a ella se debe el viaje de
Chateaubriand a España, según nota
de Emilio García Gómez. Y en rela-
ción con esta familia francoespañola,
trasplantada también a las Indias, Die-
go Ángulo estudia la figura de don
José de Laborde, poderoso impulsor, en
Nueva España, de las empresas mi-
neras.— (M. F. A.)

Archivo .
Revista de Estudios Históricos

Enero-marzo 1944. Núm. 14. 2.* época,.

MAAS, Otto : Misiones de N u ev o
México.

El P. Otto Maas allega una intere-
sante documentación —no reproducida
a la letra, pero sí en resúinen— existen-
te en el Archivo General de Indias de
Sevilla, acerca de las Misiones de Nue-
vo Méjico, en una de sus fases históri-
cas : cuando el alzamiento general de
los Indios, en 1680, dio al traste con
la floreciente obra inisional llevada a
cabo por los Franciscanos en aquél te-
rritorio. Tras la inútil defénsajdel gene-
ra! don Antonio de Otermin, Goberna-
dor a la sazón de Nuevo Méjico, se des-
arrolló, por don Diego de Vargas, una
fructuosa campaña de desquite y recu-
peración. A éste respecto, los documen-
tos de que da noticia el P. Otto Maas
proyectan nueva lux, permitiendo eom-
plelar el conocimiento de esa reconquis-
ta de Nuevo Méjico que las circunstan-
cias impusieron, con los problemas sub-
siguienles de repoblación, nueva asis-
tencia espiritual, etc. Esos Memoriales,
testimonios, escritos varios, perfilan la
recia figura de don Diego de Vargas
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Zapata. ((Gobernador y Capitán Gene-
ral de la Nueva México, castellano de
su fuerza y presidio, su restaurador y
nuevo conquistador a toda costa...»—
{M. F. A.)

•PAZOS Manuel R. : Del conflicto entre
Paulo V y Venecia. (El Embajador
de la Serenísima y el entredicho).

El Monitorio que Paulo V expidió en
17 de abril de 1606 a la República de
Venecia, excomulgando al Dux y al
Senado, y declarando en entredicho
el Estado mismo, dio lugar, aparte su
natural y directa resonancia, a la ruido-
•sa repercusión de una contienda litera-
ria en que intervinieron teólogos y ca-
nonistas, cuya noticia histórica no se
podría dar por conclusa hasta ahora,
•en que el P. Manuel R. Pazos ha bus-
cado y descubierto nuevos testimonios
•entre los manuscritos de la Biblioteca
Vaticana, así como también ha encon-
•trado en el Archivo de la Embajada es-
pañola cerca de la Santa Sede algunos
•papeles relativos a la intervención- de
.nuestro rey Felipe III en el pleito entre
Paulo V y Venecia.

El P. Manuel R. Pazos sintetiza dies-
tramente el hecho histórico que motiva
-su estudio, precisando el reflejo político
•en España de la cuestión, por el peligro
-que representaba la actitud de algunos
Estados libres de Italia, en cuanto a
los que nuestra Corona conservaba allá.
Pero con ser esto interesante, es otro
•el aspecto que examina el P. Pazos,
por primera vez, y de ahí la importan-
•cia de este ensayo histórico. Ese otro
• asunto (¡de índole más particular, des-
conocido hasta el presente, que revela
la mentalidad española, en el famoso
litigio y la perplejidad de Felipe III»,
se refiere «a la posición en Madrid del
Embajador veneciano, posición, no va
dudosa, sino ciertamente antipapaí».
Era Embajador de Venecia en Madrid
•a la sazón Francisco Priuli, (¡católico a
su manera», muy poco escrupuloso en
•el cumplimiento de su misión diplomá-
tica. Priuli, que no se detenía en nada,
"hizo llegar a España, para difundirlos
•cuanto le era posible los folletos y li-
taros de propaganda contra la autoridad

Pontificia a que no daban abasto las
prensas venecianas, teniendo que ínter-
venir el Santo Oficio, Más todavía:
Priuli, sobornó plumas españolas, pero
no tuvo el disimulo bastante para que
el católico pueblo de Madrid descono-
ciese los manejos del Embajador, por
lo que éste respiró un ambiente de ge-
neral repulsión, siendo tenido por exco-
mulgado y vitando, como comprendido
en el Monitorio Papal. No le faltaron a
Priuli, sin embargo, valedores de cali-
dad : el confesor del rey, Fray Luis de
Aliaga, verbi-gratia. Pero el Nuncio
trató de recoger en un proceso cuanto
se sabía o rumoreaba en Madrid, de las
actividades antipapales del Embajador
de la Serenísima. Hay que tener en
cuenta, en el conjunto de la cuestión,
la actitud indecisa del rey : como buen
católico, no quería Felipe III en modo
alguno desobedecer al Sumo Pontífice,
pero como Soberano no gustaba tam-
poco de indisponerse con la República
de Venecia. Sobrevinieron incidentes
como el de la grave enfermedad que
hubo de aquejar al Embajador, abstiel-
to in artículo mortis, de las censuras
eclesiásticas. Mas una vez restablecido
Priuli, dio éste muestras de reinciden-
cia. Para ventilar el asunto, en lo que
concernía a la entrada en Palacio de
Priuli, Felipe III reunió una Junta de
Teólogos, que llegó a celebrar, por lo
menos, tres sesiones. En la primera,
los jesuítas se pronunciaron en contra
del Embajador; sin embargo, ía mayo.
ría opinó que las censuras del Moni.
torio nada tenían que ver con el repre-
sentante de la República. En una se-
gunda reunión, se decidió, por el con-
trario, que Priuli debía ser excluido de
la Capilla del Rey. En la tercera y últú
ma sesión, prevaleció el criterio de que
no podía negarse al Embajador su asis-
tencia a los Divinos Oficios. ¿Ocurrió
así?... Según el P. Pazos, el rey no
tomó ninguna decisión que lo fuese de
veras, puesto que se limitó a resolver
«no concurrir públicamente a ninguna
iglesia, para no tener que declararse
ni por un bando ni por otro». Pero las
vacilaciones de Felipe III no podían
prolongarse indefinidamente : «de una
parte, el Papa le hacía saber que su
conducta en no decidirse a excluir de
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la Capilla al Embajador, iba muy apa-
rejada con el peligro y riesgo de pecado
mortal. De otra, el Embajador español
enviado extraordinariamente para com-
poner el litigio, don Francisco de Cas-
tro, anunciaba en sus correos las cada
vez mayores improbabilidades de llegar
a un acuerdo entre la Señoría y Pau-
lo V». Hasta que el Rey de España se
decide a hacer saber a Priuli que «se
abstenga voluntariamente» de asistir
a la Capilla real. Véase, pues, cómo el
P. Pazos reconstituye un episodio que
no deja de tener interés, tanto en lo que
respecta a determinada dirección de
nuestra política exterior durante la épo-
ca de los Austrias en decadencia, como
en lo tocante al carácter mismo del rev
Felipe III.—(M. F. A.)

Noviembre-diciembre 1943.
MHGURUZA Pedro :

Urbanismo.
Generalidades de

Tres razones fundamentales dan ori-
gen a una ciudad : la defensa, la reli-
gión y el comercio ; una sola de ellas es
razón suficiente, pero es más frecuente
ia concurrencia de dos o de las tres en
algunos casos.

Cualquiera que sea el origen de una
ciudad, no puede considerarse corno un
hecho aislado, sino como una conse-
cuencia de lo que la rodea; la ciudad
da origen a la civilización, pero es un
producto de la misma.

El urbanismo, terminado con Roma,
reaparece lentamente en la Edad Me-
dia, a medida que progresa la agricul-
tura y el comercio internacional.

Si se consideran las ciudades desde
el punto de vista de su función. y utili-
dad, pueden dividirse en tres grupos :

Ei primero lo forman las ciudades
primarias o productoras de índole
agrícola, minera, pescadora, madere-
ra; esto es, ciudades concentradas et»
la obtención de unas materias primas
y_ limitadas en su desarrollo a las con-
diciones de su propia especialización.

El segundo, comprende a las ciuda-

des secundarias, industriales y comer-
ciales, o sea las encargadas de recoger
las materias primas y elaborarlas.

El tercero se integra con las ciuda-
des consumidoras, capitales represen-
tativas o parásitas, que contienen en sí
una razón de alta política que justifi-
que su existencia por motivos religio-
sos, jerárquicos, etc.

A partir de la revolución industrial,
la tendencia sitúa en un centro o núcleo-
principal el fundamento o lo más im-
portante de la comunidad urbana.

En el pasado imperan razones de
raza, de religión y administrativas en
la separación de los núcleos urbanos
y dentro de ellos se articula el sentido-
gremial ; en la época actual imperan
los principios económicos, la industria
y el comercio en la división de la ciu-
dad.

Termina el trabajo con el examen de
la misión de algunas ciudades espa-
ñolas.—(M. A. M.)

CAMPOY GARCÍA, Antonio : El Municipio-
en la-s Constituciones federales Ar-
gentina y Brasileña.

La Constitución de la República Ar-
gentina de 25 de septiembre de 187O
omite toda referencia al régimen mu-
nicipal del Estado, con lo cual adopta
el sistema de remitir esta materia a la
regulación particular de los núcleos po-
líticos que lo componen. El artículo 5.»
ya advierte que la Constitución que
cada provincia dicte para sí, ha de ase-
gurar su régimen municipal de acuerdo.
siempre con los principios, declaracio-
nes y garantías del Código de la Na-
ción.

Natural es que las prescripciones de
las Constituciones particulares no es-,
ten en contradicción con los de la Carta
general de la Unión, y que en caso de
discrepancia, las de esta última pre-
valezcan sobre la de los Estados miem-
bros.

El laconismo de la ley federal argen-
tina se justifica por las razones histó-
ricas que dieron origen a dicha forma
de Estado, nacida de los tratados que
concertaron entre sí circunscripciones.
particulares, creando por cima de ellos.
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un Estado cuyas bases constituyentes
se fijan de común acuerdo y bajo cuya
dependencia han de convivir.

Si el régimen municipal nos lo re-
presentamos como un problema de
equilibrio político entre la autonomía
y la subordinación, en la Constitución
federal argentina falta en rigor un so-
rio régimen municipal por cuanto omi-
te referencia precisa a ambas ideas.

y principalmente por ía Constitución
política de 1812, fue obligado eí Ayun-
tamiento a constituirse confonne a los
preceptos entonces vigentes.

Actualmente la vida municipal se
ajusta a las singulares características
de la legislación vigente en Navarra,
y concretamente a los preceptos estable-
cidos en la Ley Paccionada-de 1841.'—•
(M. A. M.)

Brasil.

Más explícita que la Carta argentina
es la Constitución de ios Estados Uni-
dos del Brasil, de 10 de noviembre
de 1937, que en lo referente al Munici-
pio no sólo contiene preceptos más di-
rectos y eficaces que la anterior cons-
titución de 24 de febrero de 1891, sino
que a veces cuida de ciertos aspectos
que para sí quisieran muchas Consti-
tuciones de Estados unitarios.

En la Carta brasileña se regulan las
facetas más importantes de ía vida
local, marcándole a sus municipios los
cauces de su desenvolvimiento ulterior.
No puede decirse que sus preceptos pe-
quen de excesivo detallismo ni tampoco
que incurran en simples enunciaciones
abstractas. Son, pues, al contrario, unas
normas prudentes que prescindiendo de
su significación política establecen la
armazón de aquellas municipalidades.

En materia económica y financiera,
alude a importantes matices de las ha-
ciendas locales, señalándoles su com-
petencia en el establecimiento de im-
puestos y tasas. Tal actitud merece elo-
gio, pues en la mayoría de las Cons-
tituciones esta materia suele dejarse
para la ley ordinaria.—(M. A. AI.)

SANZ GONZÁLEZ, Ignacio : El régimen
municipal de Pamplona.

Es bajo el reinado de Carlos III, el
Moblé, cuando comienza la era de pro-
greso para Pamplona. La publicación
por este rey del Privilegio de la Unión
en 8 de septiembre de 1423, unió a los
tres barrios formando una sola ciudad.

El Privilegio de la Unión fue el Có-
digo municipal de Pamplona hasta 1836
e'rt que las leyes generales de'la Nación,

DE LAS MARINAS, Valentín : El -funcio-
nario y el Municipio.

Mucho ha ganado el funcionario mu-
nicipal en garantías y estabilidad des-
de la promulgación en 1924 del Estatu-
to Municipal.

En el actual, período el funcionario
municipal ha experimentado la aten-
ción del Poder público. Son muy esti-
mables, sí bien no completas, las osten-
sibles mejoras económicas y" el alcance
de la nueva regulación que en orden
a nombramientos de los tres Cuerpos
Nacionales de Secretarios, Intervento-
res y Depositarios, ha sido establecida.

Falta aún mucho que hacer, desta-
cando entre las necesidades de mayor
urgencia las siguientes :

I.° Creación de un Cuerpo Técnica
de Inspectores de la Administración Lo-
cal, con idénticas funciones que los
que hoy existen en el Estado.

2.° Pase de la acción disciplinaria
contra el funcionario a la Dirección
General, por medio de sus Organismos-
técnicos.

Con estas innovaciones y las acceso-
rias de regulación de sueídos, el fun-
cionario municipal adquiriría automá-
ticamente independencia y dignidad,
cualidades indispensables para su eficaz
y responsable labor.—(M. A. M.)

Revista Moderna
de Adminiatiradióii Local

Diciembre 1943.

SUBIRACHS RICART, Ignacio : Los pagos
realizados antes de la liberación.

Al terminar nuestra guerra de Libe-
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ración muchos Ayuntamientos se en-
contraron con contratos de obras y ser-
vicios que estipulados antes de la gue-
rra habían sido pagados durante el pe-
ríodo rojo, y no al legítimo acreedor,
sino al comité de empresa colectiviza-
da, y recuperada la Empresa, su legíti-

-nio propietario reclama nuevamente el
pago, aduciendo que el realizado al
citado comité no podía tener efectivi-
dad alguna.

Como antecedentes legales solamen-
te teníamos el Código Civil en sus ar-
tículos 1.163 y 1.154, y en contra el ar-
tículo 3.° del Decreto-Ley de 29 de di-
ciembre de 1937 que declara la nulidad
de los actos, decisiones y acuerdos de
Consejos, Comités, directores, apode-
rados y administradores designados al
amparo de disposiciones generales de
los Gobiernos de aquella época.

El Tribunal Supremo ha fallado la
cuestión por medio de ¡a sentencia del
día 23 de diciembre de 1942. El asunto
planteado (el demandado no era un
Ayuntamiento) versaba sobre la solici-
tad de que era nulo el pago y, por tanto,
subsistía la deuda, y esta demanda fue
rechazada y desestimada. El Supremo
estima que no era un acto del Comité,
sino una facultad del deudor y que, al
realizar el pago, el agente ejecutor era
€l propio deudor.

La sentencia, por su contenido jurí-
dico, por la doctrina que sienta y por
Su actualidad, es de gran importancia
para la orientación de las Corporacio-
nes locales que se encuentran en esta
situación.—(M. A. M.)

VIÑAS COMAS, Juan : La nueva Ley de
mayoría de edad en sus efectos so-
bre disposiciones de última volun-
tad anteriores.

La promulgación de la nueva Ley
de mayoría de edad, plantea una se-
rie de cuestiones de aplicación que la
minuciosidad casuística del articulado
no nos resuelve.

Uno de estos problemas es el de la
aplicación de la mayoría de edad en los
casos en que ésta haya sido tomada co-
mo determinante de efectos, en dispo-
siciones particulares y libres de últi-

ma voluntad otorgadas con anteriori-
dad a la nueva Ley. El caso frecuente
de legados de pensión durante la me-
nor edad del legatario. Estas pensiones
se fundan generalmente en el ánimo
de proporcionar los medios necesarios
para estudiar una carrera o alcanzar
la preparación suficiente para dedicarse
a una profesión. El Estado entendió
otorgar el beneficio hasta que el lega-
tario tuviese cumplidos ¡os veintitrés o
veinticinco años. Y es casi seguro que
la fijación de la mayoría de edad como
término obedeció más que a considera-
ciones de capacidad jurídica, a consi-
deraciones de que aquélla venía a coin-
cidir con la situación probable del be-
neficiario.

Si nos atenemos al artículo segundo
de la Ley, el menor que se encuentre
en estas condiciones pierde la pensión
al llegar a los veintiún años. Frente a
esto, creemos sosteniblc el principio de
respeto a la voluntad, no explícita, pe-
ro sí manifiesta del t e s t a d o r.—
(M. A.M.)

Octubre 1943, núm. 10

MARTI, G : La indemnización del occí-
dente del trabajo. (Págs. 3-28.)

En lo que se refiere al accidente de
trabajo, hay que adoptar dos actitudes
distintas : prevenir técnica y psicológi-
camente su producción y reparar las
consecuencias que del mismo resultare.
Se ocupa el artículo especialmente de
esta segunda, comenzando su exposi-
ción con un detenido examen de los
fundamentos jurídicos del derecho a
la reparación del accidente.

Va comentando los fundamentos de
Derecho privado (por culpa, por res-
ponsabilidad contractual y por el ries-
go profesional) y de Derecho social, que
han ido informando sucesivamente los
distintos sistemas empleados.

Para estudiar los problemas que se
prese? tan en materia de accidentes, va
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analizando las formas de indemniza-
ción (suma global y pagos periódicos
en forma de rentas o asignaciones) en
los varios casos de muerte, incapaci-
dad temporal o incapacidad permanen-
te, pasando luego a la legislación es-
pañola con la misma sistemática.

Termina con una serie de conclu-
siones que exigen corrección inmediata,
mientras que otras merecen atención
preferente y progresiva para implantar-
las al compás de la evolución evidente
del Derecho social.

Entre las medidas que requieren ur-
gente aplicación so encuentran las si-
guientes :

1.a Eliminar la forma de indemniza-
ción por suma global, a base del sala-
rio, mantenida en la legislación de ac-
cidentes del trabajo en la agricultura, y
sustituirla por la forma de renta, tal
como se emplea en la industria.

2.a En la renta para la agricultura
podrían señalarse los porcentajes de
40 por 100"del salario para la inca-
pacidad permanente absoluta, 30 por
100 para la permanente total y 20 por
100 para la permanente parcial.

En los casos de muerte, la indem-
nización podría ser del 40 por ÍOO para
la viuda con hijos o asimilados y pa-
ra hijos o asimilados solos, 20 por 100
para la viuda sola o con hijos mayores
de dieciocho años y 10 por 100 para ca-
da ascendiente, con un máximo de un
20 por 100.

3.a Estructurar el artículo 35 del Re
glamento de la Ley de Accidentes del
Trabajo en la industria en forma tal,
que, relevando de la prueba al patro-
no accidentado, se calificase su mutila-
ción por la Clínica del Trabajo, la cual,
previo estudio de la posibilidad de re-
adaptación, le declarase «gran inváli-
do», y, por tanto, acreedor del dere-
cho a la pensión suplementaria, la
cual podría equivaler al 100 por 100
de la indemnización correspondiente a
la incapacidad permanente absoluta, es
decir, que percibiría el salario com-
pleto.

4.¡« Hacer extensiva a la agricultu-
ra la pensión suplementaria de «gran
inválido».

Dado el primer paso hacia una re.
par ación más justa del accidente agrí-

cola, cabe señalar las bases en que po-
dría sentarse la legislación sobre el
Seguro total de accidentes dei traba»
jo, que podrían ser :

1.a Unificación de los Reglamentos
del Seguro de accidentes en la indus-
tria y en la agricultura.

2.a Establecer la cotización patronal
y obrera (no olvidemos que la finalidad
social de nuestras leyes es llegar, como
reiteradas veees ña señalado el Minis-
tro del Trabajo, a la participación del
obrero en los beneficios de la Empre-
sa, alcanzando así el sentido cristia-
no del trabajo, y entonces nadie dis-
cutirá la participación obrera en. la
carga de todos los Seguros sociales y,
por ende, del Seguro social de acciden-
te del trabajo).

3.a Extender el Seguro de acciden-
tes del trabajo a los trabajadores au-
tónomos.—(M. P. P. B.)

Noviembre 1943, 11

MATOSKS SOLVKS, Antonio : La nupcias
lidad en España en los años 1900 o,
1940. (Págs. 1-30.)

Tienen las cuestiones demográficas
un interés enorme en los actuales mo-
mentos en todos los países y constan-
temente se lee en revistas y periódi-
cos datos y cifras de matrimonios,
muertes, nacimientos, que son premisa
necesaria para deducir de ella conse-
cuencias para el futuro de un país. Lá
.política familiar y cristiana del.nuevo
Estado necesita de esta clase de cono-
cimientos, que han de estar orientados
por personas de reconocida solvencia,
como la tiene en este caso el señor Ma-
toses Solves. Los datos con que cuen-
ta le han permitido estudiar las causas
determinantes de los movimientos de la
curva de la nupcialidad en España. Es-
ta última, como dice el autor, consti-
tuye «un factor demográfico de pri-
mer orden, por la proyección que en
el futuro de la población tiene», y es-
to, naturalmente, como condición pre-
via para que por medio de la integra-
ción familiar aumente la tasa do nata-
lidad sobre la de mortalidad.

Influyen en la nupcialidad como he-
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cho demográfico una serie de factores
sociales, económicos, políticos, mora-
les y biológicos que la simple volun-
tad humana no puede hacerles frente
para lograr su desaparición total, pero
sí son fenómenos variables en inten-
sidad que no pueden quedar abando-
nados a la fatalidad y que una nación
tiene el deber y la necesidad de comba-
tirlos, a fin de lograr su continuidad
histórica. i¿

Poíie de relive el artículo que la cur-
va de nupcialidad presenta oscilacio-
nes que revelan una especie de ciclo,
parecido, en cierto modo, al ciclo eco-
nómico, formando «ondas de largos
períodos de veinte a veinticinco años»,
en las que se observan tendencias' pro-
gresiva, regresiva y estacionaría."

Se reconoce la dificultad de ofrecer
datos concretos y exactos en este res-
pecto, con métodos estadísticos de in-
vestigación, con fundamento matemá-
tico, rígido, y, además, los inconve-
nientes que ofrece la elección de datos
sobre los que la investigación puede
actuar, dado que en la obtención de
•los mismos no se ha tenido en cuenta
la estructura de la población; por otra
parte, el autor ha obtenido sólo los
coeficientes a base de las tasas sobre
1.000 habitantes; se prescinde de la
composición por edades y estado civil
de la población, etc.

Al tratar de la influencia del factor
económico sobre la nupcialidad, sobre
la que no hay duda que ejerce una gran
influencia, según hace notar el profe-
sor Wagemann, citado por el articulis-
ta, se pone de manifiesto «la existen-
cia de distintos tipos de curvas de nup-
cialidad, que se corresponden con la
estructura económica de la región o
país do que se trate», dividiendo los
países investigados en los grupos de
supercapitalistas, países agrícolas eu-
ropeos y países de estructura agrícola-
industrial. A este último grupo corres-
ponde la característica de España, pe-
ro con rasgos especiales y caracterís-
ticos, que obedecen a que la renta de
la agricultura es tan importante como
la suma de las rentas de la industria,
comercio y transporte, y a la variación
y_ diversidad agrícola de todas sus re-
giones. Estas dos circunstancias que

se dan en la economía española hace
que no pueda incluirse España en uno
de los dos tipos —agrario y agrario-
industrial— netamente definidos por
Wagemann.

Pasa después a estudiar los factores
morales, sociales y políticos, a los que
dedica menor atención, dado que es
imposible valorarlos matemáticamente
desde el punto de vista actuarial del
autor. Ofrece atinadas observaciones
sobre la influencia de la vida política
y social de España, a la que califica de
turbulenta, en estos cuarenta años ob-
jeto de su estudio, y dice que en ella
es donde hay que encontrar la explica-
ción de las variaciones sufridas.

Concluye, por utlimo, diciendo que a
estos últimos factores es a los que hay
que atribuir la tendencia decreciente
observada en la curva de nupcialidad
en este período más bien que al factor
económico, aun cuando éste tenga ín-
tima correspondencia con los políticos,
sociales y morales.—(M. P. P. B.)

Año iv, 1• enero 1944

GIRÓN, J. A. : La colaboración en el
Seguro de Enfermedad. (Págs. 3-12.)

Inicia el Servicio Exterior y Cultu-
ral del Instituto Nacional de Previ-
sión su Boletín del año actual, con la
copia del texto íntegro del discurso pro-
nunciado por el Ministro de Trabajo
en el teatro Coliseum el 16 de enero de
1644. De todos es conocida la constan-
te e ininterrumpida labor del Minis-
terio en la protección de los trabajado-
res del campo de la llamada moderna-
mente seguridad social. Se manifiestan
de un modo especial dichas tareas con
motivo de la aplicación del seguro de
enfermedad a la práctica, y no más le-
jos de hace unos días que el mismo
Ministro pronunció por Radio Nacio-
nal un discurso sobre la afiliación en
este Seguro.

El texto a que hace referencia la
información' doctrinal del Boletín se
refiere igualmente a la realización prác-
tica, recomendando serenidad ante el
objetivo concreto de la realización del
Seguro de Enfermedad, no dejándos.e
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llevar en un sentido de perfección por
•el camino de una inflexibilidad teóri-
ca. Con símil certero dice que «viene
a ser, en pequeño, una unidad seme-
jante al cuerpo nacional, que ha de ser
ejemplo y lección de cómo el trabaja-
dor empresario, trabajador obrero,
Estado y Movimiento, principales ele-
mentos en cuya conjugación de inte-
••reses y repartición de funciones resi-
de la clave del problema español, pue-
•den cubrir, en articulada conexión, el
frente de una misma inquietud».

El Instituto Nacional de Previsión,
los Sindicatos, los empresarios y traba-
jadores, todos deben cooperar en la con-
secución de este objetivo común, dán-
•dole viabilidad, restándole la coopera-
ción necesarias para lograr el interés
•común que a todos afecta, armonizan-
do sus respectivos servicios en la con-
secución de las ventajas prácticas co-
munes.

Subraya la trascendencia política e
importancia social de la institución,
•que trae beneficios reales para la so-
ciedad, haciendo un llamamiento a to-
•dos, y, en especial, a la clase médica,
la pual debe desechar ambientes de
.malestar que elementos mal intencio-
nados habían querido crear en su tor-
no, a fin de que sin excepción apor-
te su resuelto y personal apoyo al nue-
vo orden de cosas.—(M. P. P. B.)

•.AZNAR, S : Qué es el Régimen de Sub-
sidios familiares. (Págs 12-19.)

Con su competencia acostumbrada,
•aborda D. Severino Aznar en el presen-
te artículo un glosario, como él mismo
dice, de las notas sustanciales del Ré-
gimen de Subsidios Familiares y las
Ideas directrices en que se inspira. En
trabajos anteriores ya se ocupó de es-
te mismo asunto, y de un modo par-
ticular en el que lleva por título Del
•salario familiar al ingreso familiar, en
•el que no sólo analiza la situación pre-
sente del subsidio, sino que prevee
la proyección de la política social del
Nuevo Estado hacia la meta del sala-
rio suficiente justo y equitativo, pre-
conizado por la doctrina social católi-
ca en famosas Encíclicas.

_Como resumen del trabajo, va con-
testando al índice de materias de que
ha ido tratando en su desarrollo. Así
dice que el subsidio es «na suma de
dinero que se da al trabajador para
atender a sus cargas familiares, siendo
el régimen el medio técnico para distri-
buir y aplicar los recursos financieros
y administrativos previstos por el le-
gislador para conseguir el fin propues-
to, y en la realización de este fin se
cuenta con la Caja Nacional de Sub-
sidios Familiares, órgano de ejecución,
especie de «amplia Mutualidad basada
sobre la solidaridad nacional, ampara-
da y fiscalizada por el Estado», operan-
do sobre el principio de compensa-
ción.—(M. P. P. B.)

NOGALES PUERTAS, Dr. : La Ley de
Accidentes del trabajo en su aspecto
médico. (Págs. 19-30.)

Con creciente interés ve solicitada la
clase médica su atención hacia los pro-
blemas candentes que plantean los se-
guros sociales en el campo de su com-
petencia. Kn este trabajo el Dr. Noga-
les aconseja una reforma en el fun-
cionamiento de los servicios de acci-
dentes del trabajo, a fin de acomodar ¡a
legislación anterior a los postulados del
Fuero del Trabajo y a las modificacio-
nes aconsejadas por la experiencia de
diez años.

Pone de relieve la importancia y tras-
cendencia social de una política sanita-
ria, que hoy día se ve más en función
del interés común y general que del
propio interés del trabajador protegido.

Tras de deslindar el campo reserva-
do al actuario en la mqdificación que
preconiza en favor de un aumento de
pensiones, vuelve a su propia -esfera
médica,, en la que aboga en pro de una
reforma por todos sentida, cual es la
de trabajar en favor de la disminu-
ción del número de inválidos. A este
fin, da las siguientes medidas : evitar
el accidente, mediante la protección
mecánica y biológica del individuo, es
decir, lo que con modesto orgullo, val-
ga la -paradoja, iniciarnos nosotros en
nuestra publicación Prevención de ac-
cidentes..., evitar la invalidez median»
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te una amplia reforma de la asisten-
cia sanitaria; readaptar al inválido, fa-
cilitando el puesto de trabajo y reedu-
cándole profesionalmente; y por últi-
mo, con una mayor protección econó-
mica en los subsidios.—(M. P. P. B.)

BIKKAL Dénos : La política social en
Hungría. (Págs. 30-42.)

El sudirector del Instituto Nacional
de Seguros de Hungría inicia con la
presente colaboración una serie de
estudios sobre ios problemas sociales
planteados en su patria y las soluciones
prácticas a cada uno de ellos. Este sis-
tema total de la Previsión social que
se intenta llevar a cabo abarca tanto
la protección general de la persona del
trabajador coino la protección a la fa-
milia del mismo.

Exponer una síntesis histórica de la
evolución sufrida por la previsión so-
cial en el país húngaro, remontándose
a la Ley de 1840, fecha en la que se
inicia la política social ai igual que
en los demás países, con una protec-
ción especial del trabajo de los me-
mores. Pone de relieve el carácter y
espíritu de esta Ley de relaciones ju-
rídicas con las fábricas, a la que da
un especial valor comparándola con la
legislación internacional en este aspec-
to. Después de citar los distintos pro-
yectos de Ley de 1869, 1872, etc., estu-
dia con detenimiento la Ley referente
al trabajo en la industria de 1884, que
modifica la primera Ley dictada con
este fin, pasando luego por las distintas
etapas que van marcando los jalones de
esta evolución legislativa desde el pun-
to de • vista político-social.

Después de enunciar la legislación
social vigente, pasa a estudiar, como
capítulo primero de su exposición, las
disposiciones referentes a la protección
a la persona y capacidad laboral de los
trabajadores, comprendiendo la protec-
ción a niños y jóvenes, la de la mujer
obrera y, por último, la referente al
trabajador adulto (reglamentación de
jornada, vacaciones retribuidas). —
(Ikf. JP. P. B.) '

Año IV, núm. 2; febrero 1944.

MACÍAS DE AGÜIRRB, C. : El problema-
de los derechos de los hermanos in-
capacitados era la legislación de Ac-
cidentes del Trabajp. (Págs. 163-172.)

Él problema planteado es de los más
interesantes que ofreciera la apli-
cación-práctica de la legislación de Ac-
cidentes del Trabajo. El autor trata
de determinar si los hermanos de los.
productores fallecidos y dependientes
económicamente de los mismos, ma-
yores de dieciocho años, huérfanos e-
incapacitados para el trabajo, pueden
obtener de la Caja Nacional del Segu-
ro de Accidentes del Trabajo la califi-
cación de beneficiarios.

Después de hacer una somera refe-
rencia al decreto de 13 de octubre de
1938, que reconoce facultades califica-
doras a la Caja Nacional mencionada,
pasa al estudio de los requisitos-exigi-.
dos a los hermanos en la legislación de
Accidentes del Trabajo en la industria.
(texto refundido de 1932, Ley de- la.
misma fecha y Reglamento de 31 de
enero de 1933), haciendo resaltar que
el decreto de 29 de septiembre de 1943,
al elevar las prestaciones de este Se-
guro, no hace alusión específica a los-
hermanos, limitándose a mantener en
plano de igualdad a los hijos, los que
tienen concepto de asimilados en eí
Reglamento.

Cita jurisprudencia del Tribunal Su-
premo en el sentido de la interpreta-
ción en pro del trabajador que infor-
ma el Derecho laboral y social, dando
como ejemplo de amplia interpretación
un caso de derechohabiente. en una sen-
tencia de 9 de abril de 1943.

Adopta la conclusión de aceptar un
criterio amplio y generoso en este caso.
concreto de los hermanos y, sobre to-
do, suplir la forma imprecisa de redac-
ción en la Ley con una norma comple-
mentaria que regule de manera clara y
sin lugar a dudas «los evidentes de-
rechos a indemnización de los herma-
nos inválidos.» (M. P. P. B.)

Año iv, núm. 3; mareo 1944

AZNAR, S. : Para quién se ha dado el:
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Régimen de Subsidios Familiares.
(Págs. 303-316.)

Continuación del interesante artículo
del mismo autor, sobre determinación
de los beneficiarios del Régimen de
Subsidios.

Expuesto así el problema parece que
el Subsidio Familiar sólo tiene impor-
tancia para ios' que obtienen beneficios
directos y concretos, los que. en la téc-
nica de la legislación aplicable se de-
nominan beneficiarios; pero este sub-
sidio, como pone de relieve el autor con
gran acierto, es uno de los grandes
soportes económicos de la institución
familiar y, en definitiva, de la socie-
dad.

Y no sólo en lo futuro se ha de no-
tar esta gran fecundidad del régimen,
sino que en el presente se dan ya ci-
fras relevantes de los beneficios :
1.517.752 familias subsidiadas de obre-
ros, a las que hay que añadir las viu-
das no trabajadoras de asegurados que
tengan hijos que mantener; viudas de
trabajadores con un solo hijo y los em-
pleados, funcionarios, trabajadores au-
tónomos en la agricultura, ganadería e
industria forestal con dos o más hi-
jos.

Antepone a estas cifras de beneficia-
rios un estudio claro de los factores in-
teresados en el régimen, cual son los
patronos o Empresas obligadas (afilia-
dos), los asegurados o trabajadores y
los que tienen derecho al subsi-
dio o subsidiados, determinando el
campo • de aplicación de todos ellos.—
(Ai. P. P. B.)

África Q

Núm. 25, enero 1944:
ARQUES, Enrique : Con plenitud de so-

beranía. (Pág. 2.)

Comenta el autor las palabras de un
periodista italiano aludiendo al desas-
tre de su patria: «Todo se nos ha des-
hecho de pronto como un montoncito
de arena en el mar...» Se refería tan
modestamente a cómo la guerra —el
mar de su metáfora—• había terminado
en el Imperio italiano.

Sin embargo, era el mar, efectiva-
mente, el no poseer su dominio la cau-
sa de la catástrofe.

Desde la antigüedad, el dominio de!
Mediterráneo ha sido vital para Ios-
pueblos que han querido ser podero-
sos en sus orillas.

España, con Felipe II, aspira a su
dominio, pero para hacerle un mare-
ttberum para todos, frente "a las ten-
dencias de los otros pueblos de hacerla
mare nostrum.

Pasa revista el autor a las principales
luchas habidas en él, hasta llegar al
momento actual que lamentaba el pe-
riodista italiano.

Hoy muchas potencias tienen intere-
ses en este mar, unas porque están en-
su patria, otras como advenedizas.

España es de las primeras, por po-
seer la entrada occidental del Medite-
rráneo,t en sus dos costas. Por eso su
posición es reconocida por todos, como
en el discurso de Corden Huí!, afirman-
do la altísima significación de nuestra
neutralidad. Pero no son precisas pala-
bras de nadie para poner de manifiesto
la importancia de su posición natural,
que se ha de reconocer un día en am-
bas orillas del Estrecho, y con plenitud
de soberanía, como quería Maura.—•
(L. M.)

FONTAN Y LOBÉ, Juan (Director General
de Marruecos y Colonias) : El apre-
samiento por los ingleses de los bu-
ques españoles ((Fernando Pao» .y-
uConchiW». (Págs. 3-6.)

So refiere el autor, como el título in-
dica, a los apresamientos.de buques es-
pañoles llevados a cabo por los ingleses
en 1855 y 1857, barcos que se dedica-
ban al comercio entre España y Áfri-
ca, pasando en su viaje por América-

El primero de los barcos apresados,
el Fernando Pao, Jo fue cuando, desde-
América, se dirigía a África, siendo
conducido al Tribunal Mixto de Sierra.
Leona corno sospechoso de tráfico de-
esclavos.

Tras varios meses de tramitación del'
expediente, fue declarado inocente el
barco, y puesto en libertad de seguís?
su ruta, pero no se resarcieron los per-
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juicios causados, y el buque, por el
tiempo transcurrido, se encontró en
tal mal estado que se hundió al salir
•del puerto.

Al año escaso, la goleta Conchita in-
tentó hacer la misma ruta, yendo con
•todos los papeles en regla, revisados
varias veces por las autoridades espa-
ñolas e inglesas durante el viaje, no
•obstante lo cual, encontrándose en la
•rada de Whidah dedicada al comercio,
fue visitada por el comandante de un
-crucero inglés, que desembarcó algu-
.nos hombres de la tripulación, puso
preso al capitán y condujo la goleta a
•Sierra Leona, en cuyo Tribunal,' a la
sazón, faltaba el representante español
y el francés, con lo que sólo actuaba
el inglés. El Tribunal dictó sentencia
condenatoria contra nuestra nave, por
•considerarla dedicada a la trata de ne-
gros, lo cual era absolutamente falso,
pues ni en este ni en ningún otro caso
se apresó ningún buque español dedi-
-cado a tal comercio ilícito, siéndolo, en
cambio, varios ingleses

Estudia a continuación los falsos
fundamentos de la sentencia que con-
denó a la goleta Conchita, haciendo
un resumen de la reacción producida
•en España por tan injusto fallo, fruto
•de la cual fue la expedición Chacón a
Fernando Póo, de que ya se ocupó el
-autor en otro número de la Revista.—
(L. M.)

••GARCÍA FIGUERAS, Tomás (Delegado de
Economía, Industria y Comercio de
Marruecos) : Figuras del Marruecos
•contemporáneo. Muley Ahmed Ben
Sid Mohamed Raisuni. (Pág. 22-27.)

Prosiguiendo el relato de los princi-
pales acontecimientos de la vida del
Raisuni, empieza el autor en el presen.
'te artículo refiriéndose a la preocupa-
ción que en los bajas de Tánger sem-
braron las correrías del Raisuni, que
•llegó hasta las puertas de la ciudad.
Los diferentes bajas que allí goberna-
ron se mostraron impotentes para lu-
char contra el Raisuni. Al fin, Abderra-
•"haman Ben Abdessadak logró conven-
cerle con engaños de que fuese a su pa

lacio, y allí le cogió preso, conducién-
dole a la prisión de Mogador, donde,
sufriendo grandes penalidades, perma-
neció cinco años. Intentó evadirse, pe-
ro fue nuevamente reducido a prisión,
si bien con la promesa de ser puesto
en libertad, como así se hizo poco des-
pués, merced, especialmente, a los
acontecimientos desarrollados con mo-
tivo de la muerte de Muley Hassán y
ascenso al sultanato de Abd el Azis.

En la última parte del artículo, se
ocupa el autor de la influencia que ejer-
ció en la ulterior vida del Raisuni su
prisión de Mogador, haciéndole más
duro y cruel, y la traición del bajá de
Tánger le hizo, asimismo, más descon-
fiado, aspirando únicamente a crear un
poder que le hiciera ser temido en todo
el Imperio, pero, sin preocuparse por
mejorar la suerte de Marruecos.—•
(L. Ai.)

GARCÍA FIGUERAS, Vicente : Kl salto
de África a Europa. Resumen de los
acontecimientos registrados en Áfri-
ca desde la iniciación de la guerra
hasta el momento actual. (Páginas
31-36.)

Se inicia este artículo, continuación
de los publicados en números anterio-
res, con la reseña de los acontecimien-
tos desarrollados en 1942 en el África
española : repercusión del desembarco
norteamericano, participación de nues-
tras colonias y protectorado en las Fe-
rias de Muestras peninsular.es y viaje
de S. A. I. el Jalifa a España.

Se reseñan igualmente los hechos
más salientes ocurridos en el África oc-
cidental inglesa, Nigeria, Kenya, Áfri-
ca del Sur, con mención especial de las
actividades más importantes del ma-
riscal Smuts; Egipto, cuya situación
ante los diversos acontecimientos se
analiza destalladamente, por su gran
importancia al ser uno de los territorios
en que se está desarrollando la guerra.

Y termina el artículo con una refe-
rencia a las colonias portuguesas y a
las seguridades dadas a este país
con motivo del desembarco yanqui.—•
(L. Ai.)
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NUESTRA ATALAYA. (Págs, 37-41.)

El Comité de Argel ha adoptado la
•decisión de hacer asequible la ciuda-
danía francesa a los mulsainanes, con-
cediéndoles sucesivamente más amplios
derechos, especialmente a los que con-
sidera incluidos en la «élite». ¿Quié-
nes serán éstos? Para los que podemos
calificar de burgueses, lo son los mu-
sulmanes que han alcanzado mayor
.grado de cultura,-mientras que para el
marxismo lo son los más destacades
revolucionarios.

La Federación Socialista de Argel
ha aprobado unas conclusiones en que
se propone la destrucción de la re-
ligión coránica, ya que se propugna la
implantación de una sociedad socialista,
lo que ni los más avanzados revolucio-
narios franceses h a bí a n pensando
nunca.

La situación del Comité de Argel en-
cuentra frecuentes censuras en los Go-
biernos aliados, entre las que pueden
•destacarse la del director de la «Un-
ra», señalando el estado de abandono
•en que está la población indígena.
También la Prensa aliada se ha ocu-
pado de la situación creada por las
•discrepancias de unos y otros grupos
franceses en África del Norte.

Fruto de la presión comunista sobre
el Comité y de su creciente influencia
son las numerosas sanciones decreta-
das contra cuantos personajes no les
'son afectos, las cuales no cuentan siem-
pre con la aquiescencia aliada.

En los últimos días de enero, se han
producido en varias ciudades del Ma-
rruecos francés acontecimientos, a ve-
ces sangrientos, motivados, según los
ingleses, por la aspiración de los indí-
genas a su libertad, mientras que el
Comité de Argel los achaca a la inter-
vención de agentes alemanes, que su-
pone en relación con los residentes en
la zona española y en España, sin que
lo hayan podido demostrar, cuando en
realidad los motivos de descontento
entre los indígenas son- muy antiguos.

Churchill ha pasado su convalencia
en Marraquex, y al final de ella ha ce-
lebrado una entrevista con De Gaulle,
de la que sabe que se ha interesado
por la suerte de los «grandes prisione-

ros políticos» detenidos en Argel, pi-
diendo no sean juzgados hasta la com-
pleta liberación de Francia.—(L. Ai.)

RODA, Rafael de : La moral económi-
ca en el Islam. (Págs. 127-129.)

Estudia las posibles causas de que los
musulmanes no muestren ningún inte-
rés en adquirir más bienes que ios es-
trictamente necesarios para subsistir.
Entro ellas, ocupa un primerísimo lu-
gar el espíritu religioso que se deriva
del Alcorán, que regula el uso y desti-
no de los bienes y su adquisición; los
primeros preceptos, que son los más
sencillos y conocidos, se dividen, a su
vez, en tres grupos, según su aplica-
ción a la vida personal y doméstica, a
la vida social o a la vida económica del
Estado.

Respecto al primer grupo, son muy
interesantes los preceptos relativos a la
comida y bebida.

Los preceptos de la vida económico-
social están inspirados en la ética cris-
tiana; respeto a la propiedad ajena,
condenación de los delitos opuestos a
ella, recomendación de la práctica de
las buenas obras, prescripción de la li-
mosna, etc.

Finalmente, se ocupa de la vida eco.
nómica del Estado, que no se encuen-
tra detallada en los preceptos de Ma-
faotna, aunque sí sus fundamentos. El
Alcorán no permite los impuestos se-
gún nuestra concepción, y por eso se
hacen en forma de limosna legal («aza-
que»).

Mahoma prescribió la «guerra san-
ta» en ciertos casos. En los países así
sometidos se establecían tributos. Pe-
ro como todos estos ingresos no eran
suficientes, se han establecido más im-
puestos, y se han concertado emprés-
titos, que han desviado las normas
económicas establecidas por el Profe-
ta.— (L. M.)

HARTOS AVILA, Francisco (es juez de
Primera Instancia_ de Guinea) : Dos
facetas de una misma colonización.
(Págs. 129-130.)

Empieza señalando la importancia
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de la fecha del 11 de julio de 1904, en
que so dictan dos reales decretos de
gran trascendencia para la Guinea:
uno, relativo al régimen de propiedad,
y otro, al gobierno y administración de
la colonia, al amparo do los cuales se
han croado importantísimas institucio-
nes para la elevación espiritual do los
indígenas.

Analiza a continuación la organiza-
ción de las colonias inglesas de Gui-
nea, que se ocupa únicamente del as-
pecto material que interesa a la Metró-
poli, sin atender a elevar el nivel de
vida de los indígenas.

El autor se propone estudiar en su-
cesivos artículos las instituciones crea-
das por España en América a partir
del siglo xvi y las que actualmente im-
planta en Guinea.

España fue a América movida espe-
cialmente por un ideal religioso, como
demuestran numerosos documentos.

Siguiendo esta tradición, España ha
creado en Guinea el «Patronato de In-
dígenas», para la protección y ayuda
en todos los órdenes do los indígenas
no emancipados, en los que se com-
prenden los que aún no han alcanzado
un grado suficiente de civilización, y a
los que también se somete a un Tri-
bunal especial.

De esta forma, se logrará lo que
siempre ha sido objetivo de la coloniza-
ción de España : elevar el nivel de vida
de los indígenas.—(í.. M.)

SALVADOR, Pedro : El matrimpnio a
aestilo del país» y el Derecho espa-
ñol. Derogación de la ordenanza de
10 de agosto de 1943. (Págs 131-
132.)

Analiza el autor las posibles razones
de tal derogación, que en la orden de
1 de enero se dice sólo que por haber-
se observado errores importantes y omi-
siones fundamentales que alteran subs-
tancialmente el sentido y el espíritu de
la misma.

Estas posibles razones son : la falta
de regulación del matrimonio de los in-
dígenas católicos, la poligamia y la lu-
cha contra ella, el problema de la li-
mitación de la dote, los impedimentos

y las causas de disolución del matri-
monio.—(L. M.)

TOMÁS PÉREZ, V. : Los movimientos
de fondos en el Protectorado espa-
ñol de Marruecos. (Págs. 143-147.)

Estudia los diversos problemas del
comercio internacional de la Zona. En
las importaciones hay un fuerte por-
centaje extranjero. En cuanto a las ex-
portaciones, son escasísimas. Si no fue-
ra por las subvenciones del Estado, la
vida económica de Marruecos sería de
una gran pobreza.

Estudia después la economía marro-
quí en 1943 y sus perspectivas para el
futuro.

Entre sus bases fundamentales de-
ben contarse el plan hidráulico de la
Zona y la Caja Central de Créditos;
entre las realizaciones de 1943, mere-
cen especial mención la normalidad co-
mercial de los abastecimientos, el im-
pulso de los servicios agropecuarios, la-
obra de colonización de Telata de Reí-
xana, diversas cuestiones relativas a
distintos impuestos y los presupuestos
da los diferentes Departamentos minis-
teriales para el Protectorado.—(L. AI.)

Gn, BENUMEYA, Rodolfo : Ciencia po-
lítica v riqueza en el Sahara espa-
ñol. (Pág. 148.)

La posesión sahariana de España
suele ser considerada de poco valor por
estar enclavada en el ((desierto», pero
tiene una destacada significación. En
primer lugar, en el terreno espiritual,
por ser un espacio de amplios horizon-
tes que hace pensar en la expansión de
España.

Pero, además, materialmente, tam-
bién tiene gran importancia; ante todo,
la pesca es abundantísima en sus cos-
tas ; después vendrá la ganadería, ya
explotada por los indígenas, los culti-
vos, etc.

Y todo ello, con vistas a una labor
de afirmación española en aquellas tie-
rras, empresa que se propone el Ins-
tituto de Estudios Políticos, enviando
allí expediciones científicas que estu-
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•dian las posibilidades de la Zona.—

Núm. 26, febrero 1944.

MOSTAZA, Bartolomé : Un peligro a la
puerta del Mediterráneo, (l'ág. 2.)

Empieza recordando que la política
inglesa del siglo xix consistió en evitar
•que Rusia se adueñase de los Estre-
chos y se asentase en los Balcanes,
pues ha sido ambición rusa de siem-
pre el salir al Atlántico por el Norte y
•al Mediterráneo por el Sur, lo que tarn-
"bién pretende hoy valiéndose de la ex-
tensión del comunismo a todos los paí-
ses que ocupan las riberas del Medi-
terráneo.

En Argelia concretamente, a 100 ki-
lómetros de Almería, ha encontrado
Rusia el punto de apoyo que necesita-
ba, por lo que se ha apresurado a re-
conocer al Comité de Liberación, lo
•que le permite establecer allí una Em-
bajada, a la que ha destinado nada
menos que a Vichinsky y Bogomolov,
personajes de primera categoría en la
U. R. S. S.

La concepción inglesa del Medite-
rráneo ha sufrido un duro golpe con
•estos hechos, pues es indudable que no
caben en este mar, a un tiempo, el im-
perialismo soviético y el anglosajón,
•pues si Argelia llegase a ser un Esta-
do comunista, pronto sería integrado
•en la Federación de Repúblicas Sovié-
ticas.—(L. M.)

FOXTÁN Y LOBÉ, Juan (Director General
de Marruecos y Colonias) : Notas pa-
ra la historia de nuestras posesiones
en Guinea. Primera etapa del mando
del brigadier D. José de la Gánda-
ra. (Págs. 3-6.)

Unos días antes de ser nombrado go-
bernador de Guinea D. José de la Gán-
dara, da Isabel II un importante de-
creto para la organización de la colo-
nia, que organiza allí una estación na-
val, crea el cargo de gobernador, seña-
la el personal que ha de auxiliarle en
sus funciones, la composición del Con-

sejo de Gobierno y los gastos que pue-
den realizarse en la colonia.

Al tiempo que se preocupaba Espa-
ña por su colonia, en ésta se realizaban
importantes trabajos, como la inau-
guración del hospital.

En los meses siguientes, se conti-
núa dictando en España disposiciones
de gran importancia para nuestras po-
sesiones, y asimismo prosiguen allí los
trabajos de colonización.

El 28 de agosto de 1859, toma pose-
sión del gobierno de la colonia el bri-
gadier D. José de la Gándara, tenien-
do lugar una brillante ceremonia para
la presentación oficial de los reyezue-
les de la isla al gobernador, a la que
acuden acompañadas de sus guerre-
ros.

Con el brigadier de la Gándara, fue-
ron numerosos colonos españoles a
Fernando Póo, que hubieron de regre-
sar por no resistir el clima. Así, la pri-
mera preocupación del nuevo goberna-
dor fueron los problemas sanitarios, y
repatriados los colonos españoles, pudo
dedicarse a otras cuestiones, como la
exploración del territorio, para lo que
nombra una Comisión, que redactó un
detallado informe del viaje realizado al-
rededor de la isla, describiendo la costa,
y sus varios aspectos de geología, pro-
ducciones, vegetación, agricultura que
debe fomentarse, escasísima industria,
comercio, topografía, geografía, clima,
costumbres de los habitantes, trato que
debe dárseles y número de pobladores,
que calcula de 14.000 a 16.000.

Termina el artículo con el relato de
algunos otros pormenores de la vida en
la colonia.—(L. M.)

IBARRA Y BERGB, Javier de : El moro
vizcaíno, precursor de la presencia de
España en Marruecos. (Págs. -14-17.)

Detalla el autor la genealogía y bio-
grafía de D. José María de Murga, el
moro vizcaíno, hasta que concibe la
idea de pasar a África y recoger cuan-
tos datos pudiesen interesar a España.

Realizó dos viajes por Marruecos, ha-
ciéndose pasar por renegado, y del pri-
mero de ellos nos dejó sus ¡(Recuerdos
marroquíes». Del segundo sólo posee-
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mos su diario do viaje, sorprendién-
dole la muerte cuando se disponía a
realizar el tercero.—(L. M.)

GARCÍA PIQUERAS, Tomás (Delegado de
Economía, Industria y Comercio en
Marruecos) : Figuras del Marruecos
contemporáneo: Muley Ahrned Ben
Sid Mohamed Raisuni. (Págs. 18-
22.)

La biografía del Raisuni se prosi-
gue en este número de la Revista con
los acontecimientos posteriores a su
prisión de Mogador.

La situación en Marruecos era de
completa anarquía, existiendo varios
cabecillas, todos rebeldes al Sultán,
que dominaban en diversos puntos del
territorio. El Raisuni era el principal
de éstos, y en tal situación, al salir de
la prisión, volvió a la rebeldía en 1903,
a lo que le indujeron, entre otros mo-
tivos, el que no se le devolviesen sus
propiedades confiscadas y se persiguie-
se a sus amigos.

Uno de los primeros episodios de es-
ta época es el ataque a las fuerzas del
Sultán que se dirigían de Tánger a
Fez, en que hizo prisionero a Abd e!
Malee.

Poco después tiene lugar el apresa-
miento de Mr. Harris, corresponsal
del Times en Marruecos, que estuvo
nueve días en poder del Raisuni, doce
días en el de los anyerinos, y, finalmen-
te, fue canjeado por los presos de La-
rache y Tánger.

Relata a continuación el autor las
relaciones del Raisuni con el preten-
diente Bu Hamara, el asalto de varias
cabilas a Te.tuán, que no logran con-
quistar, y la campaña emprendida con-
tra el Raisuni, que le obliga a huir a
Beni Aros, donde continúa su perse-
cución,, para librarse de la cual decide
secuestrar alguna elevada personali-
dad.~(L. M.)

GARCÍA FIGUERAS, Vicente : El asalto
de África a Europa. Resumen de los
acontecimientos registrados en Áfri-
ca desde la iniciación de la guerra

hasta el momento actúa'.. (Páginas
31-36.)

Se prosigue este resumen de aconte-
cimientos norte áfrica*", os con el relata
de la ofensiva del Eje, que empieza
en noviembre de 1641 y les lleva al
Alamein, y la contraofensiva realiza-
da por los aliados a continuación,
que, a finales de 1942, cuenta con
un nuevo elemento de ayuda : los nor-
teamericanos desembaredos en Argel.

En los territorios del África oriental
italiana, Inglaterra, una vez conquis-
tada Etiopía, repone al Negus en su
trono, y firma con él un tratado po-
lítico y un acuerdo militar, en el que
es parte esencial lo que se refiere a la-
entrega a Inglaterra de la población
civil y prisioneros italianos. La pobla-
ción civil fue repatriada a Italia, tras
oportunas gestiones entre ambas na-
ciones, con la mediación de Suiza y a*
través de la Cruz Roja Internacio-
nal.— (L. M.)

NUESTRA ATALAYA. (Págs. 40-44.)

En los primeros días de febrero se
ha reunido la Conferencia imperial de-
Brazzanville, a la que han asistido re-
presentantes de los diversos territorios,
del Imperio francés. Sin embargo, su
importancia no ha sido muy grande,
pues De Gaulle ha puesto especial in-
terés en que no se traten asuntos de-
cisivos para el Imperio, por no estar
representada la Metrópoli, requsito in-
dispensable.

Los acuerdos adoptados se refieren a-
diversas materias sociales y de régi-
men administrativo, pero su eficacia
es muy dudosa. Más interés tienen las.
condenaciones hechas en la Conferen-
cia de muchos de los métodos emplea-
dos hasta entonces respecto a los indí-
genas, lo que viene a dar la razón a-
España en la forma en que ha llevado.
a cabo la colonización' africana, ya que
ahora se van a adoptar nuestros mé-
todos.

En el África del Norte francesa,
singularmente en Marruecos, existen
numerosos proyectos encaminados a-
mejorar la vida Indígena. Son muy ín~
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leresantes a esto respecto las declara-
ciones de M. Puaux, en que habla de
las modificaciones que se van a intro-
ducir en la Administración, Justicia,
Enseñanza y Trabajo, encaminadas a
una más eficaz protección de los indí-
genas. Ello significa que antes no es-
taban suficientemente protegidos, con-
trariamente a lo que ocurre en nuestro
Protectorado; con ello, pues, vienen a
darnos la razón, después de -tantos
años de criticar nuestra labor.

En el África francesa se ha empeza-
do una nueva campaña antiespañola
a propósito de Tánger, de que Espa-
ña trata poco fraternalmente a Fran-
cia en dicha ciudad, siendo lo cierto
que, gracias a que allí gobierna Espa-
ña, es posible la convivencia de los na-
turales de todos los países que allí ha-
bitan y cabe imaginar lo que habría
sido de ella en otro caso, con las in-
evitables colisiones entre los beligeran-
tes en lucha.

La actitud de Francia es notoria-
mente injusta, al pensar sólo en su in-
terés y no en el de toda la Zona y, es-
pecialmente, de la ciudad.

E 8 de febrero se ha firmado un
acuerdo financiero y un pacto de asis-
tencia mutua entre Inglaterra y el Co-
mité de Argel; por el primero se ha
regulado el valor del franco; el se-
gundo se refiere al suministro de ar-
mas, principalmente. Su vigencia se
extiende a todos los territorios bajo el
mando del Comité.—(I.. Ai.)

SALVADOR, Pedro (Profesor Auxiliar de
Derecho Internacional) : El concepto
legal de «indígena» en el África
Ecuatorial. (Págs. 49-50.)

La determinación del concepto de
indígena es básica para el Derecho Co-
lonial, ya que éste se aplica a los in-
dígenas.

La legislación portuguesa aspira a
que todos los subditos de su- Imperio
lleguen a ser ciudadanos portugueses,
pero hasta lograrlo los distingue en
dos clases : los que se asimilan a los
europeos por su cultura, y los que aún
no han alcanzado ese grado, los «indí-
genas» en la calificación legal, a los
que se aplica una legislación tutelar.

En el Congo Belga se distingue»
tres categorías : los asimilados a los,
europeos, los indígenas que conservan
todas sus costumbres salvajes y un
estadio intermedio.

En las colonias africanas inglesas se
sigue un criterio opuesto a los anterio-
res. Es principio básico inglés la no-
asimilación de los indígenas a su ci-
vilización ; la raza es casi el único fac-
tor determinante de la cualidad de in-
dígena, a los efectos de aplicarles una
legislación especial, ya que sólo en
ciertos casos, por medida política, se-
les excluye de tal legislación.

La legislación colonial francesa es-
muy generosa para admitir en la na-
cionalidad fiancesa a los indígenas,
por razones demográficas, pero distin-
gue varias categorías, según los terri-
torios, grado de civilización, etc.

La legislación española establece el1
concepto de indígenas a base de los
elementos de raza y civilización, esta-
bleciendo para ellos una legislación pro-
tectora que tiende a que lleguen a ser
como los españoles con todos los de-
rechos que a éstos pertenecen, esta-
bleciendo cuáles p u e d e n clasificarse-
así.—(L. M.)

PERPIÑÁ GRAU, Román : De coloniza-
ción africana, apn especial referencia-
a los factores económicos en Gui-
nea (Conferencia pronunciada en el
Ateneo barcelonés el 22 de febrero-
de 1944). (Págs. 60-63.)

Se ocupa de lo que significa «colo-
nizar», esto es, expansión cultural y
material del pueblo colonizador al co-
lonizado, y de los fenómenos que la
colonización produce. Aplica estos prin-
cipios a la colonización africana, estu-
diando los elementos previos o bases-
sobre las que se ha de actuar, singu-
larmente el clirnsp y la rudimentaria:
vida económica de los indígenas.

Examina la acción colonizadora en
sus diversos aspectos y los sistemas de-
colonización, que llevan a fomentar las.
importaciones y exportaciones. Y hace-
lo propio con el sistema económico de
las colonias africanas occidentales, es-
pecialmente las españolas.
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Termina expresando cómo España y
Portugal, por su experiencia de si-
iglos, son los pueblos llamados a colo-
nizar más en África en el próximo fu-
turo.—(7.. M.)

ALMARZA, César: España en África.
(Págs. 65-66.)

Empieza señalando el ambiente y
preocupaciones europeas al comienzo
do la Edad Moderna, en que el único
Estado que se ocupa de las cuestiones
africanas es España. De ahí nace
•nuestro interés por los problemas del
vecino continente.

Se ocupa después de las relaciones
hispanoafricanas de todo orden, desde
la expedición de Cisneros a Oran hasta
nuestros días, destacando que no ha
habido rey ni gobernante que no haya
•sentido la preocupación africana y ha-
ya tenido alguna actividad en este sen-
tidoV—(L. M.)

•GARCÍA FIGUERAS, TOMÁS : Líneas gene-
rales de la obra de educación y cul-
tura que se desarrolla en nuestra
Zona de Protectorado en Marruecos.
(Conferencia pronunciada el 13 de
febrero de 1944 en la Diputación Pro-
vincial de Barcelona.) (Págs. 70-75.)

Empieza ¡amentándose de! imperfec-
to conocimiento que de- Marruecos se
tiene en España, por lo que dedica su
conferencia a exponer la labor espiri-
tual y cultural de España en Marrue-
cos, que ha de ser de revalorización
marroquí.

Estudia los deficientes antecedentes
•de nuestra colonización en Marruecos
antes de) tratado de protección de 1912,
y los primeros esfuerzos llevados a
«abo a raíz de su firma, siguiendo paso
a paso la evolución de la enseñanza
«en Marruecos hasta el momento pre-
sente, estudiando a continuación la
•organización actual en sus varios as-
pectos : Enseñanza, con todos sus gra-
dos y especialidades; Cultura, con lo
relativo a Bibliotecas, Muscos e Insti-
tutos de Investigación, Prensa, publi-
caciones, radio, propaganda, educación

física, deportes, bellas artes y artes in-
dígenas, todo ello regido por la Dele-
gación de Educación y Cultura de la
Alta Comisaría de España en Marrue-
cos.

Esta organización aun no ha pro-
ducido todos los frutos que se espera,
pero que indudablemente se lograrán
con perseverancia en la labor empren-
dida, siendo algunos de sus puntos más
esenciales, junto a la elevación de la
cultura general del pueblo marroquí, su
acceso a la enseñanza superior y la en-
señanza de la mujer marroquí, tan des-
cuidada hasta ahora.—(L. M.)

(i

Tomo LXVIj fase. 1. Enero-febrero.

MENÉNDEZ-REIGADA, O. P., Fr. Igna-
cio G. : Fray Francisco de Vitoria y
el Imperio español.

El autor comienza refiriéndose a los
estudios sobre el Imperio de Ramiro de
Maeztu, Menéndez Pida! y Antonio de
Luna, principalmente, para afirmar
que, pese a su valor, olvidan subrayar
un aspecto, precisamente el que dis-
tingue al Imperio español de la idea
medieval imperialista : el elemento que
introdujo justamente Francisco de Vi-
toria con Domingo de Soto y demás
teólogos dominicos españoles de aque-
lla centuria.

I» El Imperio en la Edad Media.—•
Se concibe como universal soberanía
supcrestatal, con una doble misión :
defender a la glesia y actuar como juez
entre los príncipes cristianos que con-
servan, sin embargo, su soberanía en
el interior de sus reinos y aun en el
exterior, siempre que no vaya en me-
noscabo de la Cristiandad o de la paz
cristiana. Su potestad alcanza no sólo
a los príncipes cristianos, sino, de de-
recho al menos, a los herejes cismáticos
e infieles, para contener sus desmanes
y aun someterlos por la fuerza a fin do
que admitan la predicación del Evan-
gelio. Históricamente, arranca esa con-
cepción del reconocimiento por la Igle-
sia del Imperio romano, a partir de
Constantino; teológicamente, de ¡a dis-
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tinción de dos esferas, espiritual y tan.
poral, atribuidas respectivamente al
Papa y a! Emperador, ora se entendiera
que el último recibía la potestad inme-
diatamente de Dios, ora se admitiera
•que la poseía por delegación del Papa,
ante la imposibilidad de éste de desem-
peñar la potestad temporal sin menos-
cabo de la espiritual.

II. Incubación del Imperio español.
Con el Renacimiento muere la solida-
ridad entre los pueblos cristianos, y !a
idea de Imperio se hunde. Pero España,
que sin auxilio del Emperador había
realizado una misión imperial al defen-
der a la Cristiandad contra el Islam,
aspira a continuarla, y para ello soli-,
cita del Papa el dominio de las Indias,
y el Papa se ¡o concede por la Bula
<de 1493. El autor ve en ella una efecti-
va concesión de dominio y no sólo una
comisión para predicar el Evangelio;
nada de extraño tiene ello, según la
concepción para la cual era el Papa el
verdadero señor de este mundo y ei
Emperador su vicario : al haber abdi-
cado éste de su misión, otro podía con-
tinuarla. España desempeña ya una
función imperial, sólo que sin univer-
salidad.

III. La idea imperial 'de Carlos V.—
Este acepta el Imperio no como seño-
río, sino como servicio, y lo desempeña
según la concepción medieval.

IV. El orden sobrenatural no des-
truye ni amengua Jo natural.-—Esto

• principio.de Santo Tomás lo aplica Vi-
toria al orden político en sus Releccio-
nes. El Papa y el Emperador tienen
poderes" de distinto origen : aquél, so-
brenatural, como recibido de Dios in-
mediatamente ; éste, temporal, como
recibido de Dios por la ley natural, me-
diante la república. Si eí poder ilel
Papa es superior débese a su fin, r,o a
-que lo sea en jerarquía al del Empera-
dor. Por eso el Papa ningún poder di-
recto tiene sobre lo temporal, sino sólo
cñ'cuanto afecte a ío espiritual, tratán-
dose de ensílanos; sobre infieles, nin-
gún poder posee. No es, pues, dueño
•del orbe, ni lo es el Emperador. El tí-
tulo, de Cristiandad no bastaba para
so'méíer a los indios, porque es de un
orden religioso y sobrenatural, que no
podía imponerse por la fuerza. En cam-

bio, sí era suficiente un nuevo título,
enraizado en la misma naturaleza del
hombre, a fin de que nadie pueda elu-
dirle, y de orden perfectamente jurídico
para que pueda ser impuesto mediante
la coacción : el derecho de gentes, im-
puesto por ¡da autoridad de todo el
orbe» mediante un consentimiento vir-
tual.

V. El derecho de gentes] principio
unijicador del orbe.-—Los indios, dice
Vitoria, tienen dominio, y sociedad,
persona moral, con derechos y deberes;
los correspondientes a toda persona,
por el hecho de serlo, independientes y
anteriores a todo pacto, y que en nin-
gún caso pueden ser derogados. Son:'
derecho a la propia existencia, a la in-
tegridad, a la independencia —que no
se opone a la solidaridad— y a la libre
comunicación, que proviene de ser el
hombre naturalmente social, del que se
deriva el derecho de comercio, y ade-
más la igualdad de proporción entre ios
Estados, que no excluye la jerarquía.-

VI. Incorporación del derecho de
gentes a la idea imperial española.—Así
Imperio no será ya dominio de un pue-;
blo sobre otros muchos, sino idea que,
encarnada en un pueblo, se expande
por el mundo para beneficio de la hu-
manidad. Las Casas incorpora princi-
palmente al Imperio la gran idea de
Vitoria al velar per el humanitarismo
de aquél frente al criterio de Sepúlve-
da, partidario de un sobrenaturalismo
exagerado, según el cual, ante el título
de Cristiandad tenían que ceder todos
los derechos humanos. Para los domi-
nicos, en cambio, antes que cristianos
es preciso hacer hombres, esto os, per-,
sonas, por el reconocimiento de sus le-?
gítimos derechos.

VII. La Cristiandad como fin del
Imperio.—Vitoria aduce como títulos
legítimos para hacer la guerra a los
indios el derecho a predicar el Evan-
gelio y a oírlo predicar que asiste a io-
dos los hombres, y que permiso someter
por la fuerza a quien impida esa pre-
dicación. ,"'•

VIII. El futuro Imperio español.—
Estima el autor que por eso Espn'ña
realizó plenamente ¡a idea del Imperio.
Ct'anto después ha aparecido no pasa
de imperialismo, esto' es; concepción ni
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unitaria ni integral. El Imperio con-
siste en la concentración en un pueblo
de la «autoridad de todo el orbe», de
que Vitoria nos habla, como la que da
vigor al derecho de gentes y que resi-
de difusa en la sociedad humana. Es-
paña necesita, para volver a ser Impe-
rio, reafirmar su unión con «las Espa-
ñas» en una Confederación de nacio-
nes hispánicas, pues sólo estas uniones,
fundadas en el espíritu y no en las afi-
nidades geográficas, permitirá quizá lle-
gar algún día a la unificación de todos
los pueblos. La creación de una Con-
federación, con un Consejo Supremo
do Hispanidad, permitiría además a tal
•unidad ser el arbitro de la futura paz.—•
(J. M.« G. E.)

MARTÍN, Fr. Secundino : Facetas de la
raza hispana.

Comienza el autor refiriéndose al ca-
rácter espiritual de la que llama raza
hispana y a su obra, pasando después
a examinar ésta en diversos aspectos;
así, señala el realismo característico de
lo español en la literatura (novela, ro-
mances...), en la ciencia, en el arte, en
las costumbres... Señala copio la cien-
cia española encarnó en la vida de quie-
nes la poseían, y encontró, además,
una forma de expresión llana y a todos
accesible, y de qué manera el teatro,
el arte, las costumbres son otras tan-
tas manifestaciones de ese realismo
fundado en lo divino que caracteriza
toda nuestra civilización, que lo es pre-
cisamente, y no cultura a secas en
cuanto es cristiana. De ahí que sea
más preciso que nunca insistir en
los valores castizos, sin suicidas extran-
Jerizacíones.—(J. &!.<• G. E.)

Revista Hispanoamericana de Cultura.
Marzo 1944. Año XLIV, núm. 554.

IRTARTE, Joaquín, S. I. : La filosofía
hispanoamericana en su organización
y orientaciones varias. (Págs. 243 a
258.)

En el vasto conjunto del pensamiento

actual americano encontramos dos co-
rrientes : vina indigenista y otra eu-
ropea. La primera está representada
por Vasconcelos, empeñado en aclima-
tar en aquel continente, con nombre de
filosofía americana, intuicionismos de
tipo indostánico en caprichosa compo-
sición sinfónica. La segunda tiene fo-
cos muy activos en Buenos Aires y
Montevideo, en donde aparte el berg-
sonismo, que tiene seguidores, está pre-
valeciendo la filosofía alemana del trío
Schleer-Husserl-Heidegger y la esco-
lástica en su forma tomista. Destaca
el pensador Vaz Ferreira como destacó
antes Alej. Kom.—(/. M. P.)

IRIARTK, Joaquín, S. I. : La filosofía
hispanoamericana contemporánea en
su organización y orientaciones va-
rias. (II.) (Págs. 358-373.)

Prosigue la ojeada por Santiago de
Chile, Lima y Bogotá. En sus Univer-
sidades, sea en la oficial sea en la ca-
tólica —pues coexisten ambas en las
tres capitales—, se cultivan preferente-
mente los idealismos de Gentile y Cro-
ce, y los existencialisrnos de lieidegger,
bien contrapesados al menos entre los
de dirección católica por la neoescolás»
tica. La organización de los estudios fi-
losóficos, sin ser todavía aquí tan per-
fectos como en la Argentina ni llegar a
su producción, se halla bien atendida y
llega casi a la madurez.—(/. M. P.)

GUERRERO, Eustaquio, S. I. : La for-
mación religiosa en la Universidad.
(Págs. 326-342.)

Es un estudio completo de tan Inte-
resante aspecto de la ley de Ordenación
universitaria y del decreto del 26 de
enero de 1944. Además de exponer sis-
temáticamente su contenido, insiste el
autor en los motivos filosóficos, teoló-
gicos y culturales que justifican la nue-
va legislación. La necesidad de una am-
plia instrucción religiosa no sólo en el
creyente, sino en cualquier universita-
rio europeo y especialmente español; la
eficacia formativa de un ambiente cris-
tiano en la vida académica, la verda-



HEWSTA DE HEVISTAS

dera significación1 de ciertas objeciones
formuladas en nombre de la libertad de
Sa ciencia y de ¡a conciencia, e! dere-
cho del Estado a imponer esa forma-
ción religiosa, son temas que el articu-
lista estudia con objetividad y dan co-
nocimiento del interés de su trabajo.—
(/. Ai. P.)

PALL, Francisco, S. I. : El pueblo ru-
mano y su lucha secular. (Págs. 397-
402.)

Las poblaciones de la región carpátí-
cas en el límite oriental de la Europa
civilizada, han tenido el glorioso y cos-
toso destino de aguantar el primer em-
puje de las recurrentes invasiones de
Asia. E! pueblo de los Dacios llamó ya
la atención de los emperadores roma-
nos, y el español Trajano fue, por fin,
quien los incorporó sólidamente al Im-
perio, llevó allá abundante población la-
tina y les imprimió su sello de latini-
dad que han conservado y conservan
denodadamente en medio de un océano
de eslavismo. Los tártaros, los hunos,
los turcos, los bolcheviques..., todos
han ido a estrellarse contra esa mu-
ralla.—(/. M. P.)

Vol. XXXVIII, núm. 325; abril 1944.

PÉREZ GONZÁLEZ, Blas : El requisito de
la viabilidad. (Págs. 273-301.)

Texto de la Conferencia de clausura
del Congreso de Medicina Legal, ce-
lebrado en Madrid. Estudio histórico y
doctrinal de la exigencia de la viabi-
lidad como condición para la titulari-
dad de capacidad jurídica. Estudia de
modo crítico las doctrinas sobre su co-
nocimiento y exigencia en el Derecho
romano, inclinándose por la negativa :
sólo se exigía nacer, nacer vivo y tener
feúra humana. Por el contrario, en el
Derecho bárbaro se halla el origen de
la exigencia de tal requisito; este De-
recho influye en el feudal y en el ca-
nónico, y origina una revisión en las
Ideas de los franceses, que habían ima-

ginado hallar en los textos romanos la
viabilidad propia. También es estudia-
da en síntesis la evolución del Derecho
español en este punto.

El autor, aunque critica el lugar de
colocación de¡ precepto fundamental y
su expresión técnica, se muestra parti-
dario de continuar exigiendo el requi-
sito de viabilidad a pesar de las difi-
cultades de su prueba; había de decir-
se de modo expreso y establecer como
presunción iuris tantum de la viabili-
dad el hecho de haber nacido vivo.—
(Ai. U. I.)

HERNÁNDBZ-GIL, Antonio : Panorama y
significación de la doctrina del De-
recho natural. (Págs. 301-327.)

Se ve claramente la gran significa-
ción de la doctrina del Derecho natural,
pues ninguna otra plantea tan a fondo
el problema de la esencia del Derceho y
la mejor filosofía jurídica española so
desenvuelve en el marco del iusnatura-
lismo. Por eso se lleva a cabo este es-
tudio, en el que no se comprende la doc-
trina española moderna, que merece
ser tratada por separado. En la con-
sideración de las ideas de la antigüedad
se destaca la del problema fundamental
de la dicotomía o tricotomía del De-
recho; desde luego, los juristas ro-
manos hicieron uso, en stis cons-
trucciones, del tus naturale. Tiene im-
portancia especial la doctrina esco-
lástica, incluida la española clásica, en
la que predominan los conceptos de
Suárez. En el siglo xvn, y principal-
mente en el xvm, se desenvuelve el
error racionalista sobre el Derecho na-
tural, siendo interesante advertir que
«sin acudir a otros criterios, sino pre-
cisamente desde el punto de vista de!
iusnaturalismo escolástico, podrían so-
meterse a revisión los errores del ius-
naturalismo racionalista»; así se hace
en este artículo, en cuanto a sus pun-
tos esenciales. Surge después la reac-
ción, «que prueba la vitalidad y aun el
renacimiento casi universal» de la doc-
trina del Derecho natural (Le Fur), en
el cual tienen papel destacado los auto-
res franceses, principalmente Renard
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•—cuyas ideas se exponen— y Le Fur; ximan». A juicio del autor, es rasgo
Taparelli es fundamental en Italia; Ca- muy saliente de dicha teoría en nuestro
íhrein, «en el pensamiento alemán». La tiempo «el de otorgar a aquél (el De-
doctrina del Derecho natural resurge recho natural) no sólo un cometido filo-
de tal modo, que incluso «no pocos au- sófico, presentándole como fundamen-
tores, aun despreocupados de todo con- tación del Derecho, sino asimismo un
fesionalisnio, es a ella a la que se apro- cometido metodológico».—(Ji. U. L)
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